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INTRODUCCION. 

El presente estudio pretende abor·dar el tema 1·eJativo a 
la necesidad e~istente oe reglamentar las funciones de las áreas 
de apoyo tecn1co del C. Presidente de Jos Estados Unidos 
Mexicanos en qeneral ~ y particLllarmente las de Sll Secretat·ia 
Particular. 

Con el objeto de no util1:ür este espacio para 
adentrarnos en la d1scus10n del tema planteado, no5 concretaremos 
por el momento a presentar nuestra inquietud y esqL1emat1:ar 
nuestro universo de trabaJO. 

En lo refl!re11te a la primera, diremos que, tres y medio 
años de labores en una dependencia pública, es decir, el 70'l. del 
tiempo ocupado pare realizar nuestros estudios en la Facultad de 
Derecho de la Univer·sidad Nacional Autónoma de México, nos 
permiten tener una vision practica del desarrollo de las 
act1v1dades de la misma. 

Part 1 ende de la aseveración anter 1 or podemos a-firmar que 
la Presidencia de la República. obser·vada como dependencia del 
Ejecutivo Faderal ª, constituye una entidad a la cual corresponde 
ocuparse de la.s -funciones di rectamente relaciona.das con las 
actividades e im~~en del Sr·. Presidente de Mexico. 

Dichas -funciones de-finitivamente merecen una atencion 

ª El artículo 80 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece: "Se deposita el ejercicio del Supremo 
Poder Ejecutivo en un solo individuo, que se denominará 
'Presidente de los Estados Unidoo Mexicanos~". 

Por lo anterior. es correcto referirse e.l Presidente de 
México come 11 El Ejecutivo Federal" o el "Tituar del Ejecutivo 
Federal 1~ e incorrecto hablar del 11 Jefe del EJecutivo 11

, dado que 
este es unipersonal y cuenta con auxiliares que no son 
depositarios del poder propiamente. 
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primordial, toda vez que se trata del entorno más cercano del 
Ejecutivo Federal, y del buen desempeño de ~stas depende en 
cierta medida el que peraonaje tan importante cuente con los 
medios adecuados pare su mejor información y con colaborr~ión 
oportuna para la toma de decisiones, instrumentación y evalllación 
objetiva de sus acciones. 

En la actualidad, las funcionas da la Presidencia de la 
República, en detrimento de lo anteriormente señalado, no cuentan 
con una adecuada t·eglamentación, pues se rigen por el "Acuerdo pot· 
el que se crea la Oficina de Coordinación de la Presidencia de la 
República 112

, el 11 Acuerdo por el que se crea la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la República" 3 ; el 
11 Acuerdo por el que se crea la Dirección General de Comunicación 
Social de la Presidencia de la República'' 4 , y el '1Reglamanto 
Interior del Eutado Mayor Presidencial"", lo que, salvo el caso 
del Estado Mayor Presidencial, le impide contar con una adecua.da 
legitimación lagal y organización pertinente que le permita dar 
cabal cumplimiento a sus funciones. 

Por lo anteriormente señalado, consideramos que es de 
importancia trascendenta 1 encontrar un nuevo órden, que permita al 
Primer Mandatario de la Nación tener un grupo de colaboradores 
cuyo objetivo fundamental sea servirle, en aras de buscar la 
excelencia. de su ge&t i dn y co~dyuvar en 1 a búsqueda de una 
simplificación y eficientización de la función pública que, una 
vez demarcada con claridad, sea más objetiva y represente Lm 

instrumento de servicio a la comunidad y no un obstáculo 
infranqueable. 

2 ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA OFICINA DE COORD!NACION DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUl1LICAJ Diario Ol'icial de la Federación; 7 de 
diciembre de 1988. 

3 ACUERQO POR EL QUg SE CREA LA UOIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA PRESIPENC!A DE LA REPU!lLICA; Di•rio Oficial d" la 
Feduración; 19 de enero de 1qa3. 

4 ACUERDO POR Ek QUE SE CREA LA QIRECCION GENRAL DE 
CDMUNICAC!ON SOCIAL DE LA PRESIDENCIA Ds LA REPU!lL!CA; Dia1·10 
Oficial de le Federación; 31 de enero de 1983. 

e REGLAMENTO INTERIOR DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL¡ Diario 
Oficial de la Federación¡ 4 de abril de 1986. 
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Por lo que respecta al esquema de nuestra tesis, diremos 
que esta se divide en cuatro capftL1los. 

En el primero, histor1co, se hace 1·eferencia a los 
orígenes de nuestra institucion desde la primera noticia de su 
existencia hasta el periódo gubernamental 1976-1982. 

El segundo explica el marco JLI'"ídico reglamentario de 
la 1nst1tución de 1982 a 1988. que servirá como base para la 
presentación de nue'iitra tésia, por considerarlo m4s adecuado que 
el actual •. Aborda el fundamento constitucional y su previsión en 
la Ley Org~nica de la Administración P~blica Federal, así como una 
expl1cación detallada de las funciones de todas las oficinas que 
con.forman la Presidencia r::e la República, con el afán de mostrar 
en dónde existen incongruencias administrativas y duplicidades, 
susceptibles de ser modificadas en provecho de la institucidn. 

El marco teórico de nuestra tésis profesional es 
tratado en el capítulo tres en dónde, partiendo de la definición 
de Administración PQblica y de le experiencia práctica. se expone 
la necesidad de reforn1ar el marco jLu-ídic:o para legitimar la 
institución. 

Finalmente, el capítulo cuatro explica el instrumente 
legal adecuado para llevar a cabo las acciones que planteamos y 
prepone las re-formas necesat·ias a la Ley Org.t.nica de la 
Administración Pública Federal y un Reglamento Interior para la 
Secretaría Particular, la cual consideramos debe ser la principal 
área administrativa de apoyo al C. Presidente de la República. 

6 Como lo explicaremos en nuestro Capítulo Segundo, no 
estamos de acuerdo en la manera en que fueron agrupadas diversas 
funciones bajo la O~icina de Coordinación de la Presidencia de la 
Repúblic:a. 

Por ello, este estudio se -fundamenta. en la estructura 
vigente en las dependencias de la Presidencia de la República 
hasta dic:iembre de 1988. 
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CAPITULO !1 ANTECEDENTES H!STORICOS, 

1.1. ORIGEN DE LA INST!TUCION. 

La Presidencia de la República, como dependencia 
administrativa. tiene sus orígenes en la Secretaría Particular del 
Presidente do la República, resul tanda por demás complicado 
establecer una fecha de iniciación de sus funciones, toda vez que 
Sil' trata de una entidad cuya Tundación no se dá. ex-profeso. 

'I 
El antecedente m~s remoto que conocemos acerca de la 

eMistencia de esta Secretaría lo encontramos en el siglo pasado, 
nn la época en que Don Benito Juárez ocupó la Primera 
Magistratura del País, y del cúal se sabe que tuvo como 
Secretario Particular al Sr. Pedro Santacilia, ''hombre bastante 
culto y sumamente recto, de nacionalidad cubana" 7 

Sin embargo, considerando la existencia de un Presidente 
de la República y la necesidad que en cualquier época tiene un 
hombre de esa investidura de contar con un cerc~no colaborador, 
podríamos afirmar que la Secretaría Particular existió, de facto~ 
a partir del primer Presidente, Don Guadalupe Victoria. 

El ''Manual de Organización de la Administración Pública 
Federal 11 editado por la Coordinación General de Estudios 
Administrativos de la Presidencia de la República a finales del 
periódc gube,-namental 1976-1981, presenta un cuad,.o de 11 Evolución 

7 LEON DE LA BARRA, Luis; Memoria de la Academia NAcional de 
Hi6toria y GeografíaJ Boletín # a. 

• MANUAL DE ORGANIZACION PE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL¡ Coordinación General de Estudios Administrativos de la 
Presidencia de la República¡ 1981. 
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de las Dependencias Centralizadas de la Adminstrac1ón Pública", en 
el cúal aparece como antecedente de la Sect·etat·ía Particular Etl 
Departamento de Prensa y Publicidad de la Presidencia~ creado por 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 
de JUnio de 1937 y cuya estructura se modificó po1· decreto 
publicado el día 31 de diciembre del mismo a~o. • 0 

El misma documento indica que al ~in¿lizar el sexenio 
1934-1940 desaparee i 6 e 1 Oepart~mento de Prensa y 
Public1dad."pasando sus funciones a la Secretaria Particular y a4 
la Secreta~ia de Gobe1·nacion'' 

Sin embargo, la referida Secrct•ría P~t·ticula1· 

permaneció en la indete1·minación jurídica, volviéndose a hacer 
referencia al 1 a hasta el año de 1934, cuando por Acuer"do 
Presidencial se otorgan al Sect"etario Particular del C. 
Presidente ciertas at1·ibuciones. ' 2 

1.2. INCREMENTO DE LA IMPORTANCIA DE LA SECRETARIA PARTICULAR DE 
LA PRESIDENCIA HASTA 1958. 

En un principio, el área de apoyo directo del Primet· 
Mandatario era solo una peque~a o~icina para ~l Secretar·io 

• DECRETO POR EL QUE SE CREA EL DEPARTAMENTO DE PRENSA Y 
PUBLICIDAD DE LA PRESIPENCIA PE LA REPUBLICA; Diado OHcial de la 
Federación; 30 de junio de 1937. 

•~ DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL plVERSD POR EL QU~ SE 
CREA EL DEPARTAMENTO DE PRENSA Y PUBLICIDAD DE LA PRESIDENCIA PE 
LA REPUBLICA; Diario Oficial de la Federación; 31 de diciembre de 
1938. 

'' CDORDINACION GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
P~'ESIDENCIA DE LA ~:EPUBLICA¡ op. cit. 

'" DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC!ON; 29 de octubre de 1954. 



Particular, pero a partir de las atribuciones que le 
PresidentR Adolfo Ruiz Cortin•• fut tomando mayor 
sus actividades se multiplicaron, dando vida a 
Particular como entidad administrativa. 
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otorgó el 
importancia y 
la Sec,.etaría 

Aunque legalmente la Secretaria Particular no era una 
Secretaría de Estado por no llenar los requisitos de fondo y 
-forma, 5i lo ara de hecho .• y a la persona nombrada para ocupar el 
pl.1e'Eito, por la cercanía con el Presidente y por la importancii\ 
que éste le diera al cargo, ocasionada por la relación de traba.10 
ente ambos -acuerdo diario-, se otorgabe'\ un ranga igual a los que 
verdaderamente lo eran. 

Al adquirir la Secretar'ª Particular un cariz político, 
surgió la necesidad de crear la Secretaría Privada, que se oc:upaba 
de at.inder unic:a.mente los asuntos personales del Sr. Presidente de 
la República. 

1,3, CREAC!ON DE LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. 

El día 10 de diciembre de 1958 el Ejecutivo Federal 
envid una iniciativa a la Cámara de Senadores, proponiéndo una Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado. 

En la exposición de motivos 1.:. , el Lic. Adol.fo Lóp(ez 
Hatees menciona, entre otrag c:o9as1 

11 La Secretaria de la Presidencia. ha venido operando con 
ese nombre sin estar comprendida dentro de l~s dependencias del 
Ejecutivo que establece la Ley de Secretaría• y Departamentos 

LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTAQO 
de Motivos¡ 1958. 

Exposición 
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de Estado vigente. Esta omisión se subsana en el Proyecto 
concibiéndola como una Secretaría de planeación, coordinación y 
vigilancia, pero no propiamente de ejecución. Ella atenderá a la 
programación de las actividades generales o determinadas del 
Gobierno Federal que sean ejecutadas por las demás Smcretarías, 
ampliándose de este modo el radio de pr-oyección que debe emanar de 
la Presidencia de la República.'' 

Con esta iniciativa, que posteriormente fu<? apt·obada, se 
pretendia que las funciones de la Secretaría Particular, 
existente de -facto, se encuadraran dentro de la legalidad con la 
creación de una Secretaría de Estado, cuyo titular equivaldría a 
lo que ante1·iormente era el Secretario Particular, otorg4ndole 
además la función de controlar y autorizar el gaato do inversión 
del Gobierno Federal. 

Podemos afirmar que la intención de legal izar una 
entidad que en la práctica existía y a cuyo titular se la 
consideraba como Secretario de Estado era buena (de- hecho las 
propias palabras de López Matees en la iniciativa de Ley a&i lo 
denotan), pero se cometió el grave error de crear una Secretar l.~ 
de Estado amorfa, con facultades desmedidas en algunos campos, y 
cuya función principal de au:<iliar· al Ejecutivo Federal se fué 
perdiendo, hasta ser una institución cuya denominación no obedecía 
a SU5 funciones pr~cticas. 

Asi pues, la Ley de Secretarías y Departamentos de 
Estado de 1958, en su articulo ló, R5tablacía las siguientes 
funciones para la Secretaría de la Presidencia: ~~ 

Artículo 16: 11 A la Secretaria de la Pre~idencia corresponde el 
desp~cho de los siguientes asuntos: 

t.- Estudiar y dar forma a los acuerdo• presidenciales 
para su debida ejecución; 

Idem; articulo 1ó. 
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II.- Recabar· lo6 d•tos para elaborar el plan de 
invarsion•• d•l Poder Ejecutivo y lo• pro9ramas 
especiales que ~ija el Preaidente de la República; 

111.- Planear obras, sistemas, aprovechamientos de loa 
mismos; proyectar el fomento y desarrollo da las 
regiones y localidades que señale el Presidente de 
la República, para el mayor provecho general; 

lV.- Coordinar los programas de inversión de lo~ 
diversos órganos da la administración pública y 
estudiar las modi~icacion•5 que a ésta deben 
hacerse1 

V.- Planear, autorizar y vigilar l• inversión póblica 
d• los organiftmos descentralizados y empresas de 
participación ••t&tal1 

VI.- Registrar las lay•• y dacratos promulgadom por el 
Ejecutivo, y los acuerdou y resoluciones del 
Pr•eidente de laRepóblica¡ y 

Vtt.- Las demás que fijen expresamente las leyes y 
reglamentos o que le encomiendv el Presidente de la 
RepOblica. 11 

Como se pueda observar, la mencionada Secretaría 
cumplía con siete funciones principales, algunas de ellas 
disímbola~ y lejanas a las actividadea de apoyo inmediato al 
Ej•cutivo Federal. 
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Es por ésto que la Secrvtaria Privada del Sr. Presidente 
cobra importancia trascendental durante lofi dieciocho años de 
e~istencia de la Secretarla de la Presidencia, pues se convie~te 
de hecho, en el área de colaboración inmediata del Primer 
Mandatario. 

Así pues, desde su origen la ''Supersecretaria'', como 
fué sarcásticamente denominada, recibid diversas críticas, como 
las de algunos Diputados Federales y Senadores durante l• 
discusion del proyecto que le dió vida. V.Gr. El Senador Hilarlo 
Medina manife&tó 1 ª: 

11 Se eatablece r.m til Proyecto, secundando la iniciativa 
del Ejecutivo, la Ser.retaría de la Pregidencia, tambiQn can 
calidad d& Secretaría de Estado.*El Secretario de la Presidencia, 
sin las responsabilidades, sin el papel constitucional que 
corresponde a un Secretario d& Estado, astablacido por la -
Constitucidn 11

• 

11 De acuerdo con la. estructura que nos da la inici•tiva 
y el dictámen, la Secretaria de l• Presidencia es una 
Supersecretari a, que ast4 sobre todas las Secretar íam, que 
planea, estudia y re~u•lve, haciendo uso da un tecnicismo 
incorrecto a todas luces: las inversiones del Ejecutivo -si el 
Ejecutivo no es un hombre de empresa, no hace inversiones- y por 
último está sobre todas las Secretarías y no tiene existencia 
constitucional''• 

11 Se le l la.ma Secretario de la PrasidGnci•, pero 
cualquier Secretario de Estado es Secret•rio de la Presidencia. 
Nosotros no astamos en un régimen ministerial en donde son 
ministros autónomos; no, los Secretarios del Despacho son eso: 
Secretarios del Despacho, Secretarios del PreDidente de la 
República y ••o e~ el Secretario de la Presidencia''. 

•e DIARIO DE LOS DEBATES PE bA CAMARA DE SENApORES DEL 
CONGRESO PE LOS ESTApOS UNIDOS MEX!CANOSJ 12 de diciemb~e de 1959. 



19 

''El Secretario de la Presidencia ha actuado hasta estas 
fechas como el órgano intermedio de la voluntad del Ejecutivo, o 
~i &a quiere, para vigilar, para eKaminar la actuación de todas 
las demás dependencias administrativas, pero hasta hoy no ha 
tenido una ca.tegoria legal, no debe tenerla, no puede tenerla. O 
de una vez Be hace una Secretari·a a la cúal se lo llame, digamos, 
Secretaría de Estado, porque aba.r·ca a todas las de-mas Secretarías 
-y en ese caso habría que puntual izar sus .funcione!' parB que 105 
dem~s Secretarios del Despacho no se sientan cohibidos- porque tal 
como se pt·opone no pueden hacer nada sin el reconocimiento, sin la 
aprobación, sin el refrendo de la Secretaría de la Presidencia: 
pues si para eso acuerdan con el Presidente de la República, 
entónces qué necesidad tienen, ad~más de un acuerdo que reciben 
del Presidente de la República y que van a ejecutar, de que 
todavia pase por el tamiz de la Secretaría dr. la Presidenc:ia ••. 11 

Por su parte, el Senador Mariano Azuela señaló lo 
siguiente 1 •1 11 Quiero manifestar que no entiendo lo que es la 
Secretaría de l.a Prosidancia. La justificacidn de la Secretaría de 
la Presidencia en la RKposicidn de motivos dwl proyecto es 
absolutamente dogm&tica. Resulta quv no ejercerA funciones 
propiamente de ejecución. Esto precisamente me hace pensar que si 
no va a realizar actos de poder público, no ea propiamente una 
Secretaria de Estado.'' 

11 Cabalmente, ai la Secretaría de la Presidencia, como 
·dice la exposición de motivos, ha vmnido opRrando con ese nombre 
sin estar comprendida dentro de las depend•ncias del Ejecutivo, en 
porque no realiza las funciones de Secretaría de Estado, sino que 
as exclusivamente un auxiliar tllcnico del Presidente de la 
República, que no realiza ~unciones ni jurisdiccionales, ni 
administrativas, ni legislativas. Sa habla de que ejercerá 
funciones de planeación, coordinacidn y vigilancia; no nos 
atrevamos a crear una Secretaría que llevara ese nombre: 
Secretaría de Coordinacidn y Vigilancia, porque sería. una 
supersecretaría absolutamente contraria a nuestra tradición 
constitucional anterior y posterior a la Revolución Me>dcana" .. 

ldem. 
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En su intervencion, el Senador Terán Mata indicó 17
: 

11 Entiendo que cuando 5& habla de una Secretaría de la Presidencia 
que va a dar forma a los acuerdos, quiere decir que su ejecución 
tendr~ lugar. Si la actuación es la del Secretario Auxiliar de la 
Presidencia, inmediato colaborador, pues es el m.is ad~cuado par.:\ 
dar forma a cieros acuerdos que emanen directamente del Poder 
Ejecutivo, porque al fin y al cabo, el cúmulo de las facultades 
atribuidas al Ejecutiva están enumeradas inmediatamente antes del 
precepto que habla de la competencia legislativa par~ establecer 
el número de Secretar·ías de Estado 'ª· En el articulo ya bien 
conoc1do que se refiere a las facultades reglamentarias, a las 
obligaciones del Presidente de promulga.!" y eJecutar las leyes, 
nombra1· a los Secretarios de Estado; en ese cumulo de .facultades, 
no solo hay actos propiamente ejecutivos. sino hay actos previos, 
entónces. a esos actos previos de planeación. a en su caso. 
incluso de ~unción atenta y vigilante de coo1·dinación, es a lo que 
creo se refiere este precepto; por lo demas, ya sabemos que en 
nuestro uso constituc:ionat (sic) se viene hablando desde hace 
mucho~ no de un Secretario Particular de la Presidencia, sino de 
un Secretario de la Presidencia, precisamente por la necesidad dv 
ampliar la órbita de labores que competen al cargo"~ 

Para 
transcripción 
finalmente a 
ser debatida la 
una Secretaría 
Pt·esidenc i a es, 

Ibídem. 

no pecar de 
de los Diarios 
la intervención 
iniciativa en la 
de Estado c:on 

que yo sepa, una 

CKtensos en lo que hace a la 
de Debates, ha ramos referencia 
del Diputado Humberto Zabadúa, al 
Cámara Baja .. , " La craación de 
el nombre de Secretaría de la 

creación original del Derecho 

El articulo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece las ~acultades del Presidente de la 
República, mientras el articulo 90 de la misma Ley Fundamental dá 
vida a las Secretarías de Estado. El texto vigente en el momento 
histórico que se cita era el siguiente: 

Artículo 90z "Para el despacho de los negocios del órden 
administrativo de la Federación, habrá un número de Secretarías 
que establezca &l Cong,-eao por una Ley, la que distribuit·á los 
negocios a cargo de cada Secretaríei 11

• 

•• DIARIO DE DEBATES DE bA CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16 de dic:iembre de 1958. 
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Pública Me>dca.no. En ningún régimen democ:r,tíco existe un 
ministerio de a•tR tipo tan per•onalist~ y absorbente. Cia~tamente 
solo es posible e~plicarse este propósito si se tiene en cuenta 
que en ninguna otra Repúblic~ como la nuestra se ha llegado al 
pwrfeccionamiento absoluto del régimen constitucionalista qu~ otro 
chi.ipaneco, Rabasa, calific:6 de •dictadura legal'. Esto esJ en 
ningún otro régimen existe ei·~predominio absoluto del Poder 
Ejecutivo sobre los otros poderesº. 

ºMe pregunto: ¿Cu"l es la razón que tuvo el Presidente 
de la República para tratar de imponer a. los demás Secretarios el 
poder sin limita de otra Secretaria?. Creo que no hay mas que una 
sola contestación a esta pregunta: la dicen ustedes precisamnete 
en la exposición de motivos: que ya ha venido operando sin estar 
legalizada una Secretaría de este tipo y yo les digor lEs posible 
que el •e~or Prwsidente de la República, en vez de que esa 
anomalía, de qua es~ irregularidad la quite definitivamente de su 
Gabinet•, la legalice, le dé acta de naturalización?. ~lega a tal 
absurdo el proyecto que, de aprob~rse como e•tá, simplemente se 
mutilarían las funciones de otras Secreta.rías o, en otr".as 
palabras., nul i.fi-c:a lo que acertadamente se prevé en la misma Ley". 

"Esto as., una Socretaráa de Estado, en vez de rendir 
cuentas al pueblo a través del Congreso, o al Ejecutivo 
directamente en la persona d~l eeñor Presidente, tendrá que 
rendir cuentas al Secretario de la Presidencia, y ésto es un 
transtorno al drden administrativo y constitucional". 

Como se puede observar, la erección de la Secretar(a 
Particular d& la Presidencia en Secretaria de Estado causó las m~s 
acervas críticas. 

Posiblemente esta acción del Ejecutivo obedeció a 
otorgar un marco jurídico a las actividades que en la práctica 
desarrollaban las oficinas presidenciales. V.Gr. Antes de que 
&ntrare en vigor la Ley de Secretadas y Departamentos de Estado 
en 1958, todos las acuerdos •ran llavados A cabo por el Secretario 
Particular de la Presidencia, quien acordeaba directamente con el 
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Ejecutivo Federal. Asimismo. existía una Comisión de Inversiones 
dependiente directamente del Pr·imer Mandatario, cuya creación se 
dió por Acuet·do Presidencial del 7 de octubre de 1954 20 • Su 
función era la da estudia,· las finanzas e inversiones del 
Ejecutivo y cat·ecía de naturaleza jurídica determinada, puesto que 
no pertenecí~ a ninguna Secretaría, n1 tenia las características 
de autonomía. Simplemente trabajaba bajo las órdenes directas del 
Ejecutivo. 

Consideramos que la acción de López Matees trató de 
extinguir un vicio y legitimar una institución, al otorgar 
legalidad a la Comisión de inversiones y especificar las funciones 
a realizar por la Secretaría de la Presidencia, que siendo 
Secretar·i~ Particular de la Presidencia no contaba con una 
estructura orgánica adecuada. 

Sin embargo, nos parece que erigir a la Secretaria 
Particular de la Presidencia en Secretaria de Estado no ~ué la 
acción más adecuada, y menos el haber mezclado en el la funciones 
tan disímbolas como el trámitG da loa asuntos del C. Presidente de 
la RepOblica, hacer labores de programación y vigilar la inversión 
públ ic:a. 

Consideramos que la accidn de Ldpez Matees trató de 
extinguir un vicio y legitimar una institución, al otorgar 
legalidad a la Comisión de inversiones y especificar las funciones 
a realizar por la Secretaría de la Presidencia, que siendo 
Secretaría Particular de la Presidencia no contaba con una 
estructura orgánica adecuada. 

20 ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMIS!ON DE INVERSIONES DE 
LA PRESIDENCIA PE LA REEUBkICA¡ Diario Oficial de la Federación ; 
29 da octubre de 1954. 
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acción más adecuada, y menos 
tan disimbolas como el tt·ámite 
la República, hacer labot·es de 
pública. 
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parece que erigir a la Secretar¡a 
en Secretaria de E~tado no fué la 
el haber mezclado en ella funciones 
de los asuntos del C. Presidente de 
programación y vigilar la inversión 

1.4. FUNCIONES DE LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. 

La Secretaría de la Presidencia, con el 1·ango de 
Sect·etaria de Estado, comen::ó a funcionar el 1 de ene1·0 de 1959 
con un Secretario 11 un Subsecretat"io y un Oficial Mayor ,, _ El 
despacho de los asuntos de su competencia y las labo1·es 
administrativas que le fueron conferidas motivaron la creacion de 
las siguientes di1·ecciones: 

Dirección General de Administraciónt 

Dirección General de Inversiones Públicas; 

Di1·ecci6n de PlaneaciOn; y 

Dirección de Legíslación e Informe Presidencial. ~2 

Como se puede observar en este esquema, las funciones de 
auxiliar técnico de la Presidencia de la República quedaron 
relegadas a un segundo plano, enfatizándose en la estructura 
interna de la Secretaria las .funciones de pl~neaclón e 
inversiones públicas. 

22 El Oficial Mayor no fué designado hasta el 1 de septiembre 
de 19b2. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA; 
19bl. 
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En septiembre de 1962, se ct·eó la segunda Subsec1·etaría, 
que motivó el reajuste de lam actividades dentro de una nueva 
estructura orgánica, adscribiéndose a la primera Subsecretaría las 
Oi1·ecciones de Planeac16n, de 1nve1·s1ones Públicas y el Plan 
General de Gasto Público: y a la segunda, las de Vigilancia de 
Inversiones y Subsidios, de Legislación e Informe Presidencial y 
la Oficina Jurídico Consultiva. 2 3 

Asimismo~ 

Dir·ección Gener·al 
organigrama: 

a 
de 

la Oficialía 
Administración, 

Mayor se adscribio la 
sigui~ndose el siguiQnte 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA; 
19b3. 
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Las funciones de cada una de las Oirecc1ones eran las 
siguientes: 

1.4.1. Dirección de Planeac10n. 

-Ex~minar la política económica nacional, a fin de 
precisar cúal es la más conveniente para activat· el 
desarrollo economico de Mé~ico dentr·o del pr1ncip10 de 
justicia social; 

-Sugerir· medidas pa1·a elimina1· obstaculos al des~i·1·ollo 
económico y 9oc1al del país y para activar su 
desenvolvimiento. comprendiendo aquellas ciue al1enten 
la inversión privada; 

-Proponer medidas pa1·a fomentar el desenvolvimiento 
económico de las zonas, regiones y entidades 
federativas menos desarrolladas del país, a fin de 
hacer llegar los beneficios del progreso a todos los 
sectores de la población, especialmente a los más 
desamparados~ 

-Sugerir medidas para c:o1·regir la desigual distr1buc1on 
del ing1·eso nac1onal y al mismo tiempo para estimular 
la formación de capitales nacionales; 

-Precisar aquel las necesidades mas apt·em1antes de lo 
población en materia de alimentación, vestido, 
vivienda~ salubridad. segu1·idad. educación, etc., que 
puedan ser sat1P.Techas con los recin·sos disponibles; 



-Buscar formulas para aumentat· los ingt·esos de los 
gobiernos de las entid~des federativas y de los 
municipios, inclusive mediante la cesión de ciertos 
ingresos poi· parte de la Fede1·aci6n, pa1·a que los 
gobie1·nos locales se fortalezcan politica y 
económicamente: 
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-Dar espec1al at.enc16n a la planeaci.On regional para 
alentar el desenvolvimiento de la provincia. eYitando 
la concent1·acion de la actividad económicas en la 
Ciudad de México y poblaciones circunvecinas, que 
entraña obstáculos crecientes al des.G'rrollo equilibrado 
de la economia nacional; y 

-Ponerse en contacto, por medio de su personal técnico, 
con las pr·incipales zonas del país, para reali:ar sus 
tar·eas preferentemente en el te1·1·eno mismo: en el 
campo, en la fábrica y en las fuentes de trabajo 
existentes y potenciales. 

t.4.2. Dirección de Inversiones POblicas.2~ 

-Estudiar los pt·oyectos de inve1·s ion de las dependencias 
y organismos del sector público. con el objeto de 
valo1·izat· social y económicamente la importancia de 
cada obra; 

-Establecer la jerat·Qu:la que le corresponde a. cada 
inversión, tomando en cuenta no solo la P!"Oductividad 
de las obras publicas. sino tambien la distribución 
equitativa de sus beneficios, tanto t·egionalmente como 
desde los puntos de vista econom1co y soc i~""l; 

=4 Sustituyó a la extinta Comisión de Inversiones de la 
F·residencia. 
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-Coordinar los programas individuales de inversión de 
los diversos o,.ganismos de la Administracion F'ública 
para integrar el Programa General de la Inversiones del 
Sector Púb 11 ce: 

-Proponer las modi.f1caciones a dichos pl'ogramas; 

-Estudiar la ;:arma de financiar las inversiones. para 
evitar aquellas por encima de la capacidad de pago 
exterior sel país y cuidar que el desarrollo de los 
programas de obras no sea inflacionario; 

-Examinar~ conjuntamente con la Dirección de Planeación~ 
las necesidades de inversión pública del país; 

-Colaborar con su personal técnico para vigilar la 
inversi dn de las dependencias gubernamental es, 
organismos descentralizado5 y empresas de participación 
estata 1; e 

-Inventariar las obras autorizadas y mantener al día 
dicho inventario, para estar en condiciones de conocer 
el avance de cada obra en cualquier lugar de la 
Repúbl ic:a. 

I.4.3. Dirección de Vigilancia de Inversiones y Subsidiose 

-Vigilar la ,-ealización integra del programa de 
inversiones aprobado; 



-Vigiliu· que las entidades del sector público solo 
efectúen aquel las inversiones que hayan sido 
autorizadas pr·eviamente: y 
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-Vigila1· que la5 inversiones que realicen las entidades 
del sector· público se ajusten en su ejecuc1on a lo 
autorizado y que apliquen precisamente los fondos 
consignados en el programa respectivo, erog.andose en la 
.forma prevista. 

1.4.4. Dirección de Legislación e Informe Presidencial. 

-Estudiar y dar forma a los acue1·dos presidenciuales 
para su debida ejecución; 

-Registra1· las Leyes y Decretos promulgados por el 
Ejecutivo y los acuerdos y resoluciones del F't"esidente 
de la Rep~blica; y 

-Concentrar· y depLU-ar· los materiales que ser·v1rán para 
la redacción del Informe Presidencial que se presenta 
el 1 de septiembre de cada año, documento en el que se 
darán a conocer los adelantes 1·eal izados durante el 
periódo a que se refiere, los obstáculos encontrados y 
las medidas que se sugieren para que se continúe 
ininten·umpidamente el progreso del País. 

1.4.5. Dirección del Plan General del Gasto Públ1co. 

-Real izar un presupuesto consolidado del Sector Públ 1co. 
incluyendo inversiones, cuenta corriente. tranferen-



cias, erogaciones e~peciales, destino y cálculo de 
resultados¡ 

-Elaborar un pre&upuesto económico nacional compren
diendo metas de desarrollo del pais en materia 
económica y social; gasto público en las cuentas 
corriente y de capital; y papel del Sector Privado en 
el desarrollo nacional. 

I.4.6. Oireccidn General de Administración. 

-Llevar a cabo las funciones de naturaleza propiamente 
administrativa, com son la& de intendencia, personal~ 
contabilidad, adquisiciones, correspondencia, archivo, 
servicio médico y otras. 

I.4.7. Oficina Jurídico Consultiva. 

-Realizar el estudio de los proyectos de iniciativas de 
leyes y decretos que formulen los Secretarios de Estado 
o Jefes de Departamento, respecto de los asuntos de su 
competencia; 

-Reali2ar el estudio de lo!& proyecto& de reglamentos, 
dec~~tos, acu~Ydos y órdenes dal Presidantc, que 
-formule cada Secreta.ria o Departamento de Esta.do, 
respecto a los asuntes de su compQtencia; y 

-Llevar a cabo el e&tudio de todos los dem4s asuntos que 
se le turnen, para emitir opinidn al respecto. 
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1.5. DESAPARICION DE LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA A PARTIR DE 
LA LEY ORGANICA DE LA ADM!NISTRACION PUBLICA FEDERAL DE 1976. 

Al paso del tiempo. las fiunciones de la Secretaría 
fueron, como era de suponerse, adquiriendo cierta autonomía de la 
persona del Sr. Presidente, encontr~ndose en primer termino la 
impot·tantis1ma funcion de planear y programar-, mientras qua de 
facto, la Secretaria Privada del Ejecutivo absorbió las funciones 
de EUxiliar· técnico de este. 

El nombre Sect·etaria de la Presidencia dejó de ser 
apropiado para definir las funciones de la entidad. trayendo como 
consecuencia una 1·eestructuración, por la cual se creó en 1976 la 
Secretaría de Prcgram~ción y Presupuesto, que absorbió las 
funciones de planeación y vigilancia que habí• venido d&sempeñando 
la Secretaria de la Presidencia. 

A5í, al asumir la Pr1mera Magistratura de la Nación el 
Lic. José López Portillo, envió al Congreso de la Unión una 
iniciativa de Ley Orgánica de la Administración Pública, misma que 
fué aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de diciembre de 1976. 2 ª 

Precisamente una de las modificaciones principales de 
esta Ley al drden de las Secretarías de Estado establecido por la 
Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 1958 era la 
supresión de la Secretaría de la Presidencia y la creación de la 
do Programación y Presupuestoª 

bEY ORGAN!CA DE LA ADM!NISTRAC!ON PUBLICA FEDERAL; Diario 
O~lcial d& la Feder·ación; 29 de diciembre de 1976. 
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En su articulo 1, la Ley Orgánica de la Administracion 
Pública Feder•l, aón vig•nte, establece 2•: 

''La Presidencia de la RepOblica, las Secreta1·1as de 
Estado, los Departamentos Administrativos y la Procura.dur1a 
General de la Republica integran la Administración P~blica 
CC!ntralizada". 

Mient1·as que en el articulo 32 determina las at1·1bu
c:iones de la Secretaría de Programación y Presupuesto 27 : 

Artículo 32: "A la Secretaria de Programación y Presupuesto 
corresponde el despacho de loa siguientes asuntos: 

1.- Recabar los datos y elaborar la participación, en su 
caso, de los grupos sociales interesados, los planes 
nacionales, sectoriales y regionales de desarrollo 
económico y social, el Plan General del Gasto Públi
co de la Administración POblica Federal y los 
programaa especiales que Tije el Presidente de la 
Repúbl ica1 

11.- Planear obras, sistemas y aprovechamiento de los 
mismos; proyectar el fomento y dssarrollo de las 
regiones y localidades que señale el Presidente de 
la República, para el mayor provecho general; 

Idem. 

Idem. Transcribimos las funciones originalmente previstas 
por la Ley de 1977. En la actualidad el articulo 32, referente a 
las ~unciones de la Secretaría de Programación y Presupuesto, ha 
sido totalmente reformado. 
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III.- Llevar y establecer los lineamientos generales de la 
eatadística general del país; 

IV.- Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Fede
ral y los ingresos y egresos de la Administración 
Pública Paraestatal, y hacer las glosa preventiva de 
los ingreso6 y egresos del propio Gobierno Federal y 
del Departamento del Distrito Federal; 

V.- Formular el programa del gante público ~ederal y el 
proyecto del Presupuesto de Egresos de la FederQción 
y del Departamento del Distrito Federal; 

VI.- Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar 
los programas de inversión pública de las dependen
c:ias de lA Administración Pública CentrA!izada y de 
las entidades de la Administracidn Pública Paraesta
tal ¡ 

VII.- Llevar a cabo las tramitaciones y registros que 
requiera el control, la vigilancia y la evaluacidn 
del ejercicio del gasto público y de los presupues
tos de la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal; 

VIII.- Cuidar que sea llevada y consolidar la contabilidad 
de la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal¡ elaborar la Cuenta Pública y mantener las 
relaciones con la Contaduría Mayor de Hacienda; 

IX.- Autorizar lo• actos y coritratos de los que resulten 
derechos y obligaciones para el Gobierno Federal y 
para el Departamento del Distrito FederAl¡ 
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X.- Dictar las medidas administrativas sobre responsabi
lidades que a~ecten a la Hacienda Pública Federal y 
al Departamento del Distrito Feder~l; 

XI.- Ejercer las atribuciones que señalen las leyes de 
Pensiones Civiles y Militares; 

XII.- Controlar y vigilar financiera y administrativamente 
la operación de los organismos descentt·alizados. 
instituciones, corporaciones y empresas que manejen, 
posean o exploten bienes y recursos naturales de la 
nación, o las aociedades o instituciones en las que 
la Administración Pública Federal posea acciones o 
intereses patrimoniales, y que no estén expresamente 
encomendados o subordinados a otra dependencia; 

XIII.- Disponer la práctica de auditorias externas a las 
entidades de la Administración PUbl ica Federal, en 
los casos que señale el C. President8 de la Repúbli
ca; 

XIV.- Dirigir y organizar estudios y e)(ploraciones geográ
ficas, y realizar estudios cat·tográ~icos de la Repu
blica¡ 

XV.- Intervenir en las adquisiciones d& toda clase; 

XVI.- Intervenir en lo~ actos o contratos relacionados con 
las obras de conatrucción, instalación y reparación 
que se realicen por cuenta de la Administracidn Pú
blica Fede~al y vigilar la ejecución de los mismos; 
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XVII.- Intervenir en la 1nversidn de los subsidios que 
concede la Federación a los Gcbier"nos de los Esta
dos. municipios. instituciones o particul•res, 
cualesquiera que sean los fine& a que se destine, 
con objeto de comprobar que se efectüa en los 
te,-minos establecidos; y 

XVIII.- Los demás que le ~ijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

Como se puedE> observar, la Ley Org.ánica de la 
Administración Pública Federal hace referencia a la Presidencia 
de la República como la institución directamente relacionada con 
el Ejecutivo Federal. y al crear la Secretaría de Programación y 
Presupuesto, retom~ 1 as funciones de p l aneaci dn y demá.5 act i vida
des de índole programático y pt"esupuestario que realizaba la 
Secretaría de la Presidencia. 

La medida puede considerar-se por demás adecuada. toda 
vez que, c:omo ya lo hemos a-firmado, la Secretaría de la Presiden
cia carecía ya de razón para ostentar esa. nomenclatura y de 
cohesión por la diversidad de actividades que de originalmente le 
hñbían sido encomendadas. 

Esta es la primera ocasión en que se utiliza el té1·mino 
"Pt"es1dencia de la Repúblic:a 11 en un ordenamiento, para describir 
al conjunto d9 oficinas de apoyo técnico y personal al Titular del 
Ejecutivo Federal. 

Sin embargo, aun cuando la Ley OrgánicA de la 
Administración Pública Federal la m@nciona en su articulo 1, nunca 
se han de-fin1do específicamente ni su naturaleza orgánica, ni sus 
-Funciones~ 



1.6. ORGANIZACION DE LAS AREAS DE APOYO AL C, PRESIDNTE DE LA 
REPUBLJCA DURANTE EL PERIODO DE GOBIERNO 1976-1982. 
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Consider·amos entónces que el término 1'Pres1denc1a de la 
República 11 en la multicitada Ley Q1·gánica de la Administración 
Pública Federal se utilizó para def1ni1· al conJunto de unidades 
administrativas de apoyo dir·ecto al Titular del Ejecutivo Federal. 
producto de la fusión. de las actividades des1ncorpo1·adas de la 
Secretaría de la P1·esidencia al desaparecer, con las propias de la 
Sec1·etaría Privada y asesorías del Primer Mandatario. 

La propia Ley de 1976, indicaba en su ar·ticulo 8 20 ; 

Artículo Bz '*Para estudiar' y da.1· forma a lo~ acuerdos 
presidenciales, compilar las leyes y decreta.os 
promulgados; los reglamentos, acuerdos y r·esoluciones 
expedidos poi· el Presidente de la República; para 
estudiar y promoverlas modi.ficaciones que deben 
hacerse a la Administración Pública y coof"dinar y 
evaluar su ejecución; así como para la atención de 
servicios de difusión y relacionas públicas~ el 
titular del Poder Ejecutivo contará con las unidades 
respectivas, además de aquellas de asesoría y apoyo 
técnico y de coordinación de áreas prioritarias que 
el propio Ejecutivo determine, de acuerdo con el 
presupuesto asignado a la Presidencia de la 
República". 

Es a partir de este momento cuando se crei\ la 
Presidencia de la República como la conocemos en la actualidad. 
entendiendo que la d1sct·ec1onalidad que el artículo antcr1or 
otorga al C. Presidente de la República ha permitido variaciones 
sustantivas en la organización de sus oficinas y actividades. 

2 • Ibidem. 
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I.6.1. Estructura Orgánica. 

Asi pues, s1n fundamento jur~dico claramente 
determinado, ni algún otro ordenamiento que previera la 
t•eglamentacidn interna de sus áreas, la Presidencia de la 
República canto con la siguiente organización en el periodo 1976-
19821 producto de sendos acuerdos de creación 

2
•: 

PnfOIDl!NTf 
DI! LOG f61A008 

UHIDOll MfXICAfl08 

2 9 MANUAL DE QRGANIZAC!ON DE LA ADM!N!SIRAC!ON PUBLICA 
~I Coordinación General de Estudios Administrativos de la 
Presidencia de la República; 1981. 
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Las funciones de cada una de las áreas de la PresídencJa 
eran las siguiuntea: 

J.6.2. Secretaria Pt·ivada. 

-Controlar l• agenda, correspondencia, audiencias y 
reuniones que le encomiende el c. Presidente de la 
Repúb 1ic:a1 

-Recibir a Tuncionarios y particulares que acudan a 
Audiencias con el c. Presidente de la República; 

-Atender los asuntos particular"e~ y de carActer social 
que le encomiende el C. Presidente de la República. 

1.6.3. Secreta~ía Particular ~0 : 

-Atender lo!I asuntos y desempeñar la5 comisiones que el 
C. Presidenta le encomiender 

-Tr~mitar y programar, pravia consulta can el C. 
Presidente de la República, la diutribuci6n de su 
tiempo en lo referente .a solicitudes de acuerdo, 
audiencias~ reuniones da trabajo, asistencia a diverso!i 
eventos y gi~•s; 

~~ MANUAL DE ORGf!NIZACION DE LA SECRETARIA PARTICULAR DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA¡ 1981 



-Enterar· al C. Presidente de los asuntos que le son 
planteados por los particulares y funcionarios, así 
como efectuar el trámite que se indique; 
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-Someter a consideración del C. Presidente los 
antecedentes convenientes para designar representante 
presidencial a diversos evento$, así como la aceptación 
de presidencias honorarias y apa.drinamientos que le 
soliciten; 

-Dar cumplimiento al at·tículo 8 Constituc1onal, 
comunicando a los interesados el acuerdo que se dicte 
para las peticiones que dirij~n al C. Presidente; 

-Atender- las necesidades administrativas que r-equieran 
para el deesempeño de sus funciones las distintas 
unidades de apoyo al Ejecutivo Federal; 

-Atender y orientar C\nte las dependencias respectivas a 
las personas que acuden a las o~icinas del C. 
Presidente en solicitud de ayuda para la re5olución de 
diversos asuntas; 

-Atender las quejas y sugerenc1as que se diriJan al C. 
Presidente de la República y analizar las que se 
presenten a las distintas dependencias y entidades del 
Sector Público, a fin de coadyuvar en el mejoramiento 
de la Administración Pública Federal. 

Para las anteriores tareas. la Secretaría Particular 
contaba con tres ~reas fundamenta.les de apoyo, cuyas funciones 
eran las siguientes: 



I.6.3.1. Secretaría Adjunta. 

-Recibir, tramitar y controlar la correspondencia 
dirigida por particulares y ~uncionarios al C. 
Presidente;. 

-Atender las audiencias que le sean encomendadas; y 
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-Au~1liar a la Secretaría Particular en el desempeño de 
sus -func: i one!I. 

J.6.3.2 Dirección General de Administración. 

-Atender y coordinar las .funciones administrativas de 
las unidades que integran la Presidencia de la 
Rep~blica, de acuerdo con los lineamientos generales 
fijados por el C. Presidente y las normas aplicables; 

-Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades 
de las unidades administrativas a su cargo; 

-Vigilar el correcto ejercicio del presupueato y 
proponer las modificaciones que se requieran; 

-Determinar normas, requisitos y demás disposiciones 
relativas al personal, efectuando su contratación, 
rsgistro, ubicación, reubicación y control¡ 
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-Planear y programar las adquisiciones de bienes y 
suministros necesarios para el desarrollo de las 
actividades, asi como establecer sistemas de 
almac&namiento y control de bienes de activo fijo y de 
consumo-. 

-Atender el despacho de los asuntos relativos a la 
Intendencia, mantenimiento, archivo y corraspandenc:ia, 
así como los servicios generales de apoyo a la 
Presidencia de la República; y 

-Promover la supe1·aci6n cultural del person~l, asi como 
organizar y f"omentar los ser·vicios de meJOram1ento 
social y l~.s actividade" deportivas; 

I.6.3.3. Oírecc1on General de Quejas. 

-Recibir y analizar las queJaS y sugerencias que se 
dirijan al Presidente de la República. a ~in de 
remitirlas para su atención a las autoridades 
correspondientes; 

-Analizar las quejas y sugerencias que la ciudadanía 
presente a todas las dependencias y entidades públicas 
f'ederales, con el objeto de coadyuvar en el 
mejoramiento de la eficiencia de las -funciones 
administrativas, mediante la implementación de medidas 
correctivas que dicho análisis sugiera. 



I.6.3.4 Organigrama de la Secretaría Particular. 

Pne11ceNTe 
Df UI 

nePUllLICll 

º'"' ClllAI.. De 
ADlllNllTllNJIOH 
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1.6.4. Oficina de Asesores 

-Coordinar acciones tendientes a bt·indar asesoría al 
Presidente de la República en las diferentes 4reas de 
economía, agrícola, industrial, financiera, nacional e 
internacional; 

-Atender los asuntos y realizar los estudios que 
expresamente le encomiende el Ejecutivo; 

-Someter a la aprobación del C. Presidente de la 
República los estudios reali%ados; 

-Informar al Ejecutivo Federal sobre el desarrollo de 
las ~unciones que le han sido asignadas; y 

-Las demás que le encomiende el Presidente de la 
República. 

1.6.5. Estado Mayor Presidencial 

-Auxiliar al Presidente de la República eR la obtención 
de información general; 

31 - MANUAh DE PROCEDIMIENTOS DE LA OFICINA DE ASESORES DEL C. 
PRESIDENTE PE LA REPllBhlCA¡ 1980 

LEY ORGANICA DEL EJERCITO V FUERZA AEREA MEXICANOS¡ Diario 
Oficial de la Federación¡ 18 de diciembre de 1975. 



-Planificar las actividades per"sona.les del Primet· 
Handatar io; 
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-Planificar las prevenciones pa..ra su segurid&\d v 
participar en la ejecución de las actividades 
procedentes. a•i como en la de los servicios conexos; y 

-Accionar el Cuerpo de Guardias Presidenciales en el 
cumplimiento de su función. 

1.6.6. Unidad de Asuntos Juridicos33 • 

-Estudiar y dar forma a los acuerdos presidenciales y 
compilar las leyes y decretos promulgados, los 
reglamentos, acuerdos y resoluciones expedidos por el 
Presidente de la República. 

1.6.7. Coardinacion General de Estudios Administrativas 

-Estudiar y promover las adecuaciones que deban hacerse 
a la Administración Pública, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto dicte el Ejecutivo 
Federal¡ 

"" ACUERDO POR EL QUE SE PREVIENE OUE LAS QEPENOENC!AS DEL 
EJECUTIVO FEQERAL ENVIEN LOS ACUERDOS. DECRETOS Y RESOLUCIONES A 
LA YNIDAQ DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SU COMP!LAC!ON.Diario Oficial 
de la Federación¡ 3 de enero de 1977. 

" 4 ACUERQO POR EL OUE SE CREA LA COORDINACION GENERAL,_.Ql; 
ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS; Diario Oficial de la Federación; 3 de 
enero de 1977. 
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-Someter a apr·obación del Ejecutivo Federal el marco 
general y el p1·09rama global de mediano y corto plazo 
de reforma administrativa. asi como las estrategias 
para SL1 implantación y los mecanismos de coordinación 
para su ejecucion; 

-Opinar sob1·e la c1·eación, cambio o desaparición de las 
dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal; 

-Proponer al C. Presidente, en coordinación con la 
Secretaria de Programación y Presupuesto, las 
modiTicaciones que involucren la organización o 
funcionamif"nto de dos ·º más dependencias o entidades de 
la Administración P~blica Federal1 

-Participar· en la elaboración del programa de 
desconcentracicin de la Administ1·ación Pública Federal; 

-Hacer evaluaciones del Programa de Reforma 
Administrativa. de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Sistema Nacional de Evaluación; 

-Asistir a los Poderes Legislativo y Judicial en sus 
consultas relativas a la reforma administrativa, así 
como a los gobiernos estatales y municipales; 

-Presidir el Consejo Consultivo de la Re.forma 
Administ1·ativa; y 

-Aprobar y expedir manuales de organización para la 
adecuada ejecución de sus funciones. 
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t.6.8. Coor·dinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas 
y Grupos Marginados (COPLAMAR) 

-Emtudiar y proponer la atención eficaz de las 
necesidades de las zonas deprimidas y los grupos 
marginados, asi como sugerir la coordinación de las 
acciones de las dependencias y entidades de la 
Administración y lo• programas dirigidos a este tipo de 
zonas geográficas y grupos humanos en el país. 

I .6.9. Coordinación General del Sistema Nacional de Evaluación3 "". 

-Apoyar, asesorar y coordinar a las diversas entidades 
de la Administración Pública Federal en la evaluación 
de los ObJetivos intrauectoriales e intersectoriales 
propuestos cor el Plan de Gobierno. 

I.ó.10. Coordinación de Proyectos de Desarrollo 3 7 

-Realizar es~udios y vigilar la congruencia de las 
acciones necesarias para la integración y diseño de 
proyectos y programas de desarrollo; 

3 a ACUERDO POR EL OUE SE CREA LA UNIDAD DE COORDINACION 
GENERAL DEL PLAN NACIONAL DE ZONAS DEPRIMIDAS Y GRUPOS MARGINADOS, 
Diario O~icial de la Federación; 21 de enero de 1977. 

3• ACUERDO POR EL QUE SE CONSTITUYE 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACION; 
Federación; 21 de octubre de 1977. 

LA COORDINAC!ON GENERAL 
Diario Oficial de la 
·' 

3 7 ACUERDO POR EL OUE SE CREA LA COORQINACION pE PROYECTOS DE 
DESARROLLO! Diario Oficial de Ja Federación; 18 de mayo de 1979. 
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-Coordinar, concertar y dar seguimiento a las acciones 
que resulten consecuentes de la instrumentación de los 
referidos programas. 

1.6.11. Cocrd1nación General de Comunicac1ón Social 

-Fo1·talecer la comunicación del sector público, a través 
de un sistema de información esti'.tal eficiente, que no 
solo permita evaluar y ordenar su capacidad de 
comunicación, sino captar las necesidades ciudadanas y 
recibir sus proposicionews, estimulando para ello la 
~ccidn participativa de las entidades que componen la 
Administración Pública Federal, así como los diferente& 
sectores del país; 

-Informar oportunamente sobre las actividades que 
realiza el titular del Poder Ejecutivo y en general 
sobre las del sector público y planear y efectuar 
campañas de publicidad en los medios de comunicación, a 
fin de apoyar las acciones del Gobierno Federal. 

1.6.12. Coordinación General de Programas de Productos fJásicos. 3
• 

-Promover· el Programa Nacional de Productos Básicos; 

38 ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA PIRECCION GENERAL QE 
INFORMACION Y RELACIONES PUBLICAS; Diario Oficial de la 
Federación; l de junio de 1977. 

3 • ACUE~·DO DE CREACJON DE LA UNIDAD DE COORDINACION GENERAL 
DE PROGRAMAS PARA PRODUCTOS BASICOS¡ Diario Oficial de la 
Federación; 7 de febrero de 1980. 
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-Coordinar las acciones da las dependencias y entidades 
dirigidas a la producc1on, comarcializacidn, 
financiamiento y consumo de dichos productos y de eus 
servicios de apoyo. 

I.6.13. Coordinación de los Servicios de Salud Pública. ~0 

-Determinar los elementos normativos. administrativos, 
financieros y técnicos necesarios para coordinar e 
integrar en forma eficiente las acciones y recursos 
relativos a la prestación de los servicios públicos de 
salud; 

-Definir estrategias y acciones que coadyuven a la 
ccnsecución de los propósitos enunciados anteriormente; 

-FiJar las bases que permitan poner a consíderaciOn del 
Ejecutivo Federal, en Bu oportunidad y para au 
aprobación, la integración do los sorvicios de salud 
pública a un sistema nacional, a fin de procurar la 
atención de la salud a toda la población. 

1.6.14. Nota Final. 

Las referidas áreas, de las cuales se valid el Ejecutivo 
Federal como auxiliares en el desempeño de sus labores, tuvieron 
una vida efímera, subsistiendo unicamente el Estado Mayor 

40 ACUERQO POR EL QUE SE CREA LA CQQRDINACION PE bOS 
SERVICIOS PE SALUD PUBLICA, ADSCRITA A LA PRESIDENCIA QE LA 
REPUBLICA, COMO UNIDAD DE ASESORIA Y APOYO TECNICO DEL EJECUTIVO 
~;Diario Oficial de la FederaciónJ 25 d• ago~to de 1981. 
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Pr·esidencial y las Secretarías Pa1·ticular y Privada al finalizar 
el sexenio 1976-1982. 

La Secretaría Particular prácticamente permaneció 
intacta dut"ante el periódo 1982-1988, como lo observaremos en el 
capítulo subsecuente, mientras la Coordinación General de 
Comunicación Social se transformó en la Dirección General del 
mismo nombre y la Unidad de Asuntos Jur.ídicos pasó a ser la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, con mayores atribuciones. 

Las domás ,:freas de &tipo yo desaparee i eren, adjudicándose 
sus funciones a las Sacretarias de Estado: 

A la Secretaría de Programación y Presupuesto le 
correspondió absorber las actividades realizadas por el Sistema 
Nacional de Evaluación, la Coordinación de Proyectos pat·a el 
Desarrollo, y la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados. 

Por su parte, la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industt•ial -fué encomendad.!\ para realizar aquello que correspondía 
a la Coordinación General de Programas de Productos Básicos, y la 
Coordinación de los Servicios de Salud Pública pasó a la 
Secretaría de Salubrid.ad y Asistencia, c:omo cabeza del Sector 
Salud. 

Desgraciadamente al desaparecer la Coordinación General 
de Estudios Administr~tivoG sus funciones no le fueron 
encomendadas a. ninguna otra entidad del sector públ ic:o, 
pet·diéndose un buena oportunidad para moderniza•- las ~structuras 
del Gobiet·no con estudios realizados por personal especí-ficamente 
contratado para ese efecto. 

Consideramos que de nueva c:uenta se había incu,-rido en 
el error de asignar a la Presidencia func:iones que, por su 
natur·aleza, corr·espondían a otras Secretarlas de Esli'\dO, 



49 

CAPITULO 111 FUNDAMENTO LEGAL Y ORGANIZACION DE LAS AREAS DE APOYO 
DE LA ADMINISTRACION PRESIDENCIAL 1982-1999. 

II.1. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
bEY ORGANICA DE bA APMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

El fundamento jurídico de las áreas de apoya del 
Presidente de la República en el sexenio 1C'Jl82-1988, lo encont1·C11mos 
en los artículos 89 y 90 de la Con5titución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en el ~rtículo 8 de la l.ey Orgi\nica. de 
la Administración Pública Federal. 

El artículo 90 Constitucional establece""ª: 

11 La Administración Pública Federal será centralizada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgánica qua expida el 
Congreso, que distribuirá los negocio6 del órden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de 
las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos y definirá las ba9es generales de 
creacidn de las entidades parae$tatales y la 
intervención del Ejecutivo Federal en su cperación 11

• 

constitucional anterior en donde 
de la Administración Pública Feder~l, 

expresamente a las areas de apoyo 

Es sobre la base 
descansa la Ley Orgánica 
cuyo artículo 8 • 2 se refiere 
directo del Ejecutivo Federal. 

A• CONSTITUCION POLITICA DE bOS ESTADOS UNipos MEXICANOS; 
artículo 90. 

AZ LEY ORGAN!CA 
artículo a. 

PE l,A ADMIN!STRACION PUBLICA FEDERAL; 
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Hasta 1982 el mencionado precepto r·e:aba: 

"Para estudiar y dar form¿i, a los acuerdos 
presidenciales. comp1lat· las leyes y decretos 
promulgados. los r"eglamentos, acuerdos y r·esoluc1ones 
expedidas por el Presidente de la República; para 
estudiar y promover las modificac1ones que deben 
hacerse a la Adm1n1st1·~ción Pública y coot·dina1· y 
evaluar su ejecución; asi como para la atencion de 
servicios de difusión y relaciones públicas, el titular 
del Poder Ejec:1..1t1vo contat"á con las unida.des 
t"espectivas, ademas de aquellas de aseso1·ia y apoyo 
técnico y de coo1·dinación en ár·eas prio1·1ta1·ias que 
el propio EJecut1vo dete1·mine, de ~cuerdo con el 
Presupuesto aq1gnado a la F·residenc1a de l~ 

Rep(lbl ica". 

Este artículo -fué reTormadc en SLI versión original por 
decreto presidencial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 29 de diciembre de 1982, en vigor desde el 1 de 
enero de 1983, para señalar· en su nueva versión: 

'
1El titula1· del Poder· Ejecutivo contara con las unidades 
de asesoría, de apoyo técnico y de coord1nacion que el 
propio Ejecutivo determine, de acuer·do con el 
presupuesto asignado a la Presidencia de la República" .. 

Como se puede obse1·var, el articulo actLlal modifica al 
or·1ginal contemplado en la Ley 01·gan1ca de la Administracion 
PObl1ca Fede1·a1 p1·omulgada poi· el P1·esidente Lópe~ Po1·t1llo en 
1977, dejando en libe1·tad al Primer Mandatario para organizar sus 
áreas de apoyo como lo consider·e conveniente, derogando par·a estos 
efectos la primera parte del anterior, que era el marco legal de 
las D11·ecciones Generales descr·1tas en el c~pitulo anterior· y 
cuyas funciones absor·bieron algunas Secretarías de Estado. 
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11.2. ESTRUCTURA Y FUNCIONES QE LAS AREAS QE APOYO QE LA 
PRESIDENCIA DE LA REf'UBL!CA, 

En este tema se pretende presentar 
~unciones que realizaba cada una de las 
Ejecutivo Federal en el peri<ldo 1982-1988. 

un resómen de las 
áreas de apoyo al 

Se abordan las actividades de todas las unidades 
administrativas, para posteriormente señalar y tratar de corregir 
d~riciencias administrativas que puedan entorpecer las actividades 
del Presidenta de la República. 

En la práctica pudimos detectar que algunas de ellas son 
consecuencia de la multiplicidad en su realización, producto de 
una inadecuada división del trabajo, ignorancia acarea de las 
~unciones a realizar por parte de los servidoreg públicos 
superiores y mandos medios, y una e lat"a indeterminac i dn de 
competencias por falta de un adecuado marco jurídico. 

Una vez mostradas en este capítulo las actividades, 
pt"ocederemos en el tercero a e>eponer una manera de simplificar las 
labores administrativas de la Presidencia de la República. 

11.2.1 Estructura Orgánica. 

A partir de l~ r·eforma al artículo 8 de la Ley Org~nica 
de la Administración Pública Federal de 1983. el Presidente Miguel 
de la Madrid estructuró sus áreas de apoyo de la siguiente manarai 
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1 
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ESTADO 
M~OR 
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SECRETARIA PIRECCION GRAL. 
PARTICULAR ,._ DE COMUNIC4· 

CION SOCIAL 

CONTRALORIA COORDINACION 
PIRECCION GRAL. DE GIRAS INTERNA 

PRESIDENCIALES - DEL SRIADO. 
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1 1 

SECRETARIA DIRECCION DE DIRECCION DE 
iOIAECCION GRAL. 

- DE ASUNTOS 
ADJUNTA QUEJAS AOMINISTAACfON JUAIDICOS 



El marco 
ár·eas, asi como las 
continuación; 

Jurídico qu9 fundamenta a 
funciones de las mismas, 

ll.2.2. Estado Hayo1· Presidencial. 
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cada una de las 
se presentan a 

El Estado Mayor Presidencial tiene fund.amento jurídico 
en su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 4 de abril de 1986. 4~ 

Este ordenamiento a su vez emana de los artículos 8 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 9 de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza AéreA Mexicanos del 15 de abril de 
1971 "'"', adquiriendo su calidad de ºReglamento" de éste último, 
el cual a la letra establecía4 ª: 

Artículo 9: "El Presidente de la República dispondrá de un Estado 
Mayor Presidencial, órgano tecnico militar que lo 
au:x i liará en 1 a obtención de i nformac i 6n genera 1 • 
planificará sus¡ activid•des personales propias del 
cargo y las prevenciones para su seguridad y 
participará en la ejecución de las actividades 
p,-ocedentes, as.í como en las de servicios cone:<os, 
verificando su cumplimiento". 

43 REGLAMENTO DEL ESTADO MAYOR PRES!DENC!Ab¡ Diario O~icial 
de la Federación; 4 de abr i 1 de 1986. 

44 LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y LA FUERZA AEREA MEXICANQ§J 
Diario Oficial de la Federacion; 15 de abt"il de 1971. Abrogada poi· 
diversa del 26 de diciembre de 1986. 

""9 En la Ley Orgánicil\ del E:j~rcito y Fuerza AéreA He~<icanos 
vigente, publicada en el Diario Oficial de la Federación del dia 
26 de diciembre de 1986. el Estado Mayor Presidencial est~ 

previsto, con idéntico t~xto al anterior, en el ~rtículo 15. 



ºSe organ1zará y funcionará de acuerdo con el 
r·eg lamento respectivoº .. 
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Este órgano real iza sus encomiendas con la eaguiente 
estructu1·a orgánica~ 46 

II.2.2.1. Jefatura. 

Se ocupa de someter a c:ons1deraci6n del Ejecutivo 
Federal la infot·ma.cion y elementos de juicio necesa,..ios pét·a la 
toma de decisiones sob,-e los asuntos relativos a "!\U seguridad y 
apoyo logístico de sus actividades .. 

Además, tiene la potestad de nombrar al personal de alto 
nivel y modificar la estructura or9ánic::a. si lo considera 
necee ario, as i como de disponer del Cuerpo de Gua.rd i as 
Presidenciales. de la Unidad de Infantería de Marina de Guardias 
Presidenciales y de las demás tropas pertenecientes al organismo. 

El Estado Mayor Presidencial cuanta con dos 
subje.faturas. una operativa y otra adminin.trativa, mismas que ea 
ocupan de m,1:: 1 l i a1· al ti tulai- en sus -funciones y supet·v1"?ar y 
c:oordínar a la5 área.s adsc,-itas a c:ada una de ella.$. 

~• REGLAMENTO DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL; Diario Oficial 
de Ja Federación¡ 4 de abril de 1986; artícc1los 1 al 30. 
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II.2.2.3. Contralor1a y Ayudantía General. 

Su .función es la de proponer, establecer, instrumentar y 
coordinar lats medidas de c:ontt"ol, inspección y evaluación de las 
actividades del ot·gan1amo y comprobar la observancia de los 
preceptos legal&~ y reglamentarios por parte de sus elementos. 

II.2.2.4. Coordinación General de Traneportes Aér11os 
Presidenciales. 

Pi·oporcion• el &erv1c10 de transportación aérea. al C. 
Pre!Sidente de la República. 

11.2.2.s. Sección Secret•ría y Archivo. 

Se encarga de la recepción y el despacho 
correspondencia y el manejo y custodi• del archivo. 

de la 

11.2.~.6. Sección Primet·a y Detall. 

Desarrolla actividades 
administración de personal, el órden~ 

del mismo. 

t·elacionadas con la 
disciplina y moralizacion 
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II.2.2.7. Sección Segunda. 

Capta. anal1za y procesa la informacidn necesaria el 
cumplimiento de las funciones del organismo. 

11.2.1.a. Sección Tercera. 

Organiza y conduce las 
participación del C. Presidente de la 
y elabora las órdenes para accionar a 
Estado Mayor Presidencial, atendiendo 

Il.2.2.9. Sección Cuarta. 

actividades conexas a la 
República en actos oficialas 
las tropas pertenecientes al 
el adiestr4miento de éstau. 

Desarrolla las funciones y actividades logísticas del 
Estado Mayor Presidencial en apoyo a las que r-ealiza la 
Presidencia de la República. 

It.z.2.10. Sección Quinta. 

Instrumenta las medidas necesarias para garantizar la 
segu1·idad fisica del C. Pr·esidente de la República y su familia, 
así come la de la.9 instalaciones presidei:-icia.les. 



57 

11,2.2,11. Sección Sexta. 

Coordina la participación de la Señora Esposa del C. 
Presidente de 1• República Rn actividades oficiales. 

11.2.2.12. Sección Séptima. 

Planea, 
administrativos no 
Mayor Presidencial. 

ejecuta y supervisa asuntos operativos y 
contemplados en los dem~& órganos del Estado 

11.2.2.13. Coordinación Adminititrativa. 

Organiza, instrumenta y operJ\ un sistema de 
administración de los recurso& humanos, aconómicos y materiales 
asignadoa al or9anismo. 

11.2.2.14. Grupo Jurídico. 

Proporciona asesoría, consulta y apoyo legal a les 
órganos superiores del Estado Mayor Presidencial. 

11.2.2.15. Grupo de Promoción Deportiva. 

Organiza la participación del personal del E9tado Mayor 
Pre5idencial en actividades deportiv•s. 
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I 1.2,2. tó. Grupo de Pr-omoc:•On Soc: ial. 

Promueve l• superación cultural y social del personal 
del Estado Mayor Presidencial y sus familiares. 

11.2.2.17. Ayud~nti~ del C. Presidente d& la República. 

AuxiliAr al Ejecutivo Fader~l en todas sus actividades 
0~1ciales y per&onales. 

11.2.2.18. Agrupamiento de Servicios Generales. 

Se integra con personal de diversos servicios del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, siendo su función la de 
satisfacer 1 as necesidades en personal especialista que requiera 
el Estado Mayor Presidencial y proporcionar el servicio de Policía 
Mi 1 itar. 

ll,2.2.19. Comentario. 

Resulta interesante hacer notar que el Estado Mayor 
Presidencial no se encuentra contemplado expresamente en la Ley 
Orgánica de la Administración Públic~ Federal y sin embargo cuenta 
con un Reglamento que. como ya hemos mencionado, está previsto en 
la Ley Org.t\nica del Ejército y Fuer:~ Aérea Mexicanos. 

Se hace hincapié en lo .anterior pues ningún cirea de 
apoyo del c. Pressidente de la República, !U\lvo ésta excepción, 
cuenta con un Reglamento, dado que la existencia de las mismas no 
es expresa sino t~citamante señalada en la referida Ley Orgánica 
da la Administrac:idn Pública Federal. 
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11.2.2.20. Or·ganigrama del Estado M~vor Presidencial. 

~I=~ 
l=Ht-
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II.2.3. Asesorias del C. Presidente de la Rep~blica.•7 

Durante el sexenio 
Pr"esidente de la f\'epl..\blica 
manera: 

1982-1988, las agesorias del C. 
se estructuraron de la s1guiente 

II.2.3.1. Aseso1·ia Técnica. 

Auxiliar del Ejecutivo Federal en la atención de 105 
asuntos y desarrollo de investigaciones refe1·entes a la producción 
p1·ima1·ia, el abasto y l~s transporte~. 

11.2.3.2. Asesoría para Asuntos Especiales. 

Desarr·olla estudios e inve~tigaciones políticas, 
sociales, económicas y culturales para el C. Presidente de la 
República. 

II.2.3.3. Comité de Ase5ores Económicas. 

Apoya al EJacutivo Federal en el die~ño 1 evaluación y 
coordinación de la política económica, a. través de diagnósticos 
periódicos sobr·e la situación que guarda la economia en relación 
con las metas a corto, mediano y largo plazo. 

MANUAL GENERAL DE ORGANJ ZACION DE LA F'RESIDENCJA DE LA 
REPUBLICA; Unided de Programación, Organización y Evaluación de 
la Di1·ección de Administración de la Presidencia de la República; 
septiembre de 1988. 



11.2.3.4. Org 1igrama de las Asesorías del C. P1·esidente de la 
Rep• olic•. 
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11.2.4. Dirección Gener·al de Comunicacion Social.~• 

El objetivo fundamental de esta dependencia es el de 
informar oportunamente a la opinión pUblica, a través de los 
medios de comunicac16n masiva, sobre las actividades y eventos en 
los que participa el C. Presidente de la República, así como 
recopilar y procesar la información que dichos medios dan sobre él 
mismo y sob1·e la Administración Pública en gen&ral, en el ámbito 
nacitinal e internacional~ par·a mantener informado al Ejecutivo 
Federal. 

Pari\ lo anterio1-. mantiene un vínculo estrecho con los 
medios de comunicación escrita y electrónica, nacionales e 
internacionales y con los organismos r·epresentativos de los 
sectores público y privado, relacionados con esta actividad .. tanto 
para difundir las acciones del Gobierno, como para enterarse 
debidamente de lo que éstos divulgan sobre la figura presidencial 
y los miembros de la Administración Pública, en su persona y a 
manera institucional. 

Asimismo, dir·ige las relaciones públicas del Sr. 
Presidente de la República; participa en la elaboración, ejecución 
y supervisión de los programas de comunicación social del Gobierno 
Federal, en coordinación con la Secretaría de Gobernación; y lleva 
a cabo labores de análisis de información sugiriendo acciones en 
beneficio de la imágen presidencial. 

Ae ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA DIRECCION GENERAL_ru¡; 
COMUNICAC!ON SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA E'EPUE!LICA; Diario 
Oficial de la Federación; 31 de enero de 1983. 



11.2.4.1. Organigrama de la Dirección General de Comunicación 
Soc:i;al. 
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11.2.5. Dirección General del Secretariado Técnico de Gabinetes.•• 

Esta Dirección General funciono durante el sexenio 1982-
1988 con esta denominación. A partir de diciembre de 1988, sus 
funciones fuet·on adscritas a la Oficina de Coordinación de la 
Presidencia de la RepUblic:a00 , en una acción del Ejecutivo que 
comentaremos con posterior id ad. 

Toda vez que la presente tésis toma como base la 
estructura orgánica que estuvo vigente en la Presidencia de la 
Repóblica durante el periódo gubernamental 1982-1988, procederemos 
a hacer una. semblanza dt- las funciones que, durante el lapso de 
referencia, tuvo la D1r·ecciOn General del Secretariado Técnico de 
Gabinetes. 

Su funcion principal fue la de apoyar al Ejecutivo 
Federal en la caor·dinación de las tareas interdependenciales y en 
el seguimiento de las acciones de coordinación que se derivaron de 
los acuerdos de las reuniones de Gabinetes Especializados. 

Il.2.5.1. Secre~ariados Técnicos Especializ~dos. 

Para ésto, contaba con una serie de Secretarías Técnicas 
de Gabinetes Especializados (que subsisten aón en la nueva 
estructura), encargadas de cooYdinar los a5untos 
interdependenciales por sectore&, dando segumiento a y vigilando 

·~ ACUERDO POR EL OUE SE CREA LA DIRECCION GENERAL OEL 
SECRETARIADO TECNICO DE GABINETES DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA¡ Diario O~icial de la Federación¡ 19 de enero de 1983. 

eQ ACUERDO POR EL OUE SE CREA LA OFICINA PE COORDINACION DE 
LA PRESIDENC!f\ DE LA REPUBL!CA¡ Diario Oficial de la Federación; 
7 de diciembre de 1908. 
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la ejecución de los programas e instrucciones señaladas 
e><presamente por el C. Presidente de la República, cuando 
abarcaban Tune.iones competencíales de más de una dependencia. 

Estos secretariados técnicos eran: 

-Secretariado Técnico del Gabinete Agropecuario: 

-Secretariado Técnico del G«b1nete de Comercio Ex ter i 01·; 

-Secretar Lado Técnico del Gabinete Económico; 

-Secretariado Técnico del Gabinete de Salud; y 

-Secretariado Adjunto de Estudios Especiales y 
Cómputo. 

II.2.5.2. Unidad de la Crónica Presidenciale 1 • 

Asimismo, f"ormaba parte de 
Unidad de la Crónica Presidencial, 
actua 1 id ad son las de t•edactat· un 
gubernamental y formar un centro de 
del Ejecutivo Federal. 

esta Dirección General la 
cuyas funciones aún en la 

resümen de la acción 
documentacidn de la gestión 

º' MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION DE LA PRESIDENCIA pE LA 
REPUBLICA; septiembre de 1988. 



ll.2.5.3. Or·ganigrama de la Dirección General del Sec1·etar1ado 
Técnico de Gabinetes. 
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II.2.b. Dirección General de Asuntos Jurídicos.ª2 

Esta dependencia de la Presidencia de la RepU.blica 
cumple con diversas funciones de apoyo y asesoría al EJecutivo 
Federal, especí.ficamente en asuntos legales, entre las cuales se 
destc;can: 

-Conocer y dar opinión sobre todos aquellos proyectos de 
iniciativas, asi como reglamentos, decretos, ~cuerdos o 
resoluciones presidenciales que formulan l~s 

dependencias de la Administración Pública Federal; 

-Brindar· asesor:ia técnica al Sr. Presidente de la 
Repl1bl ica en todos aquel los asuntos de carácter 
jur{dico que le encomienda; 

-Coordinar y apoyar el cumplimiento de los programas de 
normatividad jurídica de la Administración F'úbl ica 
Federal que aprueba el EJecutivo Federal; 

-Participar en los procesos da modernización y 
adecuación del drden normativo jurídico que rige el 
'funcionamiento de la Administracidn Pública Federal y 
en los que se realizan para abatir el exceso de 
regulación, de acu9rdo con la9 instrucciones del c. 
Presidente de la Repóblica; 

e 2 ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA DIRECCION GENERAL OE ASUNTOS 
JUR!DlCOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA; Diario Oficial de Ja 
Federación; t9 de enero de 1983. 



-Controlar·, regist1·ar y compilar los reglamentos, 
decretos, acuerdos y resolucione6 presidenciales y 
1·em1tirlos a la Secretar!a de Gobernación para su 
publicación en el Diario Oficial de la Fedet·acion: 

7(1 

-Envia1· a la Secretaria de Gobe1·nación las iniciati~as 
de leyes y decr·etos firmados por el C. Presidente de lrt 
RepOblica para ser presentados al H. Congreso de la 
Unión; 

-Revisa1· las resoluciones, decretos y acuerdos en 
materia agraria; los certificados de derechos agt·arios 
y los de inafectabilidad agrícola, g~nadara y 
agropecuaria; ~5i como los título5 de propiedad de 
colonos y lo~ poseedores de terrenos nacionales, a 
efecto de someterlos a consideración y firma del C. 
Presidente de la República; 

-Resolver las consultas de carácter jur:ídico que 
plantean las dependencias de la Administración Pública 
Federal; y 

-Coordinar la Comisión de Estudios Jurídicos integrada 
por los Directores Generales de Asuntos JurídicoG, o 
sus equivalentes, de la Administración Pública Central. 
elaborando un informe anual de labores para 
conocimiento del C. Presidente de la Repóblica. 



11.~.6.t. Organigrama de la Dirección Genoral de Asuntos 
Jurídicos. 
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La Secreta1·ia Privada del C. Presidente de la RepOblica 
se ocupa de los asuntos personales y sociales del Primer 
Mandatario, tanto generales como confidenciales. 

Asimismo, se encarga de atender a funcionarios y 
particulares que acuden a audiencia con el Ejecutivo Federal y 
cont1·01a su biblioteca personal. 

ll.2.7.L Organigrama de la. Secretaría F'rivada. 

º~ MANUAL GENERAL DE ORGAN!ZACION DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPU!lLICA¡ nov1 embre de 1987. 
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II.2.B. Secretaria Particular e• • 

Siendo la principal Area de apoyo del c. Presidente de 
la República durante el período 1982-1998, correspondían 3 la 
Secretaria Particular un gran número de funciones .. 

II.2.8.1. Funciones pr·opias del Secretario Particular. 

Hasta 1988, el objetivo de la Secretar·ia Particular e1·a 
atender los aeuntos particulares y confidenciales encomendados por 
el C. Pre5idante de la República; y sus ~unciones: 

-Tr·amitar y programa1·, previa consulta con el c. 
Presidente de la República, la distribución de su 
tiempo en lo ref'er·ente a solicitudes de acuerdos, 
audiencias, reuniones de trabajo y asi~tencia a 
diversos eventos y gira•J 

-Enterar al C. Presidente de la República de los asuntos 
que le son planteados por particulares y ~uncionarios, 
así coma efectuar el tr~mite que se indique; 

-Someter a consideración del Ejecutivo lo& antecedentes 
convenientes para designar representante presidencial 
en diverso& evento•, así como la aceptación de 
presidencias honot·arias Que le soliciten; 

D 4 MANUAL GENERAb DE ORGANIZAC!ON DE LA PRESIDENCIA QE bA 
REPUBL!CAJ saptiembra de 1988. 
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-Dar cumplimiento al articulo 8 Constitucional, 
comunicPndo a los interesados el acuerdo que se dicte 
para las peticiones que sean dirigidas al C. Presidente 
de la República; 

-Mantener una coordinación permanente con el Estado 
Mayor Pt·esidencial acerca de la agenda de actividades 
del C. Presidente; 

-AtJ;!nder a las personas que acudan a las ot=icinas del C. 
Presidente de la República en solicitud de ayuda para 
la resolución de diversos asuntos, orientándolos haciC\ 
las dependencid~ y ent1dades competentes; 

-Atender las quejas y sugerencia5 que se dirijan al C. 
Presidente de la República y analizar las que se 
presenten en las distintas dependencias y entidades del 
Sector Pó.blico, a fin de coadyuvar en el mejoramiento 
de la Administración Pública Federal¡ 

-Controlar y tramitar la correspondencia dirigida al C. 
Presidente de la RepGblicB, así como analiza1· la 
información confidencial y lleva1· el control de gestión 
de los compromisos del mismo: 

-Atender las necesidades administrativas que requieran 
las distintas unidades de apoyo del Ejecutivo para el 
desempeño de sus funcioncz; y 

-Atender los asuntos y desempeñar las comisiones que el 
c. Presidente le encomiende. 
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Para realizar estas functones, la Secretaria Particular" 
contaba con diversas 4reas de apoyo, ocupándose cada una de ellas 
de una o varias funciones en especí~ico. 

Pr·ocederemos a explica1· l& est1·uctura orgánica vigente 
hasta ~inales de 1?88, misma que nos servira como base para 
formular nuestro Proyecto de Regla.mento Interior an el capitulo •l. 

Resulta importante destacar que, aún cuando al momento 
de t"eA1i2ar- esta té~is pro.f:esion.:i.l la estructul"a orgJi:nica de las 
áreas de apoyo del Ejecutivo Federal ha sido modi~icada 
sustancialmente, nuestra conc.epc:ión 5obrE? la. importancia. que debe 
atribuirse a la Secretaria P.articular- comulga, salvo las 
modiTicac1ones que posteriormente se explicarán, con el esquema 
que mantenía hasta 1988 pues, como lo e~ponemos en el último 
ínciso de esta capítulo, consideramos la creac:íón de la nueva 
Oficina de Coordinación de la Pres1dencia de la Rep~blica 0~ y la 
desinccrpa1·ación de las direcciones de Administración y Quejas de 
la Secretaria Particular como un escollo más en la búsqueda de un 
órden JUl'idico adecua.do y benéfica en el ejercicio de la función 
pública correspondiente a las oficinas del señor Presidente. 

~e ACUERDQ POR EL QUE SE CREA LA OFICINA DE COORO!NACIQN DE 
LA PRESIPEl'!CIA PE LA REPUBLICAJ Diario Oficial da la Fadar&ción1 
7 de diciellbra de 1988. 
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11.2.B.2. Oroanigrama de la Secretaría Particular. 
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Para realizar las funciones que le atribuía el citado 
Manual General de Organización, muchas de la.11 cuales aún con el 
nuevo esquema seo vienen real izando. la Secretaría Particular 
cuenta con las siguientes áreas de e.poyo: 

II.2.B.3. Secretaria Particular del C. Secretario Particular. 

La Secreta1·~a Particula1· del C. Sec1·eta1·io Pat·ticular 
del C. Presidente de la República tiene como objetivo auxiliarlo 
en la atención y tramitación de los asuntos que le confiere y 
coordinar la prestación de los servicios administrativos a la 
propia Secretaría Particular y a la Secreta1·ia Adjunta. 

Dentro de sus funciones se destacaban, además de a.tender 
las comisiones que le encomienda el Secretario Particular, el 
apoyarlo en la distribución del tiempo del C. Presidente y 
estudiar las solicitudes de ac:uet·do, audiencia., t•e1..miones de 
trabajo y asistencia a eventos y giras. 

También atiende a las persona9 que visitan las oficinas 
presidenciales, tramitando y controlando la correspondencia más 
importante del c. Presidente, an-".l1zando la información 
con-Fidencial y llevando el control de gestión de los compromisos 
presidenciales. 

11.2.8.3.1. Coordinación Administrativa de la Sec1·etaria 
Particular. 

For·ma parte 
Secretario Pa~ticular, 
adecuado funcionamiento 
acuerdo con los recursos 

de la Secretaria Particular del C. 
parsiguiendo el objetivo de log~ar el 

de los servicios administrativos de 
que le son asignados. 
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Para lo anterior se au~:il1a por un Departamento de 
Recursos Humanos y uno de Recursos Matet·iales y Financ:.1eros, L>-si 
~orno por dos Residencias de Servicios de Apoyo, una en la casa 
p1·esidencial y otrB en Palacio Nacional. 

Sus funciones son las de coordinar la administración de 
recursos h1..1manos, financieros y materiales. de conform1dad con los 
lineamientos establecidos por la Oii-ecc:ión de Administración de la 
Prelidencia de la Republica. 

Esto supone: 

-Elaborar el anteproyecto anual de presupuesto de la 
Secretaría Particular; 

-Gestionar y cont1·olar los recursos financieros que le 
sen asignados, conforme a las políticas de gasto 
públ ice; 

-Supervisar la contratación del personal de las áreas 
que integran la Secretaría Particular y promover su 
capac 1 ta.e i ón y SL\perac i ón; 

-Ejercer un control permanente y actualizado del equipo, 
mobiliario, vehiculos, instrumentos, aparatos y 
al"chivos; y 

-Controlar la prestación de los servicios de apoyo a la 
Secretaria Particular. 
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II.2.8.3.2. Organigrama de la Secretaria Particular del Secretario 
Particular. 
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11.2.8.4. Secreta1·ía Adjunta. 

La Secretaria Adjunta es el área operativa principal de 
la Secretaria Particula1·, sobre la cual recae la responsabilidad 
fundamental de atender y tramita1· aquellos asuntos en los cuales 
los ciudadanos solicitan la inter·vencion directa del C. Presidente 
de la República, asi como evalua1· la gestión de las oficinas del 
Ejecutivo Federal. 

Sug func i enes, según el manual da 01·ganizaci6n 
cor1·espondiente, consisten en: 

-Coordinar ~studios de carácter nacion~l, sectorial o 
coyuntural a través del análisis e interpretación de 
documentos de índole polit1cot económico o soci~l; 

-Supervisar la adecuada, eficaz y opot·tuna atención de 
las audiencias, participando en las que le son 
encomendadas; 

-Oesar1·ollar y dirig1r un sistema integral de an,l1s1s 
de información para proveer a la superioridad de 
elementos qua le auxilien en la toma de decisiones y la 
orientación de acciones; 

-Establecer los mecanismos de control y seguimiento de 
acuerdos, nombramientos y representaciones 
presidenciales; y 

-Supervisar la recepción, trámite y control de la 
correspondencia dirigida por la ciudadanía al C. 
Presidente de la República. 



II.2.8.4.1. Or·ganigrama de la Secretaría Adjunta. 
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11.2.8.4.2. Asesoría del C. Secretario Adjunto del C. Presidente 
de la Rapóblica. 

Sus funciones consisten en proponer y elaborar estudios 
de carácter nacional, sectorial o coyuntural, a travé~ del 
análisis e interpretación de documentos de índole político, 
económico o ~acial con el objeto de apoyar al C. Secretat·io 
Particular en la toma de decisiones y en aus actividades de 
asrnsoría al señor Presidente. o al propio Ejecutivo Federal en sus 
reque1·1mientos de información veraz y objetiva sobre algún tópico. 

Asimismo, de9ctrrolla investigacione~ sobre el 
comportamiento de la imágen presidencial, a través de encuestas y 
asesora parsonalment~ al c. Secretario Adjunto en sus 
actividades. 

La Asesoría se divide en dos ár-oas: 

-El Area de Apoyos Técnicos, que se ocupa de elaborar 
los trabajos de an41isist y 

-El Area de Investigación Demoscópica, que realiza las 
encuestas sobre la imágen presidencial. 
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II.2.a.4.2.1. Organigr·ama de la Asesoria del C. Secretario AdJunto 
del C. Presidente de la Rep~blica. 
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11.2.8.4.;. Un1dad de Documentacion. 

Corresponde a la Unidad de DocumentEl.ciOn de la 
Secretar~a Particular· de la Presidencia el coordinar y supervisar· 
la atencion de la correspondenc1a d11·1gida al C. Presid~nte de la 
Republica y a sus S~cretar1os Pa1·ticular y AdJunto, asi como la 
propia de la Unidad de Ooc:Ltmentac1on. 

Sus ~unciones especíT1cas son: 

-Dictar no1·mas qL1e conduzcan al eficiente control y ágil 
atención de la correspondencia. veri-f!ícando su 
cumpJ imient.o y evaluando sus resultados:; 

-Firmar los turnos que. en respuesta a la 
corf"espondencia recibida se remiten a la dependencia 
competente y a los gobiernos de las entidades 
-federativas para su atención o conocimiento; 

-Acordar la atención de la correspondencia con.fidencial 
con el C. Secrn.tario f-1djunto del C. Presidente de la 
República; 

-Elaborar, actuali~ar y distribuir los director·ios 
oi=iciales y pr!vadns de la F·residencia de la 
Repúblic;o;; y 

-Apoyar e\ la Secretarla Ad1unta en la elaboración de 
trabajos especiales. 
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La Unidad se subdivida en 2 subunidade5 que a su vez 
cuentan con tres departamentos cada una1 

II.2.8.4.3.1. Subunidad de Documentación. 

Lleva a cabo los trabajoft de análiai&, síntesis y 
proyectos de contestación de la correspondencia dirigida al C. 
P•·e-aidente de la República y a sus CC. Secr·etarics Particula,. y 
Adjunto, asi coma la del Jera de la Unidad de Documentoción. 

Asimi~mo. elabora, actualiza y distribuye Jos 
directorios o~iciales y privados de la Presidencia de la Republica 
y apoya a la Jetfatura de la Unidad en la elabor•cíón de ttabajos 
vspec:iales. 

11.2.0.4.3.1.1. Departamento da Análisis y Redacción. 

Analiza le correspondencia dirigida al C. Presidente de 
la Repüblica y a sus CC. Sec1·etarios Particular y Adjunto, ""' 
como la del Jefe de la Unidad de Documentación y prepara y elabora 
los proyectos de conta•tacJ ón y turno a la autoridad ii!.'e 
corresponde atender el ~sunto. 

Regis.tra y resguarda publicaciones diversas que 
contienen in~ormactdn de impo~tancia para la Unid•d, elaborando 
semanalmente una síntesis da informa.c:ión periodística relacionada 
con los asuntes contenidos en la correspondencia. 
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II.2.B.4.3.1.2. Depa1·tamento de Procesamiento de Escritos. 

Mecanografía. los proyectos de contestación de la 
correspondencia y atiende a las personas que .,;;olicitan información 
relacionada con el destino de sus escritos. 

11.2.8.4.3.1.3. Departamento de Invitaciones y Directorios. 

Analiza las invitaciones remitidas al Ejecutivo Federal y 
a los CC. Secretarios Particular y Adjunto, preparando los 
proyectos de contestación correspondientes. 

Por otra parte .• elabora. actualiza y distribuye los 
privados de la Presidencia de la directorios oficiales y 

República. 

11.2.8.4.3.2. Subunidad de Control y Seguimiento. 

Se encarga de supet·visar los trabajos de recepción, 
clas1ficacidn, seguimiento y archivo confidencial de l~ 
correspondencia dirigida al C. Presidente de la República y a SU5 

CC. Secretarios Particular y Adjunto, así como la dirigida al C. 
Jefa da la Unidad de Documentación. 

Pa.ra ésto, 
correspondientes,· así 
documento& que por sus 
confidencial. 

establece las políticas de control 
como un ~istema de resguardo para los 
características aon considerados de índole 



87 

Otra de sus ~unciones consiste en dar seguimiento a los 
turnos que se remiten para la atención da la9 diferf!ntes entidades 
de los Gobiernos, tanto Federal como locales. 

Finalmente, apoya a la. Jefatura de la Unidad en la 
elaboración de los trabajos especiales que le son encomendado$. 

II.2.B.4.3.2.1. Depar·tamento de Recepción y Clasificación. 

Recibe y clasifica la correspondencia dirigida al C. 
Presidente de la República y a sus CC. Secret•rios Particular y 
Adjunto, asi como la del Jefe de la Unidad de Documentación, 
turnándola a las áreas con·espcndientes y elaborando directamente 
proyectos de respuesta a la correspondencia considerada 
importante o urgente. 

También elabora reportes de los documentos que se 
entregan al c. Presidente de la República. 

II.2.8.4.3.2.2. Departamento de Seguimiento. 

Lleva a cabo el seguimiento del trámite que recae a la 
correspondencia del C. Presidente de la Rep6blica, de sus CC. 
Secretarios Particular y Adjunto y del Jefe de la Unidad de 
Documentación que haya sido turnada a laa dependencias de la 
Administración Póblica Federal y a los Gobiernos de los Estados, 
vigilando el Tlujo de información, por medio de reportes 
veri-Ficador-es de peticiones, hasta la emisión de una resolución 
definitiva. 

Por otra parte, maneja un sistema de control de las 
invitaciones dirigida& al Ejecutivo Federal. 
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l!.Z.8.4.3.Z.3. Departamento de Archivo Confidencial. 

Registra., l"esguarda y, 
Presidente de la República, a sus 
Adjunto y al Jefe de la Unidad de 
que por su contenído es considerada 

en su ca.so, r·emite al c. 
CC. Sec,-etarios Particular y 
Documentación la documentación 
conf"idencíal. 

II.2.8.4,3.:. Organigrama de la Unidad de Documentación, 
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II.2.B.4.4. Unidad de Audiencias. 

Atiende las solicitudes de audiencia personales y poi· 
escrito que los ciudadanos formulan al C. Presidente de la 
República, propor·cionando la orientación y asesoría requerida. 

Si lo juzga conveniente, procede a turnar los asuntos 
por escrito a la dependencia o entidad competente de la 
Administración Pública Federal o a las autoridades locales. 

En caso de que la trascendencia de la solicit\..ld lo 
amerite, la remite al c. Secretario Adjunto del C. Presidente de 
la República quien a su vez, lo hace del conocimiento del C. 
Secretario Particular. 

Por otra parte, realiza funcione& de consultor(a. e 
investigacidn en las áreas de Derecho y Ciencia Política y atiende 
tod•s aquellas labores de índole especial que le encomienda el C. 
Secretario Adjunto. 

Entre las anteriores cabe destacar la de lectLtra, 
análisis y resú.men de la información confidencial que proporcionan 
diariamente al C. PreGidente de la Repóblica los sistemas de 
inteligencia de la Secretaria de Gobernación, del Estado Mayor 
Presidencial, de la Secretaria de la Defensa Nacional y de la 
Secretaria General de Protección y Vialidad del Departamento del 
Distrito Federal 0 •, planteando diversá~ opciones de acciones a 
instrumentar o soluciones a problemas coyunturales. 

n• Consideramos que esta función no debería corresponder a 
la Unidad de Audiencias sino a la de Análisis de Información o a 
la Asesoría del c. Sec,.etario Adjunta. 
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II.2.S.4.4.1. Subunidad de Atención de Correspondencia. 

Recibe y da contestación a la correspondenciR dirigida 
al C. Presidente de la República por la ciudadania en la cúal se 
le solicitan audiencias. 

Cuando por la trascendencia del asunto lo estima 
procedente, in.forma a la superiof"idad sobt·e el asunto planteado en 
espera de instrL1cciones para su r·esolución. 

Las asuntos que considera 
canaliza a las depend~ncias y entidades 
su resolución. 

de trámite normal, los 
competentes en espera de 

II.2.B.4.4.2. Subunidad de Atención al Público. 

Atiende personalmente a los ciudadanos que solicitan 
audiencia al c. Presidente de la República en ~orma individual o 
en grupo (mani-festaciones públicas), orientándolos y asesorándolos 
en el trámite administrativo de los asuntos que plantean, cuando 
asl lo requieren. 

Cuando se trata de asuntos que por su importancia así 
lo ameritan, los hace del conocimiento de la superioridad en 
espera de instrucciones para su atención y trámite. 

Por otra parte, prepara los tra.baJOS de consulta, 
anQlit:iis y opinión que en materia de Derecho, Ciencia Política y 
hechos de coyuntura se le encomiendan. 



II.2.8.4.4.3. Organigr·ama de la Unidad de Audiencias. 
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II.:.B.4.5. Unidad de An~l1s1s de Info1·mac1on. 

Su ObJet1vo es satisf~ce1· li:\S necesidcodes de informac1on 
V de anAlisis d~ ésta que puedan tener los servidores publicas de 
mandos supe1·101·es de la Pt·esidencia de la Repüblica. 

Para 
evaluaciones de 
de impor·t.e.ncia 
propo1·c1onan los 
electrónicos. 

ello. elabor·a análisis. interpretaciones y 
los acontecimientos r.ac1onales e internacionales 

e interés~ con b~se en la informac1on que 
medios de comunicación masiva escritos y 

Asimismo, eli\bora estudios periódicos, coyunturales y de 
tendencias de .fenómenos de carácte1· politice~ económico. social. 
cultural, c1entif=ico, tecnol6g1co y recreativo. con base en 
in~or·macidn periodística, bibl1ográ~ica. electt·onica y di1·ecta que 
se rec:ei.ba cotidianc-mente. 

Il.2.0.4.5.1. Subunidad de Investigación Documental. 

Su func ion estriba en mantener actual i :zado, ordenado y 
clasificado el acervo documental de la Secretaria Particular y 
realizar los trabajos de investigacion qlle !:>Obra éste le non 
encomendados por el C. Secretario Adjunto del C. President.e de la 
Repóblic:a. 

IJ.2.8.4.S.1.1. Oepa1·tamento de Captación y S1stematJ:ac1on. 

Sus obJetivcs son captar y sistematizar el acerva 
documental de la Unidad de Analisis de Información a fin de 
atender oportunamente las demandas de in-formacion y apoyar la 
realización de los estudios requeridos. 
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II .~.8.4.5.1.2. Oepar·tamento de Investigación Documental. 

cuatroi 
Sus funciones las podemos resumir fundament~lente en 

-Detectar, reseñar· y anal izar ..f'.:uentes documentc:ales 
relevantes aue inciden en la formación de la opinión 
publ lea¡ 

-Compilar tos comentarios sobr·e asunto5 políticos~ 
económ1cog. soc1~les y dem~s temas de actualidad 
publicados en los medios impresos, elaborando nota!i de 
opinidn sobre los mismos y en caao de ser necesario 
dando respuesta po,- escrito a. sus signatarios; 

-E.f=ectuar in· .... ostigaciones, p,-1nc:ipalmente de car·c'kter 
histórico, con el objeto de aportar elementos en la 
realizacion de estudios nacionales e internclcionales. y 

-Captar menS\.lalmente la información cívíca-pol :ític¡.. de 
interés general resumiéndola en un-l agenda para 
conoc imíento de los mandos SL1per io1·e5 de 1 a P,-es ídenc lér. 

de la República. 

l!,2.8,4,5.1,3. Departamento de Apoyo lnform~tlva. 

Brinda infor~ac1dn dia1·ia sobre comunic~dos o cartas 
abiertas di,.igidas al C. Presidente de la. República, a miembros de 
eu gabinete o a la op1n1on pública en generAl. 
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Propor·ciona info,.macion sobr·e decesos de personal ida.des 
destacadas Que pueda ser de interés para el C. Presidente de la 
República. 

II.2.8.4.5.2. Subun1dad de Análisis de Información .. 

P1·oporciona oe1·iódicamente análisis, interpr·etaciones y 
evaluación sob1·e la 1nfo1·mación aparecida on los p1·incipales 
medios impresos nacionales e internacionales acerca de la imágen 
del Gobierno Mexicano. 

l I .2.8.4.5.2.1. Dep.rH·tiamento de Análisis de Medios Impresos 
Nacionales. 

Mantiene debida y oportunamente info(mada a la 
Secretaría Adjunta sobr"e los acontecimientos nacionales e 
internacionales más relevantes. 

Elabora pe1·1od1camente trabaJOS monograf1cos sobre temas 
de relevancia nacional que resulten de interes pa,-a el C. 
Presidente de la República y para sus CC. Secretarios F·ar·ticul.;ir y 
Adjunto, y selecciona .frelses célebres para el Primer Mandatario de 
la Nación. 

II.2.8.4.5,2.2. Departamento de Análisis de Medios Imp1·esos 
Internacionales. 

ETectóa un seguimiento y an4lisis de la imágen del 
gobierno mexicano en el extranjero, a fin de detectar las 
tendencias en el mane;o de la informacjón qua se generan an el 
exterior. 
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F'ar-a. la presentación de cartas credenciales de nuevos 
embajadores acreditados en nuestro país, elabora una breve 
monografia con la información más relevante de la nacidn de 
origen, para conocimiento del c. Presidente de la República. 

Realiza trabajos de investigac:idn sobre temas de 
relevancia internacional que sean de interés del se~o1· 
Presidente. 

II.2.8.4.5.2.3. Departamento de Análisis de Medios Electt·ónicos. 

A través del monitorao, capta, analiza, evalú~ e 
interpt·eta el contenido de temas relacionados con la gestión 
gubernamental difundidos en los medios electrónicos. 

11.2.8.4.5.3. Subunidad de Estudios Especiales. 

Elabora 
política, social 
internacional. 

estudios relacionados con la problemática 
y económica, tanto sectorial como nacional e 

Mantiene un acervo lite1·ario adecuado pa.ra proyeer a. la 
superioridad da aquellas obras de su interés per9onal. 

11.2.8.4.S.3.I. Departamento de Estudios Nacionales. 

Elabora e9tudios relacionados con la problemática 
nacional para aportar elementos de in.formación política en el 
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desar·r·ollo de las giras realizadas por el C. Presidente de la 
República y demás fines que é9te estime convenientes. 

Informa a la Secretaría F·ai-ticular· sobre la imágen que 
del gobierno y sus acciones proyecta la prensa nacional y acerca 
de las principales declaraciones pronL1nciadas por los miembros del 
Gabinete del Ejecutivo Federal. 

11.2.8.4.5.3.2. Departamento de Estudios Sectoriales. 

Elabot·a los estudios que le son requeridos en relación 
con las diversos sectores, en sus ambitos político, ·económico y 
social, a través de la realización de actividades de campo y 
gabinete. 

11.2.8.4.5.4. Organigrama de la Unidad de Análisis de lnfo1·maci6n. 
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11.2.a.4.ó. Unidad de Control de Gestión. 

Su objetivo se sintetiza en logr~r la eficiencia en el 
control y seguimiento de acuerdos, nombramientos y 
~epres&ntacion•s presidenciales. 

Para lo anterior, lleva a cAbo las siguientes funciones: 

-Racib&, claBifica, sintetiza y resguarda la informac1on 
que remiten los Secretarios de Estado, Je~e del 
Departa.mento del Distt· i to Federal, procuradores, 
oobernadore$, directoreg y/o gerentes generales de 
empresa• y orQanismos descentralizados en los acuerdos 
y audiencias del C. Presidente d• la República; 

-Coordina los mecanismos de seguimiento de los acuerdos 
concedido& por el C. Presidente de la República; 

-Controla y mantiene actualizados los r•9istrcs de los 
nombramientos presidenciales de los servidores 
públicos¡ 

-Lleva un registro de las rept"esentaciones 
pr•&idenciales; 

-Vigila, en coordinac1dn con loa servidores públicos 
t"'aspcnsables, la debida &jec:ución de los i\CUEffdos 

presidenciales¡ y 

-Resguarda los in~ormas que se producen en el seno de 
les reuniones de la Dirección General del Secretariado 
T6cnico de Gabinetes. 



11.2.S.4.ó.1. Subunidad d• Acuerdos. 

Elabora y mantiene actualizado 
movimientos de •cuerdos y audiencias 
contribuir al cumplimiento efectivo 
mstablecidaa en lo• mismos. 
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&l registro de los 
presidenciales, para 

de las directrices 

11.2.e.4.ó.2. Subunidad de Control y Seguimiwnto. 

Formula y establ•ca los sistemas de saguimiento para la 
debida actualiz•cidn d• loa rvoistroa ra~er•ntes A nombr&mi.ntos y 
represent•ciones presidenciales. 

Resguarda la 
General del Secretariado 
presidencial a efecto 
saetares del país. 

documantacidn que origina l• Direccidn 
Técnico de Gabinetes y analiza la ag1H1da 
da proponer Audiencias con los diversos 

11.2.e.4.ó.3. Organigrama de la Unidad de Control de Gestión. 



11.2.8.4.6.3. Organigrama de la Unidad de Control de Gestion. 
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II.2.B.5. Coordinación de Giras Presidenci~les. 

Su func1on radica en formuli\r y coordinar conJLmtamente 
con el Estado Mayor P1·es1denc1al los programas de actividades 
t•elativos a las visitas, giras de t1·abajo y eventos especiales que 
efectüa el c. Presidente de la República a las entidades 
feder~tivas del pais. 

Pat·a lo anter101·. establece contacto con los gobiernos 
estatales, gobiernos mun1c1pales, dependencias -federales, 
agn .. 1paciones políticas, ot·ganiza..c:iones ciudadanas y particulares 
que intervienen en las g1r·as de trabajo v eventos especiales, a 
~in de conocer adecuad~mente su participación. 

Durante las v1sltas, coordina y supervisa los eventos y 
actos para poster101·mente, en sus o.fic1nas, convocar a t·e1.1niones 
de t1·abaJO y coadyuvar· en la gestión de las solicitudes planteadas 
al Ejecutivo Federal. 

Finalmente. elabora documentos de opinion y estudio 
sobre temas especí.ficos que derivan de su gestión en laG git·as, u 
otros que le son encomendados por el c. Secretario Part1culi\t". 

II.2.B.5.1. Subcoo1·d1nac16n Operativa. 

Participa en la planeación, p1·ogramación y organización 
de las visitas presidenciales a las entidades federativas, 
coadyuvando al establec:im1ento de relaciones con las instancias 
guber·namentales, social es y p1· i vadas que intervienen en las 
visitas presidenciales. 
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Apoya la coordinaciOn y supervisión de los eventos ..¡ 

actos Que conforman los programas de visitas a las entidades 
federativas y elabora documentos de opinión o estudios específ1c:os 
relacionados con los asuntas a tratar en las visitas lt otros que 
le encomienda el Coor·d1nador de Gi1·as F·1·esidenc:íales. 

11.2.9.5.2. Subcoor·dinacion Info1·mativa. 

Apoya informativamente los procesos de formulación. 
ejecución y seguimiento de todas las actividades de la 
Coordinación, a través de la recopilación e integr·ación de la 
información relativa. a las entidades federativas y grupos 
participantes en las visitas; la sistematización y d1str1bución de 
la información generada durante las giras de traba.JO y eventos 
especiales; y la elaboración da documentos de opinión y estudio 
sobre temas de interés especifico del c. Presidente de la 
República. 

Asimismo, proveé los elementos infot·mativos necesarios 
para la realización de la.s sesiones de trabajo relacionadas con 
las girilS en la5 oTicina.s de la Presidencia de la República. 



IJ.2.8.5.3. 01·qan1grama de la Coordinacion de Giras. 
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11.2.8.b. Dirección de Administración. 

Planea, organi~a, dirige, coordina, controla y evalaa 
las funciones administrativas y financieras de las unidades que 
integran la Presidencia de la República, de acue1·do con los 
lineamientos establecidas por la Secretaría Par·ticular. asi como 
las normas aplicables. 

Esto lo lleva a cabo a través de: 

La vigilancia del con·ecto ejercicio del pres.upuesto. 
proponiendo la~ modi~icaciones que estima 
convenientes; 

- La determinación de normas, requisitos y demas 
disposicione!! relativas al personal, para efectuar su 
contratación, registro, ubicación, reubic~ción y 
control; 

- La planeación y programación de las adquisiciones de 
biene5 y suministros necesarios para el desa.rr·ol lc de 
las actividades y el establecimiento de sistemas de 
•lmaceoamiento y control de bienes de activo fiJO y de 
conBumo; 

- La atención de los asuntos relativos a intendencia, 
mantenimiento, archivo, correspondencia. y servicios 
generales de apoyo a la Pr&&idencia de la Republica; Y 

- La promoción de la superación cultural del personal. 
así como la.organización y fomento de los servicios 
de majo_ramiento saci~l y actividades deportivas. 
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II.2.B.6.1. Unidad de Progt·amacidn, Organización y Evaluacidn. 

Coordina. las .fases de programación, organ1zacion y 
evaluación dentro de la Dirección de Adm1n1stración, a través de 
estudios y propuestas en cada fase y proporciona asesoría a las 
dependencias de la Presidencia de la Rep~blica en las labores de 
mode1·nización adm1n1strat1va. 

Para lo anterior, dicta las not·mas de integ1·ación de 
los anteproyectoB anuales de program~s de trabajo que formula cada 
unidad administrativa de la Dirección de Administración, 
sometiendo" su consideración los sistemas y procedimientos de 
trabajo que faciliten el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

Asimismo, au:d 1 ia en la elaboración de los prog1·amas 
del apoyo administrativo que la Dirección de Administración debe 
prestar para la realización de las actividades de la Presidencia 
de la Repüblica y evalOa el desarrollo de los mismos, por unidad 
administrativa. en coordinación con el Director .. 

Por otra parte, apoya a las subdirecciones de la propia 
Dirección da Administración en la prestación de sus servicios e 
integra y actuali=a el sistema de información de la Dirección, en 
coordinación con el Departamento de Cómputo e Inform~tica. 

Finalmente, formula normas y 
desarrollo organizacional de las área~ 
F'r"esidencia de la República, asesorándolas 

procedimientos para el 
administrativas de la 
en la simplificación 

de sus manuales administrativa y en la elaboración 
administrativos. 



Il.2.8.6.2. Subdirección de Administración y Desarrollo de 
Personal. 
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Ot·ganiza, dirige, coordina y controla la admin1st1·ac1on 
de personal de la Presidencia de la República, conforme a las 
nc1·mas y lineamientos establecidos por la Dirección de 
Administración, .fomentando la capacitación y desa.t·rollo del mismo; 
proponiendo normas, requisitos y demás disposiciones para SLI 

contratación, e-fectúandola y ocupándose del adecLtado regist1·0. 
ubicación, reubicación- control y pago de los empleados. 

Promueve y difunde actividades sociales, culturales y 
deportivas entre los trabajadores de la Presidencia de la 
República. 

II.2.8.6.2.1. Depa1·tamento de Empleo. 

Planea el Sistema de Administración y Desarrollo de 
Personal, normando y optimizando el reclutamiento de éste, así 
como regulando las estructuras ocupacionales y salariales a tt•a.vés 
del Catálogo Institucional de Puestos y el Tabulador de Sueldo. 

Controla y actual iza las plantillas pre5upuestales y 
.funcionales de la Presidencia de la República, negociando con la 
Secretaria de Programación y Presupuesto todo lo relativo al 
Capítulo 1000 del Presupuesto, relacionado a los servicios 
personales, mismo que se ocupa de normar y ejercer. 
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11.2.8.6.2.2. Departamento de Remuneraciones. 

Planea, organiza, dit-1ge y controla los mov1m1entos de 
pet·sonal y el pago de 1·emuneraciones, mismo que lleva a cabo por 
medio de un sistema de distribución y control de cheques manejado 
por los pagadores habilitados en cada Ltnidad administrativa. 

En coo1·dinacicin con el Depa1·tamento de Empleo, cont1·ola 
el presupuesto eje1·cido a través del Capítulo 1000 "Servicios 
F'ersonales 11

• 

Supe1·visa y crntt·ola la aplicación de órdenes JUdiciales 
por concepto de pensión alimenticia. 

11.2.8.6.2.3. Depa1·tamento de Capacitación y Oe5arrollo. 

Fomenta la integración y el desarrollo del personal de 
la F·residencia de la República, cont1·ibuyendo a la realización de 
sus labores con eficiencia y eficacia. 

Pa1·a lo anterio1·, define el programa de desarrollo de 
personal y los de capacitación y becas, operando los cursos 
correspondientes y proporcionando los servicios, material 
didáctico y recursos materiales que éstos requieren. 

Asimismo, coordina el sistem~ de enseñanza ab1erta para 
los empleados de las oficinas presidenciales. 



II.2.B.6.2.4. Departamento de Prestaciones y Servicios 
Sociales. 
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Planea, coord1na y controla las prestaciones que la 
Presidencia de la República proporc1ona a su per·sonal. a tt·aves de 
actividades sociales. culturales, recreativas y depo1·tivas, a5i 
como las prestaciones de caráctet· económico Ql.le otorga el lSSSTE a 
sus afi l 1ados que laboran en todas sus unida.des administrativas. 

Opera el Centro de Desarrollo Infantil de la Presidencia 
de la República (CENDI). 

11.2.8.6.3. Subd1reccion de Finanzas. 

Organiza, di1·iga y coordina lo~ recursos ~inancier·os de 
la Dirección de Administración y proporciona asesoría a las 
Unidades Administrativas de la Presidencia de la Repúblic¡.. en 
matet·ia presupuesta!. do acuerdo con los lineamientos establecidos 
por la Dirección de Administración y las disposiciones aplicables. 

Supervisa la opei-ación de los sistemas contables para el 
adecuado registro y control de las operaciones de la F'residenc1a 
de la República. 

Supervisa la elaboración de estados financieros y demás 
informes que se requieren interna y externamente. 

Erectúa los estudio& y análisis necesarios para la 
elaboración del presupuesto de egr·asos, coordinando la elaboración 
del anteproyecto a.nual de la dependencia. 
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Supervisa que el pet·sonal al servicio de la Presidencia 
de la f;:epUblica y los bienes propiedad de la misma se encuentren 
debidamente amparados mediante seguros. 

P1·esta el servicio de procesamiento de datos e 
info1·mática a las ireas de la dependencia que los 1·equieren. 

II.2.8.6.3.1. Departamento de Presupuesto y Contabilidad. 

Lleva el registro y cont1·ol presupuestal y contable del 
ejercicio del gasto realizado por las diversas unidades que 
integran la Presidencia de la República. 

Planea, programa y coordina las actividades necesarias 
en la elaboraci6n del anteproyecto del presupuesto de la 
P1·esidencia de la República. 

Afecta el presupuesto autorizado con base 
documentos comprobatorios de gastos. 

en los 

Tramita los reembolsos a las diferentes C\reas de la 
Presidencia para su pago. 

Veri-fica los in.formes financieros elaborados por el 
Departamento de Cómputo e Informática. 

·Elabora la Cuenta Póblica para su presentación a la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría 
de F't'ogramacidn y F·resupuesto. 



II.2.8.6.:;.2. Departamento de Tesore1·ia. 

Apoya a 
pagos urgentes y 
revolvente. 

las at·eas de la Presidencia de la Repúbl1c~ en 
especiales~ para la cual maneja un fondo 

Supervisa el manejo de los demás fondos 1·evolventes 
manejados en lo pa1·t1cula1· por cada unidad administrativa • 

Recauda las cuotas que, por· concepto de alimentac1on en 
el comedor de la F'residenc ia de la República. son pagadas por· los 
servidores públicos usuarios de este servicio. 

Recupera el importe 
oficiales y lleva a cabo el 
cr·edenciales del personal~ 

presupuesto. 

de las llamadas telefOnicas no 
cobro de las 1·eposic iones de 

reintegrando los impor·tes al 

Coadyuva en la elabo1·ación de lo5 cheques de pago p~1·'3. 
el per·sonal de las diferentes unidades administrativas. 

11.2.8.6.3.3. Departamento de Segu1·os y Fianzas. 

Contrata ante las campan ias corTespcnd ientes los seguros 
necesat"ios par"a amparar los bienes propiedad de la Presidencia de 
la .RepQblica, así como al personal a su servicio v atiende los 
síniestt·os que se producen durante la vigencia de los mismos. 

Cuando le es requerido, contrata las fianzas nccesat"i"'" 
pa1·a los asuntos del interés de la dependencia. 
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Promueve la pos1b1 l idad de que 
Pr·esidencia de la Rep0blica pueda contratar 
baJO costo. 

el personal de la 
5eguros personales a 

II.2.8.6.3.4, Depa1·tamento de Cómputo e lnformática. 

Presta el se1·v1c10 de análisis, pt·ogramación~ 

codificación, 1·eg1st1·0 y p1·ocesamiento elect1·ónico de datos por· 
computadora a todas las unidades de la Pt·esidencia de la F1'.epública 
que lo t·equie1·an. 

II .2.8.6.4. Subd1recc1ón de Recursos Mater·iales y Se1·vicios 
Gene.-ales. 

Organiza. dirige, coord1na y controla los recursos 
materiales de la Pr·esidencia de la República, así como la 
prestación de los servicios gene1·ales con-forme a las normas y 
lineamientos esatablecidos poi- la Dirección de Administración. 

Proporciona los servicios de correspondencia, archivo, 
transporte. mensajer~a, fotocopiado, diseRo e impresión. 

Adquiere y suministr-a oportunamente los materiales. 
mobiliario, equipo y articules en general, necesarios para el 
funcionamiento de la Presidencia de la República. 

Elabora y mentiene actualizado el registro de bienes que 
conforman el patrimonio de la Presidencia de la República y 
supervisa lo5 traba3os de conservación y mantenimiento de los 
mismos. 
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II.2.9.b.4.t. Departamento de Adquisictone•. 

Efectúa las adquisiciones de los recursos materiales 
requeridos por las unidades administrativas de la Presidencia de 
la República 1 conforme a las di9posícines administrativas y 
leg4les vigentes, en maturia de adquisiciones. 

Se ocupa de el~bcrar al pt·ograma y presupuesto anual de 
adquisiciones de la Presidencia. 

II.2.9.6.4.2. Departamento de Almacenes e Inventarios. 

Almacena y abastece a todas las Areas admini5trativas 
con los at•t:ículoa e inliumot1 que requieren para el desempeño de sus 
~unciones, vigilando la calidad de los mismas y ajerciendo control 
en el suministro racional a a cada unidad que loe solicita. 

Lleva a ~abo el control de loa bienaB ~ujetos a activos 
Hjos, propiedad de l.a Presidencia de la Repáblic:a y de SL< 

localizaciOn, a través del inventario y resguardo de los mismos. 

Il.2.8.6.4.3. Departam•nta de Servicios Generales. 

Proporciona servicio& generales a las unidades 
administrativa~ de lA PYesidencia dv la Rep~blica, talas como el 
c:cntr-ol de 1011 vahi:culoa; del ser"vicio tele.fónico; de los equipos 
de radiotalefcnia¡ estacionamientos¡ gasolinas¡ boletaje para la 
tranepartación terrestre y aérea d•l paracnal comisionado¡ 
mantenimiento de los equipo$ de oficina y vehículos; y pago de 
contribuciones. 
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Asimismo, se encarga del manejo, control. tr~mite. envío 
y archivo d• la correspondencia do todas laa ~reas de la 
Presidencia de la República. 

II.2.B.6.4.4. Departamento de Set·vicios Gráficos. 

Proporciona. los ser·vicios de impresión, encuaderna.cidn y 
diseho gráfico que requieren las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República. 

lt.2.B.6.5. Unidad du Orientación, Información y Ouejas. 

Orienta, informa y atiende las quejas y sugerencias del 
público, para facilitar la relación entre éste y las oficinas de 
la Presidencia de la República. 

11.2.8.6.6. Intendencia de las Residencias Presidenciales. 

Satisface los 
el C. Presidente de 
oficiales y personales. 

requerimientos que le son planteadas por 
la Rt:?p(1blica en cuanto !ilt!J actividades 

Se ocupa de conservar las residencias presidenciales y 
las dependencias de la Presidencia de la República en condiciones 
óptimas de limpieza, seguridad y vigilancia. 
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Proporciona los servicios de mensajería, jardinería~ 
conser ;ería, lavandería. y diversos en Los Pinos, Palacio Nacional 
y demás inmuebles de la Presidencia de la República. 

Custodia el patrimonio historico de los inmuebles que 
ocupan las residencias presidenciales. 

Acondiciona las áreas de las residencias presidenciales 
que se utili~an en eventos eBpeciales. 

II.2.B.6.7. Departamento de Mantenimiento y Talleres. 

Vigila que los bienes muebles e inmuebles de pt·opiedad y 
uso de la Presidencia de la República se encuentren en óptim~s 
condiciones de servicio y mantenimiento. 

Lleva a cabo los trab,ajos de remodelación, mantenimiento 
y reparación de los bienes, objetos, edi.ficios y similares de? la 
Presidencia de la República. 
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!I.2.9.6.9. Organigrama de la Dirección de Administración. 
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JI.2.8.7. Dirección de Quejas. 

L~ Dirección de Quejas de la Presidencia de la R~p~blica 
erd, hasta diciembre de 1988, un 6rgano dependiente cie l~ 
Secretaria Particular del Ejecutivo Fed~ral. 

Sus funciones~ ahora realiza.das por la Un id ad de 
Atención ~ la Ciudadani~. eran las siguientes: 

-Atender y tra.mitat· las queJaS y sugerencias dirigidas 
a.l C.. Pre'Sidenta- de la. República y en general sobre al 
funcionamiento de la Administración Pública Federal, 
evaluándolas y analizándol~s para orientar a las 
dependenci~s y entidades adminí$trativas en la 
localización de ~reas crttica5 y mejo1·amiento de sus 
servicios; 

-Definir las estrategias a seguir· para el cumplimiento 
de las disposiciones que, en materia de consulta, 
popular determina el e~ Presídente de la Rep~blica; 

-Presentar a la consideración del C. Presidente de l~ 
República las quejas y sugerencias que estima 
procedentes; 

-Establecer los vínculo» necesarios con las dem~s 
entidades de la Administración Pública Federal para 
coordinar acciones en relación con l&s quejas 
pregentadas por la ciudad-nía; 

-Proporcion•r información y asesoría técnic• a los 
ciudadanos que lo soliciten; y 
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-Remitir a las autoridades competentes en cada mater·ia 
las queJaS relativas a su ámbito de competencia y 
llevar un seguimiento de su trámite difundiéndolo entre 
los interesados. 

11.2.s.7.t. Asesoría Técnica. 

Aseso1·a a la Dirección y a las áreas que la 
materia jurídica y mejo1·amiento administrativo, 
dictaminando y fundamentando jurídicamente los asuntos 
encomendados. 

integran en 
analizando, 
~ue le son 

Realiza investigaciones específicas a problemas 
concretos de lB Administración Pública Federal. derivado del 
estudio de los casos. 

Lleva a cabo el seguimiento y evaluación de los asuntos 
que revisten particular interés para la Dirección. 

Elabor·a, en coordinación con las áreas los informes 
periódicos que la Dirección debe rendir al C. Secretario 
Particular. 

11.2.8.7.2. Control de Gestión. 

Dirige y coordina los sistemas de control sobre las 
actividades real izadas por las áreas que integran la Direccióñ. 



Lleva a cabo el 
asuntos qua son planteados 
ciudadanía en general. 

ll.2.8.7.3. Subdirección. 
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registro y seguimiento de todos los 
a la Direcc:ion de Quejas pot· la 

Recibe, atiende y da trámite a los asuntos que plé'l.ntea 
la ciudadanía ante el C. Pt·esidente de la República, as.1 como 
sobre el funcionamiento de la. Administración Póblica Centralizada, 
remitiéndolos a las autoridades competentes. 

Jnforma al Director de Quejas acerca de la resoluciOn de 
los asuntos consideradoe relevantes que se generan en el área de 
su competencia. 

Coordina, supervisa y evalúa el desarrollo del progt"ama 
de actividades. 

ll.2.8.7.3.1. Departamento de Tramitación. 

Examina, investiga y gestiona las quejas y solicitudes 
dirigidas al c. Presidente de la República, a través del trabajo 
de campo, recopilación de datos e información pertinente, análisis 
de los hechos y trabajo jurídico. 

Hace del conocimiento de las dependencias involucradas 
las quejas que son presentadas en rel•ción con asuntos de su 
competenc.ia. y, si lo juzga necesario, solicita su intervención en 
la resolución expedita de la& mimmas. 
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Informa al C. Subdirector de OUeJaS acerca de los 
asuntes relevantes que le son planteados y de las gestiones que 
lleva a cabo en relación con las dependencias de la Administr·ación 
Pública Federal. 

11.2.8.7.3.1.1. Centro de Documentaclon. 

Recaba, clasi~ica y custodia la info1·maci6n de apoyo 
para la orientac:ión del usuario~ así como los textos legislativos 
y documentación de consulta, estableciendo comunicacion con 
di~erentes dependencias para intercambiar información. previa 
aut,-ori~ación del Jefe del Departamento de Tramitación. 

11.2.8.7.3.2. Depai·tamento de Atención al Póblico. 

Recibe y atiende las quejas y solicitudes interpuestas 
ante la Dirección por vía telefónica, por escrito o personalmente, 
remitiendo .1. los usuarios a las entidades o dependencias a las 
cuale5 compete su asunto. 

En caso de ser necesario, solicita al peticionario 
presentar su caso por escrito, para se estudiado y atendido por el 
Departamento de Tramitación. 

ll.2.8.7.3.3 Departamento de Análisis y Evaluación. 

Analiz~, procesa y evalúa las peticiones, quejas y 
gugerencias recibidas por la Dirección, llevando al control 
estadístico de los mismos y elaborando, bajo la supervisión de la 
Asesoría Técnica, el in-forme que debe rendirse de manera períodica 
al c. Secretario Particular del c. Presidente de la República. 
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11.2.8.7.4. Coordinación Administrativa. 

Presta los servicios administrativos y de apoyo a las 
áreas que integran la Dirección, controlando recursos humanos,. 
.financieros y materiales y vigilando que la dependencia cuente con 
todo lo necesario pa,-a el 2.decuado cumplimiento de sus funciones~ 

El~bora el proyecto de presupuesto de la Dirección. 

11.2.8.7.5. Or9ani9rama de la Dirección de Ouej~•· 

CIONTllOL D! 
llHTION 
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11.2.B.8. Contralorla lntern~. 

Es un órgano de cont~·ol que, a través de la expedie:i On 
de norma'!. y la instrumentación de diversos mectlnismos y 
procedimientos, vigila que el maneJO y aplic11;ci6n de los rec;urscs 
humanos, materiales y financieros se lleve a c:abo dentro de t.1n 
marco de raciona.ti.dad. austeridad y disciplina, previniendo las 
posibles desviaciones de los mlamo$. 

f·ara lo anterior, dispone de facultade• quu la permiten 
llevar a cabo auditorias y otram acciones de control, vigilancia y 
evaluacidn en l•s divert:.iUá ~reas administrativas de la. 
Presidencia, y constituye la instancia receptora de quejas y 
denuncias que presenta~ los pArticularea en contra de supuest~s 
irregularidades cometidas poY el personal al s•rvicio de la 
!n,.tituc!ón. 

Asimismo, ~• el vínculo •ntre 1~ dependencia y 1• 
Secretaría de la Contr•loría G•n•ral de la Federación, con la cual 
coadyuva en la vigilancia del debido cumplimiento da l~ Ley de 
Responsabilidades de lo& Servidoras Públicos y d•más ordenamientos 
apljcablea. 

Por otra pa,-te, interviene en el trámite de entrega
f"ecepc ión de bienes materiah!'!i entre serví dores púb l ices y l levia a 
cabo estudios que permitan la eficientizocion de la función 
públ !ca en las oficinas del Ejecutivo Federal. 

11.2.a.a.1.Subd!reccidn de Auditoria Admint .. t.-.>tiva. 

Expide normas., procedimientos y mecanismos para la. 
estricta disciplina y au&teddad en las accione.. de la 
dependencia. 
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Realiza las auditárias admtnistra.tiV'as en las di.ferenteg¡ 
entidades que constituyen l~ Pres1dencia de la Rep~bl1ca, 
formulando, con base en sus resultados, la~ observaciones y 
recomendacion~s necestarian para incrementa,· la eficiencia y 
eficacia do las acciones y establece un 5i~tema de seguimiento 
sobre la aplicación de las mismas. 

11.2.a.e.2. Subdirección de Gestión. 

Se encarga de l• vigilancia del cumplimiento adecue.do y 
oportuno de l•B política11, planes de trabajo. norrn•a, lineam1en·· 
tos, programa&, pre9upuestos y procedimientos administrativos en 
las áreas administrativas de la Presidencia de la República, 
informando de su avance al titular de la Contraloráa, quien, a su 
vez lo expone al c. Secretario Particular recomendando acciones a 
instrumentar para el mejoramiento de la gestión pública. 

11.2.B.B.3. Subdirección de Audito•{• Financiera. 

Vigila que la utilización, manejo y aplicación d• lo• 
recursos humanos, materiales y fin11inci•t·os se lleve a c:abo con 
racionalidad, previniendo las posibles desviaciones de los mismos 
y llevando un efectivo control y registro a tr•v(!s de la práctica 
de auditorías. 

II.2.B.8.4. Subdirecc:ión de Auditorías E•peciales. 

Apoya al titular de la Contraloría en el desarrollo de 
aquellos trabajos de naturaleza especial o fuera de programa que 
le son· enc:omandados por el C. Secretario Pat'ticular o que se 
llevan a cabo en colaboración directa con la Sacretnría de la 
Contra.lor:ía Gener"al de la Federación. 
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En particular se encarg• de investigar la• quejas 
presentadas por los particularas con motivo de acuerdos, convenica 
y contr•tos que celebran las diTerentes ~reas d• 1• Presidencia de 
la República, así como de determin•r laa responsabilidades 
administrativas •n las que pudiesen haber incurrido los •ervidore& 
públicos de la depend•ncia de Acuerdo con la& leyes aplicables. 

Ir.2.a.a.~. Organigrama de l• Contralorí• Interna. 

llllDl•CXllON 
DI! 

Dl!STION 

IUINl•CCION 
Df AUOflVllA 
PllWICl!Rll 



It.2.9. Oficina de Coo1·dinacion de la Pres1denc1a de la 
f;:epúbl ica.""' 
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El dia 7 de diciembre de 1988, fue publicado en el 
Diat·io Oficial de la Federación un Acuerdo del Presidente Carlos 
Salinas de Go1·tari, poi· medio del cual se pretendió ordenar las 
funciones de la P1·es1dencia de la Republica por medio de la 
creación de una Oficin&. que se encargaría de coordina1· a la 
mayoría de las ~reas administrativas descritas anteriormente. 

Las .funciones que se le otorgaron a la oficina de 
referencia .fuenJn las siguientes, encuadrando las qL1e 
anteriormente venían reali:i:ando la Dirección General del 
Secretariado Técnico de Gabinetes, la Ase1iíor·ia Económica del C .. 
Pt•eaidente de la Republica, la Unidad de la Crónica Pt·esidenc1al. 
y la Secretaría Part1culari 

I.- Coord1na1· las acciones de 
asesoría del EJecutivo Federal; 

apoyo técnico Y 

11.- Pre5tar al Ejecutivo el apoyo y la a.seso,.í.a oue 
no estén e~presamnete encomendados a otras áreas de la Presidenc1ó 
de la República; 

111.- Hacer el seguimiento del debido cumplimiento de 
los acuerdos y órdenes presidenciales; 

IV.- Verificar la realización de los programas e 
instrucciones que e~:presamente se~ale el Titular del Ejecut1·10 
Federal cuando abarquen a más de una dependencia; 

~~ ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA OFICINA DE COORDINACION úE 
LA PRESIDENCIA DE LA ;;:EPUBLICA¡ Dial"io Oficial de la Federac1ór.; 7 
de diciembre de 1988. 



V.- Coordinar y llevat· 
acuerdos que se tomen en el seno de 
elevando a la consideracion del 
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a cabo el seguimiento de los 
los gabinetes especializados, 
Pt·esidente de la República la 

situación que guarde el cumplimiento de los m1smos: 

VI.- Atende1·. t1·amita1· y 1·esponder las sol1c1tudes de 
al.1diencias con el Presidente de la f.:epublica, y. en su caso, hace1· 
el seguimiento de las resoll..1ciones adoptadas; 

VII.- Recibi1· las quejas de los particulares e 
info1·mar al Pr·esidente de la república de las m1~mas; turnándolas 
a las dependencias competr.?ntes, segun su esfEH"a de competencia, 
procurando su expedita 1·esoluc ion y hacer el Gegu imiento 
co1-respond i ente 1 

VIII.- Conside1·a1·, prepara1· y coo1·dina1· conJuntamente 
con el Estado Mayor Presidencial las giras de trabaJo y los 
eventos especiales que realiza el Pr·esidente de la República por 
las entidades federativas y el extranjero; 

IX.- Coordinar y supervisar la administración del 
personal y de los rec:ur·sos .financieros y materiales asignados a la 
F'1·esidencia de la República, conforme a los lineamientos que 
determine el Ejecutivo Federal; 

X.- Recibir, regístrar y enviar la correspondencia del 
Titular del Poder Ejecutivo Federal y servidores públicos 
adescritos a la Pr-esídencia de la fi'.epública; 

XI.- Realizar cróhica escrita -y filmica del quehacer 
del Gobier·no de la República: y 

XII.- Las demf\s que le encomiende e«p1·esamente el 
Titular del EJecutivo Federal'1

• 
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Consideramos que este ha sido un buen intento para 
reglamentar adecuadamente las ~uncionen de la Presidencia de la 
Rapúbl lea. 

Sin embargo, 
manera en que la medida 
razones: 

no estamos del todo de acuet·do sobre l.J. 
fué instrumentada. por las siguientes 

- Sostenemos que 1 a 
adecuadamente lafi ~uncionmes de l• 
la raforma a la Ley Or9~nica de la 
para considerarla en su conjunto 
Poder Ejecutivo Federal. 

Unica manera de reglamentar 
Presidencia de la República es 
Administración Póblica Fede1·al, 
como u;.,;, dvpendenc i a má.s del 

- Un• vez efectuada la reforma neñalada, •• debe 
proceder • l• axp•dicidn de Reglamentos InterioroB qua permitan 
eatructurar con m•yor cuidado y • profundidad las ~roAs que 
inte~ran a la Presidencia da la República. 

- Creemos qua precisamente lo que •• est• creando por 
medio de est• Acuerdo •• l• Secretaria Particular del Presidente 
de la Repúblic•t misma que debe llevar asa denom1n-C1.ción. En 
consecuencia, no entendemos la razón de llamar a la unidad 
administrativa de manet"• distinta. 

- Pensamo• que dar vida a esta instancia por medio de un 
Acuerdo de Creación le resta la posibilidad real de procurar la 
consecución de un órden adecuado en la estructura interna de la 
dependencia, toda vez que no se legitima plenamente •u condición 
de depandencia del Ejecutivo Federal, con atribuciones 
directamente ccntampladas en la Ley Orgánica de la Administración 
F'é1bl lea Federal. 

- Finalmente, no comulgamo5 con la idea de que la 
Secretaría Pnrticular, en asta caso llamada Oficina de 
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Ccordinacion, tenga bajo su potestad a los Secretariados Técnicos 
de lo• Gabinetes, cuya función es totalmente divergente del apoyo 
técnico al Primer Mandatario, pues les corresponde una actividad 
primordial an actividades inter·secretariales. 

Si considerarr.os que una Secretaria de Estado hasta el 
momento reviste una jerarquia mayor a la de la Secretaría 
Particular, no podemo6 subordinar el seguimiento de acuerdos 
toma,Jos en un org&nismo intersecretar ial a una dependencia cuya 
vida JUrídica emana de un Acuerdo de Creación. 
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CAPITUl...O III1 NECESIDAD DE MODIFICAR LA ESTRUCTURA ACTUAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y MARCO TEORICO, 

I!I.1. ANTECEDENTES Y 09JETIYO. 

Huy poco ne ha escrito en Yelacidn con 1• Presidencia de 
la República observada como el conjunto de unidades 
administrativas que auxilian al Ejecutivo Federal directamente en 
aus funciones. 

Los autor•• contempor~neos m'• importantes han otorgado 
mínima importancia al d•sarrollo dvl t••• que no• ocupa en BUB 
texto• de Derecho Admini•tr•tivo. 

A continuación •• transcriben fracciones de laE obras de 
alQunoa de ellos1 

II!.1.1. Andr6• Serr• RoJ••·--

Así pu•s, el ~•••tro Andr6s Barra 
11 D11recho Administrativo", •e r"'•i=ier• a 
brevemente, citando •1 artículo e de la 
Administracidn Pública Federal y commntando1 

Roj••• en su obra 
la institución muy 
Ley Org.tnica de la 

"El Presidente de la República, adem.ts d& loa drganc& 
fundamentalan qua estudiaremos m4s ad•l•nte, sv ve auxiliado por 
•I Estado Mayor Presidencial y la Secrataría Particular de la 
Presidencia 11

• 

0 • SERRA ROJAS, Andr6s¡ pergcha AdminlttratlypJ Tamo I; Ed. 
Parrúa1 decimotercera edicidn¡ M6xico D.F. 198~. 
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Posteriormente presenta un listado con los acuerdos de 
cre•ción de las dir"&cciones gene,.ales de Asuntos Ju,.ídicos, 
Comun1caciOn Social y del Sacreta.r1ado Técnico da Gabinetes, así 
como aquellos. por los cuales se derogaron las disposiciones 
legales que crearon las dependencias QUe funcionaron durante el 
periódo 1976-1982 (que ya hemos estudiado en el Capítulo 1), sin 
hacer ninguna consideracidn. 

lll.1.2. Miguel Acosta Romero. e• 

Por su p•rte, el doctor Miguel Acosta Romero, en su obra 
"Teoría General del Derecho Administt·at1vo", afirma: 

"Es evidente que el titular del Poder Ejecutivo no puede 
desarrollar en forma pergonal todas las actividades que 
corresponden a la Administración Pública, por ello; en la 
pr~ctica, se han estAblecido órganos que lo auxilian en la 
atención de esas actividades y, como YA •e dijo, su nómero y 
competencia variará en cada Eatado y a través de las diversas 
atA.pas hi•tóricas 11 

''Secretar(e Particular de la Pres1denc1~·1 • 

''Para el despacho de los asuntoe de la Presidencia, 
cuenta el Ejecutivo con una Svcretar1a Particular, cuenta también 
con el Estado Mayor y la Secretaria Privada del Primar Magistrado. 
El Estado Mayor Presidencial fue creado en diciembre de 1941 1 en 
sustitución de la Ayudantía de la Presidencia.'' 

~• ACOSTA ROMERO, Miguel1 
Administrativo; Primer Curso; 
actualizada; Mtxico, D.F.; 1984. 

Teoría General del Derecho 
Ed. Porrúa¡ sexta edición 
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''La Secreta1·ia Pa1·t1cula1· de la Presidencia no est~ 
cataloqi\da en la Ley Orgánica de la Administración PUblica Federal 
como autoridad admin1st,-ativa. En la práctica se considera al 
Secretario Par"ticular C01flo funcionario politico. 11 

En el in'c1so siguiente, el maestro Ac:osta enlista las 
direcciones generalas dependientes directamente de la Presidencia, 
bajo el título 11 UnidadeB Administrativas directamente dependientes 
de la Presidencia de la RepQblica'1

, y a pie de página expone 
brevemente las funciones que corresponden a cada una. como 
no5otros ya lo hemos hecho en el Capítulo 11 de este tT·ab~jo. 

Sin embargo, tampoco amplia sobre al tema o for·mula 
alg~n comentario u opinión relativa a KU naturala:a ju1·idíca. 

111.1.3. Jacinto Faya Viesca.• 0 

El licenciaoo Jacinto Faya Viesca, en su obra 
ºAdministración Pública Federal", de1tpués de citar el mencionado 
articulo 8 de la Ley Orgánica dR la Adminiatración Pública 
Fedet"al, se refiere a la 11 Unidades de Apoyo de la Presidencia de 
la Repóblíca'', diciendo: 

"Dado que este artículo hace mención a que la existencia 
de esas unidade5 dependerá del presupuesto asignado a la 
Pre&idencia de la República, creemos que quien decide la 
eaistencia. de estos ór'gano¡; es el Presidente de la República. El 
término 'Presidencia de la República' no 'Ae re.fiera al P1·esidente 
de la República, sino a un órgano auxili.ir del Ejecutiva Federal 

•° FAYA VIESCA, Jacinto¡ Administración 
Nueva Estructura¡ Ed. Porrúa; segunda edición 
O.F., 1983. 

Pública Federal; La 
actualizada¡ México 
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que, para efectos presupuestarios. es un ramo, como lo son las 
Secretarí.ns de Estado, los Departamentos Administrativos, el 
Podet· Legislativo, el Poder Judicial. etc.''. 

''Este a1·ticulo responde a la id~a del Ejecutivo Federal 
de apoya1· la reforma administrativa, creando órganos dependientes 
directamente de él, que aux1lien a las áreas prioritarias 
determinadas por el propio Ejecutivo''. 

Posiblemente debido a una omisión involuntaria, el 
autor olvidó actual i::ar este apartado de su obra antes de la 
segunda edicidn, toda vez que la información que proporciona en 
relación con la conformación de las áreas de apoyo del Presidente 
de la República data d~ 1978 (la edición es da 1983), cuando 
apenas se habían est~ucturado algunas de las dependencias que 
nosotros mencionamos en el Capítulo 1. 

Así, dedica ocho página$ a la transcripción de los 
acuerdos de creación de cuatro coordinaciones y direcciones 
genewales. 

Cabe destacar qua en ningún momento se hace mención c.. la 
Secretaría Particular. 

III.1.4. Ignacio Pichardo Pagaza. •i 

Quien mayo1· espacio dedica al estudio de este tema es el 
actual Gobernador del Estado de México, Ignacio Pichardo Pagaza, 

PICHARDO PAGAZA, lgnaclo1 lntrodusción a la 
Adminj5trasión Públjca de Méxjco¡ Tomo J¡ Edicione~ INAP-CONACYT; 

Segunda reimpresión ; México D.F.¡ 1988 
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quien en •u obra. "Introduc:ción a la Administra.c:ión Pública de 
México 11 indica: 

"Para el despacho de los asuntos de car.:i.c:ter 
admini$trativo y de gestión politica, al Presidente de la 
J;:epUblica dispone de un gr1..1po de órganos awdliares internos que 
forman lo que se denomina oficialmente, Presidencia de la 
República. E~te primer ascalón de la administración pública es el 
conducto mediante el cual el titular del Poder Ejecutiva c.:inal i:a 
la toma de decisiones". 

11 La Ley Org¿nica de la Administración Pública Federal 
establece en su articulo octavo la facultad del Presidente de ld 
Rep~blica para crear unidades qu~ aatudien y den forma a los 
acuerdos presidenciales; compilen leyes y decretos promulgadosi 
lleven regist1·0 de los reglamentos y resolucione!!q estudien y 
promuevan las modificacionali que deban hacerse a la propia 
administracidn páblicA y evalúen su ejecución; y que atiendan los 
5ervicios de difusión y relaciones públicas 11

• 

11 Señala también que el Presidente puede crear aquel las 
unidades de asesoriA, apoyo técnico y da coordinación en Areas 
prioritarias qu• considere conveni•nte, con racu~sos ~inancioros 
provenientes del presupuesto asignado a la propia Presidencia de 
la República ... 

Haremos un paréntesis para decir que, aún cuando la 
prime1·a edición de la obra del licenciado Pichitrdo es de febrero 
de 1984, éste no se ocupó de actualizar el texto, el cual está 
fundamentado en la versión anterior del multicitado artículo e de 
lo. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que fué 
derogado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial 
de lo Federación el día 1 de enero de 1983. 
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La Ley vigente no contempla. la facultad presidencial 
para creaf' .treas que cumplan con las funciones a que el autor hace 
referencia en el último p~rrafo transcrito. unicamente menciona 
que el Ejecutivo contará con las unidades de apoyo técnico y de 
coordinación que el propiamente determine. 

Cont1nu~ndo con el texto de Pichardo1 

"Hasta 1976 la Secretaria de la Presidencia realizaba 
tales .funciones, adicionalmente a las de planeación y programación 
del gasto póblico•. 

"Durante el periOdo 1976-1992 el Presidente de la 
R&pública acordó la creación de diferentes unidades adscritas 
directamente a él, adicional&s a las Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos. Su objetivo fu~ atender los 
requerimiento& institucionales y personales del titular del 
Ejecutivo. Algunas o.oficinas presidenciales no solo ~uvron de apoyo 
al Presidente, sino se concibieron con car~cter normativo para las 
demás entidades de la administrac idn .federal. Otras manejaron 
programas importantes que les confer;:an un rango 
cuasiminiaterial''. 

A continuacidn, el autor enlista las unidades 
administrativas que conformaron la Presidencia de la República de 
1976 a 1982 y ofrece una breve descripción de lC\s -funcionas de 
tres de ellas. 

En lo que parece ser una adición al texto original de la 
obra, el actual Gobernador se re~íere, sin aclarar la modificación 
al artículo 8 de la Ley Orgánica do la Administración Públic~ 
Fedaral, a la 11 Nueva Organi4:ación de la Prenid'1ncia": 
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''L~ nu•v• or~anizaciOn de las oficina& de l• 
Presidencia, promovida por la ~ctual admini•tracion•2 , davuelve 
laa funciones que venían desarroll•ndo las unidades d& 
coordinación a la5 dependencias ~ederales correspondientes, 
facultada-:, para su desempeño y a.ctua.l iza.das en 1q92 por las 
recientes reformas y adiciones a la Ley Orgán1ca" ... ::s 

11 Cada Presidente de l• República impone un sel lo 
personal a la organi:ación de SiUS oficinas inmediatas que refleJa 
el •estilo per~onal de gobernar', s•gún la magistral frase de 
Daniel Cosía Villegas 11

• 

"La. organiiación de la. Presidencia durante el sexenio 
197b-19B2, respondid a una forma preaidencial dv diseñar la 
politic• pública: para las grand•• deciaion•• estratégicas, el 
Presidente se apoyaba en gran medida en sus propios as11sores y no 
solo en los Secretarios de Estado. La organiz•cidn de las 
actuale!i oficinas ( 1982-1988) pone de rel iev·e qua el Presidente 
desaa apoyarse m,49 Rn uus Secretarios de Estado -individual o 
colectivamente- para decidir la política pública, cuando menos en 
la Tia1u1 inicial dal gobierno 11

• 

ºLa dtt•intei;aracidn d11 la• antiguiaa oficinas de 
coordinacidn da la Presidancia -Futt ewplicada por la nLteva 
administración indicando la nec•nidad de restituir a las 
dependencia• del EJncutivo Federal la totalidad da las funciones 
para consaouir loa cbetivos d•l Progr•m& de Reordenación 
Económica. Por otro lada, debido al• reducción d•l gasto público 
.federal, se consideró conveniente limitar la existencia de 
unidades administrativas dependiente• del Ejecutivo a lo 
estrictamente indi!lpensabloº. 

La edición es da mar20 de 1988 y s& re~iere a lA admini~
tración dol Prusidunt• Mi9uel de la Madrid. 

Noaotro& hAcamcm raferenci• a esta acción del Ejacut1vo 
Federal •n •I Capitulo 1 de este trabajo. 
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11 La estructura actual de la Prl!sidencia esta inte9rada 
por las secret&rí•a Particul~r, Privada, AuxilíAr y Adjunta; el 
Estado Hayor Presidencial; la Unid•d de Transporte Aéreo del Poder 
Ejecutivo Federal; l~s direccione& generales dv Comunicación 
Social. de Asuntos Jurídico&, del Secr"etariado Técnico de 
G•b1netes1 la• d1recctcnes de Administr•ción, de Quej&s y la 
Contraloria Interna''. 

No comprendemos sobra qué criterio ha.ce Pichardo vsta 
últ1ma. a~everación, que posteriormente cot·riga al describir cada. 
una de las á1·eas. Nos parece arbitrario incluir en el listado una 
Secretaría Aui<iliar, que nunca axistid durante el Q&Menio 1982-
1988, y otorgar autonomía tacita a la Secretaría Adjunta, las 
direcciones de Administración y QueJaS, la Contraloría Inte1·na y 
la Unidad de Transporte Aéreo del Poder Ejecutivo Federal, que 
durante vl pet"'iódo de 1 afet·encia se oncontrnl"on adscritas a la 
Socretal"ía Particul"'t' -las cuiltro primeril.s- y al Estado Mayal' 
Presidencial -la última- respectivamente. 

En realidad el list.ado de dependencias deb•r:ía incluir 
únicamente a lAs secretarias Particular y Privada; al Estado Hayor 
Presidencial y a las direccionas generales del Secretariado 
Técnico de Gabinetes, de Asuntos Jurídico• y de Comunicación 
Social. 

Continúa. el autor1 

"El proceso d& modernización administrativa de la 
Presidencia de la República r&spondR a crit&rios de política 
sustantiva que la pt·esente administración est' imponiendo a su 
gestión. A continuación me hará referencia a las reformas 
específicas de la LOAPF y a los principales órganos de la nueva 
organización de l.au oficina5 d• l• Presidencia". 

"La reforma a la Lay Oro.tnica de la Administr•ción 
Pública Federal, qua atañe a la estructura de la Pr•sidenci• 
faculta al titular del Ejecutivo para crear unidades de .ase•oría, 
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de apoyo técnico y de coordinación. exc.:lus1vamente. Se el1mina1·or. 
atríbuc:iones para crear unidades con funciones hacia la totalidad 
de la Admlnistración Pública Fedel"'al • como era el caso de las 
oficinas p1·esidenc:1ales del periódo 1977-1992 1

'. 

En e~te último pár1·afo, Pichardo hace referencia a la 
r~~orm~ que no contempló ~n la parte inicial d~ su exposición. 
Consideramos que lo deb~ri.a h<1ber hecho en un pf'·inc1p10 y t!xpuesto 
lo rel~t1vo al se¡.(onio 1976-1982 como lln .a.ntecedente, no como la 
parte medular del capítulo. 

Para concluir, ~ste expositor presenta una semblanz~ de 
las funciones de las ár~as da a.poyo que e: ita con antelación, mi sm.:. 
que no tt·ansc::ribimos pot· ·ser reiterativa de lo eHpuesto por 
nosotros con mayor amplitud en el Capítulo Il. 

Con independencia 
anterioridad, hacemos notar 
Píchardo Pagaza fué en el 
explic:acídn amplia de la 
presidencial es. 

Ilt.1.5. Nuestro comentario. 

de las deficiencias anotad~s con 
que en vl taxto del licenciado 
úníco que pudimos encontrar una 

estructura de las oficinas 

Posiblemente la libertad que al artículo 9 de l~ Ley 
Orgánica de la Admini9tración Pública Fedoral•4 otorga al c. 

Como ya lo hemos mencionado en el Capitulo 11, el artí
culo 8 de la Ley Orgánica de la Administracidn Pública Federal 
rt1za: 

"El titular del Poder EJ•cutivo F•deral contará con las 
unidades de •sasoYia, de apoyo tocnico y de coordinación qua el 
propio Ejecutivo determine, de acuerdo con el presupuesto asignado 
a la Preaidancia d• 1.a Repóblic.a". 
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Presidente de la República para manejar una partida presupuestal 
especial a su libre arbitrio y, con base en ella, c1·ea1· sus ár·eas 
de apoyo como lo estime proc~dente, ha impedido que se lleven a 
cabo investigacione~ Bdmin1str~t1vas concienzudas que conlleven a 
una adecuada reglamentación de la lnstitución. 

As1, al no eKisti1· una organi2aciOn basica, cada F'1·1mer· 
Mandatario, como lo afirma Pichardo Pagaza•0 , dispone en loe 
primeros meses de su gest1611 la organización de la P1·es1dencia de 
la Repüolica como la conside1·a mas adecuada. 

Sin embargo. l~ car·enc1a de un órden jurídico adecuado y 
la multiplicidad da ac~1vidades que realiza el Jefe de la Nación 
-que le impiden observ .. .u· n fondo y organizar a todos los nivele5 
sus áreas de apoye·~ provoca -como lo pretendemos analizar en este 
Capitulo- una set·ie de deficiencias administrativas, ocasionando 
un dispendio de recursos, tanto económ1coló -por el gasta en 
servicios personales que implican las remuneraciones al exceso de 
personal que realiza funciones idénticas y en gasto corriente por 
los recursos materiales que se devperdici•n en estas duplicidades
como en desgaste innecesario de los recursos humanos que, cabe 
aclarar, por lo general carecen de c:apacitacion adecuada como 
consecuencia de las exiguos niveles $alariales. 

Asimismo, esta carencia de un marco legal fomenta el 
canibalismo político al interior de la dependencia pues, a Talta 
de funcionas especíTícamente definidas, las cabezas de las¡ áreas 
de apoyo se encuentran más ocupadas en conquistar nuevos espacios 
y ámbitos de acción que en servir adec:uadainente a la comunidad y 
al PrimeY Mandatario, íntegr~ndose en un aparato homog&neo de 
asesoría. 

PICHARDO PAGAZA, Ignacio¡ op.cit. 
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En la sección c:orrespcndient.e de este Capítulo nos 
encargaremos de ampliar y desarrollar pr'opositivamente esta 
crítica. Para ello, requerimos dimensionar nuestro marco de 
acción, ubicando a la Presidencia de la Repúbllca en su sitio 
dentro del Estado Mexicano. 

111.2. DEFlNlC!ON DE ADMINISTRACJON PUBLICA. 

Para la mayoría las personas, el concepto de 
Administ,-ación Pública ,.,~sulta sinónimo de aquellos de Estado y 
Gobierno, o al menos les rep1·esentan términos equiparables. 

Los estudiosos del Derecho y de la Administración 
Póbl ica propiamente, deben saber que ex is ten di fe rene ias e lar as y 
que, a~n cuando los términos se relacionan entre si, no se 
refieren a lo mismo. 

La Administración Pública presupone la e:.dstenc1~ del 
Estado, del cual forma parte, y para analizarla se requiere hacer 
referencia a éste, su de.finición y 5U5 elementos integt'antes. 

111.2.1. Definición de Estado. 

La definición del Estado es uno de los problemas mAs 
complejos qua ha enfrentado la Ciencia Política desde los tiempos 
clásico~. Su noción ha evolucionado, cambiando tanto su contenido 
como el método de mu análisis. 
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P•ra el maestro Miguel Acosta Romero , Estado es la 
11 or-9anizacidn polític• sob•rana de untl sociedad m•t•blacid• wn un 
territorio determinado, b•jo un régimen jurídico, con 
independencia y autodeterminación, con 6r9anos da gobiarno y 
administración que peraiou•n determinado• ~ines medi•nte 
Ac:tividad11• concreta5 .. " 

Por su parte. el Lic. Ignacio Pichardo Paga:a hace una 
sinópsis de las diversas tearía9 que, a su juicio, han destacado 
en la explicación del concepto de Estado.•7 

Al no represent&r el concepto de nuestro estudio el 
análisis A fondo da e~tas teorías, nos concretaromos a hacer un 
resdmen sobre la idea ?rincipal que cada cate9oría sustenta. 

III.2.1.1. Teoría9 Organicistas. 

Conaider•n al Entado como un ante similar a los 
organismos vivos, con personalidad propia, distinta da la de los 
individuos qua la integran, dot•do de capacidad da disc•rnimlento, 
voluntad y habilid•d para ejecutar acciones complejas. Su 
desarrollo histórico se equipara al dRsarrollo biológico de los 
serew naturales. 

Actualmttnte conciban al Estado como un 
estructura con identidad propia, quv realiza una gama 
Tune iones. 

ACOSTA ROMERO, Miguel¡ op.clt. ... PICHARDO PAGAZA, Ignacio¡ op.cit • 

droano, una 
compleja da 
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III.2.1.2. Teorías Sociológicas. 

Entienden al Estado como una unidad colectiva o de 
asociación. Es una comunidad con caracterintic•s especi•len. la 
1 unidad de Ja asociación', la cual consiste en conjuntdr ~un 
grupo de individuos en vit"tud de un .fin, de modo que la voluntad 
igual de los que participan en la comunidad adquiere fuer=a y 
realidad por obra d&l podet· de las voluntades de los órganos 
directores y de les miembros. 

Sobre las mismas a.Firma F"rancisco PorrLta F'érez en SLt 

obt·a "Teoría del Estado 11 •e: ''Las teorías puramente soc1ológicas 
del Estado a-firman, en su primera pa..rte, que el Estado es l.lna 
realidad aociológica. Esta primera parte as ac•ptabl&I nosotros 
también lo afirmil.mOG. Pero despues incurren Rn et·ror al considerar 
que Rl Estado solo tiene eso aspecto sociológico y· lo quieren 
definir como un complejo de hechos sociológicos, dejando 
completamente a un lado el aspecto JUr.ídico. 11 

"M4.s aün 1 incurren en una contt"adicción (aunque esta 
contradicción es da índole formalJ cuando afirman que el Estado es 
un 'fendmano de mando'.. Aquí incurren en contradiccidn con su 
primara afirm•ción de que el Estado es sólo un complejo de hechos 
socioldgicos, pues aunque en forma disfrazada. velada. h2'c:er. 
re-ferencia al Ot"den juri.dico ••• " 

Vemos que al tratar de definir un hecho que 
consideran sustancial al Estado, el 'fenómeno de mando', se 
re~ieren al órden jurídico, y por tanto, no puede afirmarGe que el 
Estado sea solo un complejo de hechos socioldgicos ni que no hay~ 
ninguna relación entre estos hechos socológicos y el 6rden 
jur ídico 11 

• 

... PORRUA PEREZ, Francisco¡ Tporía del Estado; Editorial 
Porróa1 decimoquinta edicidn; México D.F.; 1981. 
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111.2.1.3. Teorias Jurídicas. 

Regresando al texto de Pichardo Pagaza , este auto1· 
considera que las teorias JUl"1dicas son las que han alcanzado 
mayor aceptación, subdividiéndose en dos corr·ientes: 

111.2.1.3.1. Teoria de la Personalidad Jurídica del Estado. 

Afirma que el estado es Llna persona. pero eso no 
significa que sea equivalente a un ser humano; se quiere decir que 
es una unidad juridic~. 

El concepto ju1·ídico de ''personalidad del Estado'' 
corresponde a realidades. No se reduce a una ficción. No es la 
expresión de realidades absolutas sino únicamente de realidades 
jurídicas. 

El concepto de personalidad aparece como la. base del 
Derecho Público y hasta como condición pa1·a la existencia del 
Derecho. 

.•• forma 
que. como 
su propia 

11 F·uede afirmarse que la colectividad de los ciudadanos 
un conjunto indivisible que se opone a los individuos y 

tal, constituye un ser jurídico separado que encl.n!ntra 
personificacicn en el Estado". 

0 • PICHARDO PAGAZA, Ignacio¡ op. cit. 
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IJI,2.l.3.2. Teoria de la Identidad entre Estado y Derecho. 

Su principal expos1tor es el austriaco Hans K;?lsen, 
quien en gu obrc1 "Teoría Genst·al del Derechoº 7 º dice que el 
Estado no es más que el 11 sistema del órden jur,dico vigente''. 

Kelsen funda su afirmación en la observacion d? que las 
doctrinas puramente sociológicas del Estado hacen siempre 
1-eferencia implicita al órden JUridico al tratar de explic:at· el 
fenómeno de mando que se dá dentro de los hechos 'puramente 
sociológicos', cuyo complejo forma el Derecho. Dice que 
preci~amente lo jurídico es lo que viene a trazar las fronteras de 
la realidad estatal¡ que solo a la luz del De1·echa podemo.,,; 
del imitar lo estatal J que un hecho $Ólo puede considerarse como 
estatal cuando sa haca referencia al órden jurídico, y por ello 
lo jurídico es lo que va a dar tona, lo que va a caracterizat· a un 
hecho cualquiera como hecho estatal, 

11 Ent6nces lo estatal se ccnf'undv con el f'enomeno 
jurídico, pue6to que un hecho solo o& eistatal cuando tiene un 
ingrediente jurídico''. 

El Estado se reduce a un sistema de normas. 
cristaliz~ndose en el Derecho Positivo, ya que lo que lo~ llamado~ 
hechos estatale5 tienen de estatales, es precisamente su inserción 
en las normas jurídicas. La consecuencia es que el Estado 
únicamente puede ser conocido, al tener únicamente un ~specto 
jurídico, por el método jurídico y no por el método sociológico, 
pues un solo objeto no puede ser conocido haciendo uso de métodos 
dispare&. El método juridico es para conocer normas jurídicas, o 
!lea, la realidad norm-.tiva del Estado; en tanto c¡ua con el méj.:.odo 
sociológico solo podremos conoc~r he~hos sociolOgico~, Que no 
tienen ingrediente jurídico y que, por tanto, no son estatales, 

7 ° KELSEN, Han•; Teoría Pura dffl Dtrtc:bot Univet·'5id~d 
NacionAl Autónoma dn M6xico¡ México, O.F, 1982. 
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El método JUr1dico v el sociológico nos llevan M 
diGtintos objetos de conocimiento. Por e5o Kels•n concluye que el 
Estado, que no e,. más que el 6r-den jurídico vigente, 'lelo puede 
ser conocido pot· el método JUrídico y no por métodos diferentes a 
su naturaleza, como es el sociológico. 

El m~estro F1·ancisco Porrúa Pere2 71 , hace un crítica de 
Kelsan, diciendo: 

''La doctrin~ de Kelsen es inadmisible por ser fal9a, 
pero presenta utilidad en su parte crítica de las doctrin~s 
examinadas anteriormente" (especif1camente a las teor"ía.s 
soc1ologicas). 

"ltelsen toma al Estado como un ente Jurídico, 
descartando los temas sociológicos (pueblo, raza, ~te.)~ pot·que 
dice que son temas metaju1·ídicos y que también lo son los 
problemas de valoración jurídica. Y asi quedan ~uera de su estudio 
las disquieicione9 sobre los fines d•l órden juridico, porque, o 
se han transTormado en Derecho Positivo y entónces forman parte 
del Estado en cuanto forman parte del Derecho, o no se han 
transformado en Derecho Positivo y entónces quedan fuera del 
Estadoº. 

En México, uno de los criticas principales da la teoría 
de Kelsen es el maestro Luis Recaséns Siches, quien, en su obra 
''Vida Humana, Sociedad y Derec:ho 11 .,.:o:, expone los siguientes puntos 
de vista: 

11 Hay una serie de hechos social es que aú.n no son 
Derecho Po5itivo, como la opinión póblica, paro que llevan a su 

7 • PORRUA PEREZ, FRANCISCO¡ op. cit. 

72 RECASENS SICHES, Luis¡ Vida Hymana. Socl«dad y p1r1cho¡ 
Editorial Porrola¡ MéKico, O.F.; 19::12. 
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cristalización. La opinión pública mn si no as Darecho; pero su 
Tuncidn ea pr1Pcis•mente lh19•r a cri&t.a.lizar •n normas jt .. wídicas, 
lo que sucede en multitud de ocasiones. Este hacho social en 
particular, la opinión pública, para Kelsan es •lgo metajuridico, 
porque no es Derecho; pero no obstante se acerca a él, lleva a su 
producción y so realiza dentro del Estado y en relación con el 
Derecho. V es ilógico que este hecho que lleva a la produccidn del 
Derecho no se tome en cuenta por la Filo&o~iA del Derecho y 
concretamente por la Teoría del E~tado. Además de la opinion 
pública, existen multitud de ~enómenos soci•les que llevan 
necasari•mente a la producción del drden jurídico como fuentes 
materiales del mismo, como conducta humana qu& necesita ser 
ordenada juridicamentv, ~ormando ent6nces parte indiscutible de la 
r~alidad estatal'' 

Sobre esto, Porri:ía P•r•z opin•7 ;si "La priJAera objeción 
de Recasén• Siches a Kels&n sería entdnces la existl!-ncia de una 
realidad &&tatal como hecho social que crea, formula, circunscribe 
y da vida al Derecho, y qua, sin tttnbargo, no 'fot"tna parte del 
De,.-echo Positivo mismoº. 

"De lo expuaato vemos quv el Estado no coincide con ~l 
drden jurídico vigente¡ que hay a.li;¡o más qua el Daracho dentro de 
la raalidad estat•l f algo que rebasa las fronter.i5t del órden 
juri'.dico y que, sin embargo,. .form• parta del Estado". 

"Así rebasamos la doctrina de Kelsen. Por otra. parte, 
sabemos que el Est•do también implica la valoración de un 
criterio jurídico; craeemos qua && pomible analizar e1 Derecha 
Positivo a la luz de los valoreg en gonaral, y particularmente da 
la justiciA. Gue en ~l Estado exista todo Derecho Positivo, que 
abarc4 todo el Derecho, no ónicamunte la lay, sino tasmbién el 
qua suroe óe loa contratos, da la coatumbrD, etc. Pero estimamos 
que al Derecho es posible conniderarlo desde otros puntos de vista 
aparte del jurídico. Hay que tomar en cuanta que en el Estado hay 
hechos sociales; una actividad incesante que lleva a la 
integración del órden jurídico". 

' 3 PORRUA PEREZ, Francisco¡ op. cit. 
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Recaséns Siche& presenta una $e9unda ObJec16n a 
Kelsen.,.•: ºLa separación que Kelsen pretende entre al mundo 
normet1vo y el del ser, falla en la base del sistema. Si la norma 
no es cumpl\da, general y ordinariamente. no puede cons1der·arse 
como positivamente vigente. Esto lo reconoce el mismo Kelsen al 
dec1r que para admitir" la. v1genc1a de un orden positivo se 
r·equiere ·un mínimo dff ~actibilidad'- es deci1·. de efectividad: se 
requiere que la conducta de las hombres se identi-Fique can el 
OenH:ho. Pero ~-.elsen no concluye (log1camente no podia hacerlo, 
porc~ue el lo hubiera sido reconocer la falsedad de su teoría) de 
esta afirmación, la consecl!encía de que el sistema JUf'ídico se 
apova.. en su pr imer·a base. sobre un~ real ida.d humana (hecho 
soc1ológico) 1 que con su conducta viene a dar factibilidad o 
e~ectividad a e~e orden juridico••. 

11 En efecto, una normiJ jurídica. considerada en divo.-cio 
con la realidad social, seria una norma sin contenido, una not·ma 
vac~e.. Precisamente la car·acter!stica del Derecho F·ositivo as que 
se dá aquí y ahora, teniendo como base una cierta relaidad social. 
Luego queda probado que en el Estado hay algo más Ql.1e lo jurídico; 
esa realidad social •1

• 

Al t·especto, Porrúa Pérez indica7 e: "Pot• debajo del 
Estado"" en sentido puramente jUridico o kelseniano, eKiste una 
realidad soci~l que lo produce (al orden jurídico>, que le 
elabora~ que después lo va condicionando, manteniendo, 
vitali:ando, y finalmente lo v~ desarrollando, adaptándolo~ las 
cambiantes realidades soc:iológicas que ha de regular 1'~ 

Sin embargo, el propio Ret:asens 7 b afirma. que: "tomando 
en cuenta únicamente el aspecto jurídico~ p,ara el Derecho no hay 
mas Estado qul? aquél que está considerado en 6US propias normas; 
que el Estado sola existe en tanto y como se expt·esa en el 

RECASENS SICHES, Luis¡ op. cit. 

PORi;:uA PEREZ, FranciGCOI op. c:it. 

RECASENS SICHES, luis; op. cit. 
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ordenamiento jurídico. La esencia dal Estado coincide con el 
aspecto jurídico d•l mismo 11

• Est• •~irm•ciOn la hace unicament• 
tomando en cuent• el aspecto jurídico del Estado, descartando el 
aspecto sociológico. "Solo desde el punto de vista jur·ídico no 
cabe distinción entre Estado y Derecho''• 

111.2.2. Nuestra opinión. 

No pretendemos en esta tésis proTesional ahondar en el 
problema de la relación Derecho-Estado, Consideramos que, en 
definitiva, el Estado es un ente complejo que presenta. dívEwsos 
aspectos y que requiere para su constitución de tres elementos 
~uundamentales: población, territorio y poder público ó gobierno. 

El Derecho es una de las partes sustanciales del Estado, 
porque no se concibe a éste sin &l Derecho,. ni al Derecho como 
realidad positiva aepar4ndolo del Estado, por tanto, ambos 
conceptos son paraleJ09 perot negún nosotros, de ninguna m~nera 
iguales. 

La población o pueblo produc~ y crea a través de 5US 
representantes un órden JUridico, por t•nto, ni la teoria de 
Kelsen ni la puramente 9ociológic:a son ciertas en su totalidad, 
pues, tanto los factor-es socioldgicou como su ,...epresuntación en el 
Derecho, son elementos indiscutibles del E•tado. 

El papel del 
~unciones, dentro de un 
Estado, regul•ndo sus 
mi11m•s. 

D•recho os encauzar al Estado en sus 
sistem• normativo. El Derecho limita al 
instituciones y el ~uncicnamiento de las 



111.2.3. Diferencia entre Estado y Gobierno. 

Retomando nuestra intencion inicial de establecer la 
diferencia entre Estado y Gobierno, nos atrevemos a aseverar que, 
mientras Estado es el término que se utiliza para definir un 
ente conformado por población (una o varias na.e iones 77

) J 

ter·ritot·lo y gobie1·noi Gobierno es precisamente una de las pa1·tes 
q\.1e integr.si.n al Estado, cuyo ObJeto es llevar a cabo las .func1ono5 
de. éste. 

La confusión su1·ge de la utilización que, tanto las 
per·sonas en general, como algunos estudiosos del Derecho, hacen de 
la p~labra Estado. 

77 El término Nacidn, sociológicamente !:.e refiere a un• 
comunidad humana que posee un territorio, una lengua camón, un• 
actividad económica orgánizada y uni~icada y unas caracteristicas 
psíquicas determinadas, fruto de un proceso hi~tórico que se 
tr·aduce en una comunidad de cultura, es decir, todog los elemento5 
objetivos que con9tituyen una nacionalidad , y en la que al mi5mo 
tiempo sus miembros, o los sectores más dinAmicos de la misma, son 
conscientea de la existencia de dichas car&cterísticas objetivas 
comunes. 

"Toda nación tienda a la constitución de sus propias 
~arm~s políticas, o eea al establecimiento de un Estado. Sin 
embargo, existen estados formado por varias naciorles, ya sea 
respetando las características de cada una de ellas, ya sea 
prescindiendo de laG mismas mediante la formación de un Estado 
Unit~rio y Centralizado''. DABIN, Jean; Doctrina General del 
Estado¡ Editorial Jua; MéKico D.F., 1970. 

V.Gr. El Estado denominado "Confed"ración Helvética" o 
Suiza, e•t• constituido por lo mono& de cuatro naciones diferentes 
que han estado de acuerdo en reunirse para constituir un &ola 
Eatado y someterse a laa disposiciones de un solo gobierno. 
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En repet1das ocasiones se h•ce referencia al Estado en 
la4 -Funciones que realiza, y s& precisamente a. tl"¡\vés del 
Gobierno como el Esta.do realiza e!itat1 funciones. De •qui su1·gc la 
eterna confusión. 

Así tenemos que, por ejemplo, Roberto Ríos Elizondo an 
su obra "El Acto de Gobie1·no 1179 define Estado como "la 
organización jurídica permanente en que se constituye una nación, 
con arreglo a la norma primariml fundamental que ha expedido cd 
efecto, con el fin sustancial de regulat· la convivencia y asequra1· 
su progreso, para cuyo propósito se asigno a esa 01·gan1zac1on la 
potestad o poder supremo de crear• modi-Ficar y Aplicar el Oei·echo. 
así como establecer y mantener relaciones con otros E5itados". 

11 La nación &e const 1 tuye sn Estado con arreglo a 1 a 
norma primaria fundamental que reciba el nombre de Constitucion, 
la cual supone necesariamente la realización de un plebiscito 
extraordinario en el que 109 miembros de esa nacion den su 
aaentimiento para que se cree el Estado y se instituya, poi· 
consecuencia, un congre$o constituyente que tendrA como fin 
principal, expedir la _ley constitutiva o fundamental. El lo es un 
~enómeno de car•cter esencialmente democrático del que ~e ocupa el 
Derecho Constitucional, y el cual debe considerarse como un 
producto de la cultura y el desarrollo de la conciencia política 
de los ciudadano& 11

• 

Nosotros estamos da acuerdo con lo• conceptos vertidos 
por Ríos Elizondo, ein embargo, consideramos que precisamente la 
organización a la. cual el pueblo asigna. la .f=unciOn do regular la 
convivencia y asegurar el prcgreso, con la potestad de crear, 
modificar y aplicar el Derecho §e denomina Gobierno y se debe 
hacer re'ferencia al mismo por su nombre. 

7 • RJDS E~IZDNDO, Robarto1 El Ac:tp de Gobierno1 Editorial 
F'orrúa; primera adic:iOn; México, O.F,, 1'17:S. 
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funciones anteriores, la representatividad 
por expr·esa disposición de sus integrantes, 
llamamos Gobierno. 
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confiet·e a un ente las 
de este gr·upo social~ 
t·ecáe en ese ente, que 

As1, cuando el Gobierno actuase entiende que lo h~ce en 
nombre de la población o en su beneficio y por tanto que las 
fL1nciones del Estado son realLzadas a traves de aquél. 

III.2.4. Definición de Gobierno. 

En conclusidn, el Gobierno es el conjunto d& 
instituciones creadas conforme a la voluntad suprema del pueblo 
80 , plasmada en su ley fundamental o Constitución, depositando en 
el las su representación para 1 levl).,. a cabo la función del Estado, 
consitente en procurar el bien común y ejercer el poder supremo a 
través de los órganos legislativo, eJecutivo y judicial. 

Por tanto, cuando se hac:e ref"erencia a la actuación, 
disposición, manifestación, orden~miento, o cualquier otro acto 
del Estado, se entiende que quien lo está determinando es el 
Gobierno, pues es el único de los elementos constitutivos del 
Estado que, como agente, actú~ o lleva a cabo la ~unción de éste. 

7 • En este sentido dif"erimcs con Rios Elizondo porque, como 
ya lo hemos expuesto con anterioridad, no siempre as una sola 
nacidn la que decida crear un Estado, pudiendo existir al caso de 
Estados constituidos por m~s de una. Por ello hablamos de pueblo. 

• 0 Al menos •n los regímenes democráticos. 



152 

IIl.2.5. Funciones y acto5 del Estado. 

Sobra las funciones del Estado, el maestro Roberto Ríos 
Elizondo •~ afirma1 

11 Es natural que en un régimen de Oa1·echo se suponga que 
los actos del Estado -persona moral- sean actoE juridicos. es 
decir, manifestaciones de la voluntad ajustadas a l~ 
Constituc16n, directa o indirectamente, y por ello significan el 
ejercicio de un poder legal. Como toda expresión volitiva, el acto 
jurídico involucra una finalidad que no e~ otra que la de 
producir un efecto JUrídico, bien sea el crear una situación 
jurídica, invistiendo a una persona con asta situación (status), o 
legalizando una situación jurídica preexistente. También debe 
considerarse que an todo acto del Estado se encuentra inmerso otro 
.fin que adquiere un carácter axiológico. en tanto que~ en ültima 
instancia~ procura el bien común en su más amplio y cabal sentido 
social. La suma de estos actos constituye lo que la doctrina ha 
dado en llamr la 'act1v1dad del Estado'••. 

Por su parte, Don Andrés Serra Rojas ª 2 no\l dice: 

"Los fines del Estado constituyen direcciones, metas, 
propósitos o tendencias de carácter gane.-al que reconocef"\ al 
Estado para su juatificación y se consagran en liU legislación". 

11 La& funcione• del Estado aon los medios o formas 
diversa& que adopta al Derecho para realizar los fines del E9tado. 
Bonnard nos dice que 'las funciones del E5tado ~on los medios que 
permiten al Estado cumplir con sus atribuciones. Del mismo modo 
como las persona.a realizan ciertil& operaciones para ejercer su 
pro~esión, el Estado SJeCuta cier"ta~ funciones a efecto de poder 
cumplir sus fines'". 

•• RIOS ELIZONDO, Roberto; op. cit. ... SERRA ROJAS, Andrés; op. cit • 



153 

Asimismo, el autor sudamericano Rafael Bialsa ª 3 afirma 
en su obra. "Derecho Administrativo" que: 

"Las funcione§. del Estado son las de la sociedad 
(seguridad, justicia, bienestar en el órden económico Y 
cultural): peto la sociedad sin ol Estado no podría garanti2a.t" 
esas funciones. En con~ecuencla, el Estado no tiene funciones 
distinta~ a aquellas que interesan a la sociedad, sino que son las 
d11 la "=>Ociedad mi'3ma; los fines del Estado son los fines de la 
sociedad y los de osta son los fines comunes de las personas que 
la fo1·man. Los intereses individuales y colectivos pueden existir, 
claro está, y son defendidoG espontáneamente, pero su existencia y 
efectividad solo están garantizados por la norma jurídica 
obligatoria y, por tanto, coactiva en caso necesario. En esa 
Tunción del Estado, 14 de garantizar, mediante normas (órdenes o 
mandatos, que la ley en sentido material), la actuación de los 
-fines generales en concepto lato (.fines jut"ídicos;)". 

Retomando a Serra Rojas """, éste afirma que " las 
funciones del Estado tienen un apoyo lógico y JUri'.dico. Por medio 
de los finas se reconocen las etapas para alcanzar la meta, por 
las funciones se consagran procedimientos en la legislación que 
necesitan para su realización de las tt"es funciones principales 
del Estado. 11 

''La doctrina clásica y la legislación 
reconocido tres actividades esenciales del Estado 
sus fines, resultado del principio lógico-jurídico 
del trabajo aplicado a la teoría constitucional: 

positiva han 
para realizar 

de la división 

A) La Tunc:ión legislativa, que es l~ funcidn encaminada 
a establecer las normas jurídicas generales; 

83 BIELSA, Rafael¡ Dwr1chg Admjnj1trativQI Tomo 11 Roque 
Depalma, editor¡ Buenos Aires, Argentina, 19~~. 

8 4 SERRA ROJAS, Andrés¡ op. cit. 
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8) La. funcidn administt·ativa, que es la func1on 
encaminad• a regular la activid&d concreta y tutelar del Eutado, 
b~jo al órdan jurídico: y 

C) La funcidn jurisdiccional, qUR es l• actividad del 
Estado encaminada a resolver la~ controversias~ est~tuir o 
declarar el Derecho.'' 

''Todo ello para lograr· la satisfacción de l~s 

necauidades sociales y mantener la armonía del vivir social". 

"El Estado lleva a cabo la realización de SU'5 fines pot· 
medio de las funciones. Propiamente el Estado divide sus 
funciones, no sus fines. Estas funciones se encomiendan a los 
poderes públ ices". 

Jacinto Faya Viesca•a nos dice al respectos 

ºEl Estado He>eicano desa.rrolla tres tipos de funciones 
perfectamente diferenciadas. El Congreso de la Unión tiene como 
función fundamental el acto de concurrir a la Tormación de las 
leyos, di!Z.pO!áitivos que "3iempre contemplan situAciones jUt"ídicas 
generales, abstracta& y de c&rácter coactivo. El Estado mani~iesta 
su poder en actos típicamente jurh1diccionaltts, a través del Poder 
Judicial, que es el único coffipetente para actuar formalmente en 
actos concretos¡ estoB tienen como ~in dirimir derechos en base a 
(5ic.) personas fisicaa o morales y muchas veces desembocan en 
una sentencia. La actividad ••tatal también •• m•nifiesta mediante 
la creación en al mundo jurídico de •ctcs adminiatrativos, que son 
de la competencia del Pod~r Ejecutivo, único que formalmente 
ejerce la llamada función administrativa.". 

•• FAYA VIESCA, Jacinto¡ op. cit. 
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"Los actos del EBtado pueden contemplar se desde dos 
criterios distinton1 el formal y vl m•terial. Son acto• formales 
aquel los que nacen en la actividad dtil cualquiera de los tre5 
podare!&, sin atender a las cara.cteristicas peculia.res de eus 
elementos. Lo importante p•ra este criterio as la fuente, es 
decir, el Podar de donde emane el acto. El criterio material no 
toma en cuenta la fuente de donde emana la actividad estatal, sino 
que atiende en forma exclusiva a la composición de los elementos 
del acto. f'or ejemplo: son acto5 formalmente legislativos, 
ejecutivofi y JUdiciales todo~ los que emanan da estos tre» podere9 
sir1 importar la naturaleza de su contenido. En caimbio, los actos 
materi~lmente legislativos. eJecutivos y JUdiciales no son 
pi-ec isamente los que emanan de estos tres poder·es sino los que 
cor responden a 1 a natura. l eza de Qstos podet·(,HS". 

En el mi~~~ ~antido, el doctor Miguel Acosta Romero 

11 Se ha tratado dlit precisar el car~cter esencial de los 
actos administrativos, diferenciándolos do los actos legislativos 
y jurisdiccionales. Para ello sa han propuesto dos métodos: 

El método formal consiste en atribuirle al acto la 
naturaleza del órgano de donde emana, con independencia de su 
contenido o datos esenciale•; este criterio también se conoce 
como subjetivo u orgánico, asi, ~erán actos legislativos 
absolutamente todos los que realice el Congreso de la Unión o 
cualquiera de sus CAmaras, por separado; actos jurisdiccionales 
todos los que emanan de los órganos del Poder Judicial, y actos 
admini'litrativo• todos aquellos cuyo sujeto saa un órgano de la 
administracit.tn". 

''E•te criterio deriva del principio tradicional de qua 
a cada Poder corresponde una función y a cada función una clase 
específic~ de actos, siguiendo la teoría de sup•ración de 
poderesº • 

•• ACOSTA ROMERO, Miguel; op.c1t. 
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"El criter1o m•terial, intr.insec:o o esencial, trata de 
perfilar los caracteres especí~icos de c•dA uno de esos actos, 
basándose para ello en las notas esenciales que distinguen y 
caracterizan a toda clase de actos''. 

Retomando a Set·ra Rojas07 , este catedrático nos dice: 

11 En puridad de cada poder deberia de corresponder- una 
f'unción específica, es decu·, al Poder Legislativo le corresponde 
la función legislativa, al Poder Ejecutivo la funcion 
administrativa, y al Poder Judicial la función jurisdiccional. Sin 
embargo, los te>etos constitucionales por diversas razones de 
necesidad org4nica se h•n visto obligados a no s&guir este 
criterio; de aste modo nos &ncontramos con que el Poder 
Legislativo además de la .función legislativa Je cor1·esponden, por 
e~cepción, otras Tunc1ones; por ejemplo, las Cámat·as nombran a su 
personal, que es un acto administrativo; se et·igen en Gran 
Jurado, lo cual es un ac.to jurisdiccional y otros semeJantes". 

1'Si pasamos al Poder· Administrativo veremos que, además 
de la -función administrativa, le corresponden otras actividades, 
por ejemplo la -facultad reglamentaria, que es un acto de 
naturaleza legislativa; las controvet"sias en materia fiscal, 
agraria, obrera, que son actos materialmente jurisdiccionales 11

• 

ºEl Pod&r Judicial ademAs de ejercer la función 
jurisdiccional real iza otros actos no propiamente de esta 
naturaleza, por ejomplo el nombramiento de su personal que es un 
acto administrativo, y la nueva -función política de la Suprema 
Co,.te a la qut? alude el artículo 60 de la Constitucidn 11

• 451 ª 

• 7 SERRA ROJAS, Andrés; op. cit. 

La redaccidn es anterior a la reTorma constitucional do 
1986, en Ja cual se derog• la f•cultad que el texto previo del 
artículo 60 Constitucional otorgaba a la Supr.ema Corte de Justicia 
de l~ Nación para conocer de controversias su~citadas en la 
callflcacldn de las elecciones de diputados por el Colegio 



1:57 

1'E9to ha obligado • los autores é\lemanes a emplear un 
m6todo selectivo que P•rmite determinar con claridad la naturaleza 
de las funcicn•s1 El criterio formal considera al acto Jurídico 
tomando en cuenta al órg•no que realiza legalmente la funcion, de 
este modo todas las funciones que corresponden al Poder 
Legisl&itivo, •••• , son funciones forma.lmt!nte legislativasº. 

11 El criterio formal es insuficiente porque no es 
adecuado llamar actos legislativos al nombranmiento de un 
empleado, o cuando el Poder Legislativo se erige en Gran Jw·ado. 
ya que el primero es un acto administt·at1vo y el segundo un 8cto 
jurisdiccional". 

11 El criterio m4terial es objetivo y prescinde del 
drgano que realiza la ~unción, y considera al acto jurídico en sus 
elementos naturales o propios. Por esta razón la expedición de la 
Ley o el Reglamento, auhque cot·responden a los poderes Legislativo 
y Administrativo, son actos de naturaleza legislativa desde el 
punto de vista ma.ter ial 11

• 

Electoral da esa Cámara. 

El precepto constitucional al que hace referencia Serra 
Rojas indicaba& 

Procede el recurso de reclamación ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nacidn contra la& rasoluciones del Colegio 
Electoral de la C&mara d& Diputados. 

Si la Suprema Corte da Justicia considerara que se 
cometieron violaciones sustanciales en al desarrollo del proceso 
electoral o en la calificación misma, lo hará del conocimiento d& 
dicha C4mara para que emita nueva resolución, misma que tendrá el 
car&ctor de definitiva e inatacable. 
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No abundaremos m~G por el momento en la distinción de 
las funcicne!l del Estado, que actúa a través del Gobierno, en 
cuanto al criterio material de su realización. 

Quisimos adentrarnos en el tema pues es precisamente el 
objeto de esta tesis formL1la.r un reglamento que materialmente es 
un acto legi9lativo 1 aún cuando le coresponda formularlo, de 
ac•Jerdo con l.is facultades que le otorga el artículo 89 
Constitucional, al Poder Ejecutivo. 

Así pues, retomando el esquema que nos hemos forma.do de 
entender al Gobierno coma el agente funcional del Estado, tenemos 
que el Gobierno se divida, para ejercer la función del Estado, en 
trev poderes, l lamajos "públ ico5" -porque atañen ~l interés 
colectivo del pueblo- que son, según la división tradicional 
republicana expuesta originalmente por Hontesquieu, el 
Legislativo, el Ejecutivo y el judicial. 

111.2.6. El Poder Ejecutivo Federal. 

La Constitución Política de 
Mexicanos en su artículo 80 estableceª•: 

los E5tados Unidos 

11 5& deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de 
la Unión en un solo individuo, que se danominar.i "Presidente dct 
lo• Est•dos Unidos Mexicanos". 

•• CONSTITUCION POLITICA OE LOS ESTAQOS UNIDOS MEXICANOS. 



159 

El maestro Felipe Tena Ram1rez. en su obra ºDerecho 
Constitucional Mexicano•1

•
0 eMplica: 

"Consagra a.si. nuestra Constitución el EJE'CL1t1vo 
unipersonal, que reside en una sola per·sona, a d1fer·encia del 
EJeCutivo plut·al que 1·es1de en varias. Este ultimo no tiene sino 
escasa aceptación en las organizaciones polit1c~s. pues de las 
constituciones modernas solamente la de Suiza merecu menc1ona1·se 
entre las Que lo admiten v de las nuestr·as únicamente la de 
Apatzingán (que no tuvo vigencia r·eal) lo establecio. Aunque en 
Max1co algunas veces, pot· eJemplo en el qobier·no que sucedió al dff 
!tur·bide, se ha confiado el Ejecutivo a un conJunto de t1·es 
personas, ello ha acontec1do fuera de toda Constitución''. 

''V es que mientrBs el Poder aue hace la Ley debe residir 
!!n una asamblea, el Poder que la ejecuta debe deposita,-se en un 
solo individuo. Al hacer la ley. se requiere tiempo bastante pa1·a 
cambiar opiniones, pi\t"a agotar la consulta, para del ibe1·cH· en 
suma, pues por su propio destino de generalidad y permanencia. lA 
ley debe ser un acto madurado y seguro; de aquí. el dilatadc1 

proceso que la Constitución establece en la confeccidn de las 
leyes. PerQ una vez que existe la norma general, su ilplicacion 
debe ser rápida y ené1·gica, lo cual no admite discrepancia de 
opiniones, sino une unidad en la decisión y en la acción; por eso 
el Poder encargado de ejecutar la Ley se depoisita en un solo 
individuo, quien debe imp1·imi1· unidad en la marcha de la 
administración''. 

"Claramente se 1·efie1·e el precepto que c:.omentamos al 
titula•· unipersonal del Ejecutivo, que es el Presidente de la 
República. No incurramos, poi· lo tanto, en el común error de 
considerar que el EJecutivo lo .forman el Presidente y los 
Secretarios de Estado. Estos Ultimes 5on simplemente col.abo1·adm·es 
inmediatos de aquól, y aunque muchas de sus decisiones na son 

•
0 TENA RAM I REZ , Fe l i pe; =º=e•r="~c~h~º~~C~o~n~s~t~!~t~u~c=i º=n=a~l~M="~"~i~c~"~"=º; 

Ed. Porrúa; vigésima edición, revieada y aumentada; Mé>dco D.F.; 
1964. 
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ni pueden ser en la p1·éct1ca ordenes d11·ectas del Pr·esidente. sin 
embargo. en un sistema presidencial como el nuestro, los actos de 
los Sec1·etarios son en derecho actos del Presidente''. 

Sobr·e el particular, Gabino Fraga, en su obr·a ''De1·echo 
Administrativo 1•• 1 ~ aclar·a: 

''El Presidente de la Repúblic~ es el Je~e del Est~do y 
el Jefe del Gobiet·no ..•••• '' 

••.•.•••• , t1ene el goce y el ejercicio de las 
facultades otorgadas al Poder Ejecutivo~ de ta.l ma.ne1·a que el 
Secreta1·io de Esta.do no tiene facultades propias y sus actos se 
reputan actos del Presidente de la Rep~blica 1'. 

La relación específica entre el -.1-='ode1· EJecutivo y la 
Administración Pública nos la da Faya Viasca• 2 : 

11 Nuestro sistema constitucional otorga la titularidad 
del Poder EJecutivo Fede1·al al Presidente de la RepUblica. Es 
distinto el titular del Poder EJecutivo del conjunto de órganos 
que le están suPordinados. Este conjunto de organos subordina.dos 
constituye la Administración Pública Federal, de la cual el 
Presidente de la República es el Jefe sup1·emo. Como jefe de la 
administración, en su puesto se concentran los podet·es de decisión 
y de mando, con el fin de poder mantener unidad de criterio y 
acción en las políticas de la administraci6n 1

'. 

• 1 FRAGA, Gabino1 Qerecho Administrativo¡ Editorial Pornla; 
vigesimaseKta ediciónJ México,D.F.; 1987. 

• 2 FAYA V!ESCA, Jacinto¡ op. cit. 
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111.2.7. Definición de Administración PQblica propiamente. 

A partir de los elementos anteriormente acata.dos. 
podemos alcanzar el objetivo de definir a. la Administración 
Pública, una vez habiéndola diferenciado de los téJ"minos Estado Y 
Gobierno. 

La Administración Pública (definida como actividad), 
sería entónces la función (administrativa) reali~ada por el Poder 
Ejecutivo, siendo éste uno de los tres poderes públicos en los 
cuales se divide el Gobierno como agente de la función del 
Estado. 

En otra& palabras, uno de loa elemento• constitut1vos 
del Estado, a través del cual r"ealiza sus funciones por potestad 
del pueblo, es el Gobier·no, el cual se divide para llevarlas a 
cabo en tre5 podares independientes entre si, tocando la tarea de 
•dministra.r o ejecutar al Poder Ejecutivo, mismo que se deposita 
9f\ un• •ola persona llamada 11 Pt"esidenta de la República 11 y cuyo 
conjunte da órganos au~iliares o dependientes se denomina 
Administraci~n Pública (de~inid• como cuerpo auxiliar). 

Roberto Ríos Elizondo define a la Adm1nistr·acidn 
f'ública como 11 aquella actividad coordinada, permanente y continua, 
que realiza el Poder Ejecutivo, tendiente al logro, oportuno y 
cabal, de los .fines del Estado, mediante la prestación dít·ecta de 
servicios públicos, materiales y culturales, para lo cual dicho 
poder establece la orqanización y los métodos m6s adecuados¡ todo 
•lle con arreglo a la Constitución, al Daracho.Administrativo y a 
criterios eminentemente prácticos". 

• 3 RIOS ELIZONDO, Roberto¡ op. cit. pag.363. 
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111.2.6. Ubicación de la Presidencia de la Rep~blica dentt·o del 
marco de la Administracidn Pública Federal. 

Estamos ahora en posibilidades de ubicar 
Presidencia de la República dentro del Estado Mexicano. 

a la 

La Presidencia de la Repdblica es la institución que 
agrupa a los órganos auxiliares internos que apoyan directamente 
al titular del Poder Ejecutivo Fede1·al en su función de Jefe de la 
Administración Pública, ubicando al Poder Ejecutivo como uno de 
los tres qua integran al Gobierno, que es el elemento del Estado a 
través del cúal realiza sus funciones. 

III.~. TEOR!A DE LA ADH!NISTRACION PUBblCA. 

Una vez alcanzado el objetivo de dimensiona1· nuestro 
marco de acción ubicando a la Presidencia de la República dentro 
del Estado Mexicano, procederemos a presentar •lgunos elementos de 
la Teoría de la Administración Pública para posteriormente, con 
base en ellos, e>cponer las deficiencias detectadas en la asructura 
y runciones actuales de esta dependencia y razonar acerca de la 
necesidad de crear un instrumento juridicc que la reglamente. 

Ill.3.1. Definición de Administración. 

Andrés Serra Rojas•• escribes ºEn ~u concepto 
tradicional ºadminijitradoÍ"" -dul latín administrator, es compuesto 
de ad y manus y tractum-, se refiere al que trae o lleva en la 

• 4 SERRA ROJAS, AndréB¡ cp.cit. 
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que •dministra- es decir, que tiene a tiU cargo y bajo su custod1a 
la gestión de determinados bienes e intereses aJenos. Ei 
administrador decide los gastos,estudia, comprueba, reci'uda l;:.s 
productos de los bienes cuya gestion se le encomienda." 

Para el maest1·0 Eduardo O. Medina Dia:•0 • l~ 

administración es el "prccego a través del cual recursos -humanos. 
materiales, económicos, de espacio y de tiempo- no t·elacionados 
entre sí, se integran en un sistema unitario para el logro de 1.lr.o 
o m•s objetivos". 

"Las funciones 11.on los daberes car.acter í st ices del 
administrador, mientras que las técnic•s consieten en la forma en 
que dichas accionas se l lavan a. cabo y que pueden proporcionar 
mayor racionalidad a sus labot"es, a la vez que ampliar S\.l 

capa.cid.ad de ma.nejo de funciones v .. stas y complaj•s". 

''El a.dministrador debe saber cuáles habi lid.a.des toen icas 
conviene emplaa.r en su área particular y ha de familie.rizarse con 
sus potencialidades para estar en condiciones de formul~1· 

consultas juicio••• a sutt consejeros técnicos, inferir' la.a 
funciones d• cada habilidad empleada, así como determinar· la 
relación eKistante entre los trabajos de los distintos técnicos v 
las fases del proceso administrativo." 

ºEn todo tipo de organizAción, cualquiera que sea ~u 
tipo de actividad -comercial, gubernamental, religiosa etc.- v su 
magnitud -nacional, transnacional o ~implemente un negocio-. la 
eficacia con que las individuos trabajan en grupo para obter.er 
fines comunas, depende en gran medida de la capacidad y habilidad 
de sus dirigentes 'administradores' 11

• 

• 8 MEDINA DIAZ, EduardOJ Administración. Teoría y Práctica; 
coedición Con6ejo Nacional d• Recursos para la Atención de la 
Juventud y Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y 
Administración Póblica¡ primera adiciónJ México, D.F. 1985. 



Far su pa1·te, W1lburg Jimenez Castro•6 afirma que ''la 
administración e5 un proceso necesario para determinar o alcan~ar 

un objetivo o m~ta~ por medio de una estr·uctura que nos lleva a 
una acciOn efectiva o esfuerzo humano coor·dinado y eficaz, con una 
aplicación de adecuadas técnicas y aptitudes humana&''. 

"En un sentido estricto, cuando se menciona a la 
administración, sEl designa al conjunto de órganos mediante Jos 
clules son conducidas o ejecutadas ciertas tareas". 

Como nosotros ya lo hemos hecho notar en nuestra 
de-finiciOn personal de Administración Pública, existen dos 
sentidos fundamente.les de i\dministración: el sentido material, que 
alude, como lo enfati~a Serra Rojas•7 , a una actividad, el hecho 
de Administrar; y el sentido orgtinico. que •lud& al órgano u 
órganos que ejercen esta actividad. 

Los conceptos de organización y administración mantienen 
una astrvc.ha relación, pero su acepción es diferente • .Joseph L. 
Massie, en su obra "Bases esenciales de la Administraci6n 11

•• los 
di~&rencia en estos términost 

''Una organización es un~ comnb1nación de los set·es 
humanos imp,·escindibles, maquinaria, bienes y pertenencias, 
materiales y útiles de tra.bajo, reunidos en una cierta 
coordinacion nacidn sistematica y afectiva. para alcanzar un 
objetivo deseado y de~inido. Paro cuando &e habla de l~ 
organizAción, se hac9 referwncia generalmente al conjunto de 
personas que se han r-eunido para llevar adelante la empresa y a 
las que se considera como entidad". 

JIMENEZ CASTRO, WILBURG; lntroduccidn al Estudio de la 
Teoría Administrativa; Fondo de Cultura Económica; tercera 
edición; M&xico, D.F., 1968. 

"" IDEM 

•• MASSIE, Joseph L. J Bates esenciales de la Admin1stt•ación1 
Editorial Diana; M~xico D.F. 1960. 
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11 Administrac1ón es el proceso y órgano responsable de la 
datermin•ción de loa fine& que una organiz•ción y sus elem&ntos 
directivos deben esforzarse en conseguir. que establece amplios 
programas bajo los cuales debe a.ctuan~e y ofrecer 1..1na visión 
general de la continua efectividad de la oper•c1on, toda en 
ccnaec1-u:ión de lo'i objetivos buscados". 

La administración es una actividad tan antigua como la. 
vida. social, como lo demuestnl el hecho de que en l¿:¡,s grandes 
organizaciones de los imperios Egipcio y Chino se establecier·on 
sistemas administrativos que dividieron el tr·abajo en 
especialidades y rangos. 

La ci•ncia de 1.a administración propiamente aparece 
-frente a la naccuiidad de las organizaciones humanas de contar con 
mejores procedimientos para llevar _a cabo sus funciones y 
conjuntar, como lo afirma en su definición Medina Día::, recursos 
no relacionados, en aras de lograr eficiencia y eficacia en la 
consecución de objetivos concretos. 

A partir de la Revoluc16n Industrial, la necesidad de 
eficientizar los procesos da producción en las ot9anizacíones 
industriales propició el auge d•l e6tudio científico de la 
administración, estableciendose ciertas teorías al respecto. 

Poateriormente, durante el siglo XVII, surgió el 
término 11 Administra.ción Pública", 11 paril. diferenciar la 
administración de los asuntos p~blicos del monarca absoluto, de la 
administración de su casa pt"ivada. 11

•• 

•• MARTlNEZ SILVA, Mario¡ La T!!orí;i de la Admini,.tr;iclón 
~I Cola9lo de Licenciado& en Ciencias Políticas y 
Administración P~blica, A.C.¡ México, D.F.1 1906. 
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III.3.:. Teor·ia dR la Administración Pública. 

III.3.2.1. Thomas Jefferi\on. 

En el siglo XVIII, Thomas Jefferson propuso un gobierno 
mínimo. descentrali%ado, sujeto al control democrático¡ y enuncid 
sus principios de administración pdblica: ''armonía, simplicidad, 
flexibilidad, descentralización y respons•bilidad 11 • 10~ 

111.3.2.2. Alexis de iocqueville. 

Por su parte, Tocqueville hizo expt·esa la necesidad de 
convertir a la ·administt·ación pública en objeto de un ciencia, que 
la hiciera "responsable y eficiente 11

, que preservara la democracia 
amenazada paulatinament& por la expansión de la& funcion•s 
a5tat~les, la centralización y el poder burocr~tico. 101 

III.3.2.3. Alexander Hamilton. 

Ale:<ander Hamilton abogó por un Ejecutivo •lo 
suficientemente fuerte par impedir la violacion impune dR l• Ley, 
integrar a la Nación, promover actividades económicas a nivel 
nacional, resguardar al Estado y desarrollar sus recursos. Un 

100 DUMBAULD, Edward1 Tbomas Jeffersona Escritos Político11 
Editorial Diana¡ MéMico D.F • I 19b5. 

1 º 1 TOCDUEVILLE, Alexis de; La democracia en América; Fondo 
de Cultura Económica; México, D.F.¡ 1973. 
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Qobierno que sustentar• su energla en la "unidad, dun1.ción, 
recursos sufici1mt•• y pod•raa comp&tent••º. 'ºª 

llI.3,2,4. Vladimir l. Lenin. 

Ya en el present• si9lc, Vledimir l. Lenin indicd que la 
adminiatracidn deb{• de ser tan simple que hasta un cocinero la 
pudiera manejar y enlistó alounos elemento& para la administración 
eficiente: "•l•9ibilidad de lo• puestos pllblicos1 movilidad de lo" 
funcionariD•J nivelación de los ••laric• con los deveng•dos por 
los obrares¡ unidn entre la d•cisidn y la •Jacucidn en todas las 
tareas; y acc••o dtt la• masas a los pu••tca 11.dmini•trativos"• 02 

III.3.2.~. Wccdrow Wilson. 

El establecimiento de la ad•inistracidn pllblica cc~c 
disciplina acad•mica se atribuye a Wocdrcw Wilscn, quien aflrmd 
qu• el vclllllRn y ccmpl•jidad de la• tareas gubernamental•• habían 
llagado al punte •n que •era -"• dificil hac•r funcionar una 
Constitución qua elaborarla". En consecuencia, concluyó que era 
n•c••aria una nueva diaciplin•, separada de la política, y 
enc•roada de 1'd•scubrir· lo que pu•d• hacer el gobierno debida y 
4certadament• y como hacerlo can la mayor •fici•nci• y menos 
oasto". La nueva disciplina debía t•n•r una ori•ntación racional, 
cientlfica, neutral, prof•sional y moral, con el objeto de 
reformar a la administración póblica para mejorar la eficacia. 104 

102 HAHILTON¡ Al1wander et •11 El f1deralista1 Fondo de 
Cultura Económica¡ H•wico D.F.¡ 1957. 

1 º 3 LENIN1 Vladimir I.¡ Acerca de la Incprpprac!óo dv las 
M1sa1 1 11 Administracidn dtl E1tadp1 Editorial Prc9r••c1 sin año. 

'º4 WILSON, Wocdrow1 Ettyd!p de 11 As1min!1trac!dn1 RAP¡ 
edición ccnmeaorativa d1l vi;•si11equintc aniversario del INAP. 
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III.~.2.6. Max Web@r. 

Al aumentar la compleJldad estructural de la sociedad, 
hubo de producirse necesariamente un aumento de comp lej id ad 
~uncional de la misma. Si del nivel de la sociedad pasamos al del 
Estado~ lógicamente un aumento de volúmen del aparato estatal 
tuvo que originar un cambio en su estructura y en sus -Funciones. 
Al hacerse más compl&JaS éstas. se produjo dentro del Estado la 
ne=esidad de la existencia de un aparato con determinadas 
cc.u·acteristicas. entre las cuales se pueden menc1on.-r, según 
Le~ndro Azuara 10e, las s1guientes1 la tramitación por medio de 
e><pedientes, la especi-ficación de l.as funciones, su correlativa 
especial izacidn y la lealtad por parte de sus miembros a la 
organización, como consecurUncia de la seguridad en el empleo, lo 
que dió lugar a que apareciera la burocracia. 

Posiblemente uno de los autores que resulta m~s 
relevante por sus conclusiones en la rvalización de este trabaJO 
es M41.X Weber, quien en su obra "Economía y Sociedad'110• describió 
un 11 tipo ideal" de organización l•oal-racional, • la que llamo 
burocracia y qu• consíderd superior por su "precisión, 
continuidad, disciplina, predict ibi 1 idad e intensidad". 

En su obra, Weber enunció su tipo ideal de organización 
burocr~tica, configurada por las siguientes características¡ 

A) Sujeción de todas las funciones de la organización al 
orden legal establecido como factor de legitimidad, 
impersonalidad y de unid•d de dirección; 

100 AZUARA PEREZ, Lcandro; SociologjaJ Ed. Porrú•I séptima 
edición; MéHico, D.F.; 1983. 

WEBER, MaH; Economía y Sqciedad¡ Fonda 
Ec:onómic:a¡ Méxic:o, D.F.¡ 1964. 

de Cultura 
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B) Areas precisas de competencia y niveles definidos de 
jrtrarquía para evitar duplicaciones, tra,~lapes v 
misiones; 

C) Reglas técnicas y legales de tr~baJO, a efecto de 
que las tareas se desempeñen con el meJor método y de 
manera 11 estand~rizada' 1 ; 

0) Funcionamiento conforme a documentos escritos como 
medio para lograr impersonalidad y continuidad en las 
operaciones; 

E) Saparacidn de los recursos priv•doa de los de la 
organización, para que éata no dependa de sus 
miembros; y 

F) Cuadros administrativos m•nejados "racionalmente" 
mediante: 

1.- Selecc1on, promoción y remuneración 
conforme a la calificación profesional (el hombre 
adecuado en el puesto adecuado; a trabajo igual, 
salario Igual)¡ 

2.- Contratación libre, revocable y 
renunciable de acuerdo a los intereses de la 
orgAnización y de lon individuos¡ 

3.- Disciplina, para que los individuos se 
ajustan a las normas 1·-.cionalc?:1; y 



170 

4.- Posibilidades de promoc:1dn y de hacer 
una carrera dentro de la organiz•cidn para que los 
trabajadores puedan dedicarse exclusivamente a la 
organi::ación. 

Para el autor, estas características hacen de la 
burocracia la organización más e~iciente desde el punto de vista 
técnico, para lo cual la vinculación al ''reglamento'' debe de ser 
alJsoluta. 

III.3.2.7. Principios de Administración Pública formulados por la 
Teoría Ortodoxa. 

Es a partir de Weber y su 11 Teoría de la Burocraciaº de 
donde surge el interés académico y práctico por el estudio de la 
Administr~cidn Pública como ciencia independiente. 

Sus ideas, en con;unc1on con las de estudiosos de la 
administración en general, como Frederick Winslow Taylor y He'nri 
Fayol inspiraron a Leonard O. White 1 º 7 y W.F. Willoughbyªº• a ser 
los primeros autores de lib1-os de texto sobre la materia en 1926 y 
l927, mismos que, en cierto sentido, marcan el nacimiento de la 
Administración Pública como disciplina.. 

AGn cuando la ahora denomina.da Teoría Ortodoxa da la 
Administracidn Pública -a la cual dieron origen los autores 
ant&riormente señalados- ha recibido di~erentes criticds a través 
del tiempo, persiste disfrazada con nuevos enfoques académicos 

JO?' WHITE, Leonard 
Administración Pública; 
D.F., 1964. 

D.; Introduc:ción 
Compañia General de 

~l E~tudio de la 
EdicioneSJ México, 

WILLOUGHBY, W.F.; Prjnclples of Public Admjni2tration; 
The John Hopklns Presa¡ B•ltimore, MD., 1927. 
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pot·que los pr1nc1p1os que plantea gozan de popularidad, en la 
medida en que se re-fieren a muchos de los problemas que los 
ejecutivos en.frentan y en el grado en que const 1 tuyen 
p1·esc1·1pciones cla1·as y f4ciles de aplicar. 

Estos p1·1ncipios de organización son un nGme1·0 de 
condiciones 1·eferidas a la estructura ~ormal y al t1·abajo ordenado 
de la organización y fueron diseñados para desarrollar un alto 
grado de efici~ncia y precisión. Sus críticos los han tJldado de 
''obviosJ no cientíFicos, dogmAticos. falsos representatntes de 'el 
meJOY camino"y sob1·eestimadores del raciocinio de las personas". 

Algunas de las criticas son justificadas, porque, a 
pesar de la autoridad reconocida de quienes escriben sobre 
organización, no se pretende sostener que los principios que han 
desarrollado sean necesariamente aplicables a toda situación. o 
que sean "cientí-ficos 11 en el sentido de que pu&dan ser sometidos a 
pruebas repetida•, pues en las rel ac j enes humanas tal es pt·uebas 
son imposibles. Tampoco se pued~ considarAr que con ellos se 
resuelve el problema de la relación reciproca de principios. 

Lo que los críticos no consideran en sus argumentos es 
que quienes -formularon estos principios no pretendieron ha.cet"los 
inmutables. Al respecto, Honri Fayo1~ 0~ escribió: "los principies 
son flexibles y capaces de adaptarse a toda necesidad; es cuest1ón 
de saber cómo aprovecharlos, lo cual e& un arte di-f:íci l que 
requiere inteligencia, exp&t"iencia, decisión y proporción 1

'. 

Para. los juristas, estos principios representan un 
instrumento viable para ordenar bajo preceptos legale~ adecuados 
el marco general de 1'1 Administración Pública y particular de 
cada entidad u organismo gubernamental. 

10.,. FAYOL, Henri; Administrat1on Industrial le et Generale; 
Dunot; Par1s¡ 1962. 



172 

Es por esto que., aunque e::isten otras teorías 
contempor•áneas que presentan ideas diferentes sobre la cienciia de 
la Administración Pública, nosotros consideramos que en la 
consecucidn del ob1etivo propuesto por est~ tesis, la Teoría 
Ortodoxa nos apo1·ta la base idónea para una adecuada 
reglam~ntac16n jurídica. 

Así las cosas, presentamos a conti."'lua!=ión, .)o.~ que, a 
jui~io de la mayoria de los auto1·es sobre la materia~ son los 
pr1ncip1os más importantes de una organización: 

III.3.2.7.1. Principios de Jerarquía y Autoridad. 

A) Unidad de Mando; Debe e:dstir Ltn solo jefe para cada 
'función. 

Este pr·incipio establece la necesidAd de que cada 
subordinado no r&ciba órdenes sobre una misma materia 
de dos personas; de lo contrario existiría confusión, 
ine~iciencia, irresponsabilidad, y hasta eva5i6n de 
órdenes. 

B) Cadena de Mando: Todas las comunicaciones y 
decisiones oficiales deben pasar a través de las 
1 ineas de autoridad que, de la base a la cúspide, 
forman la pir~mide organizacional. 

C) Tramo de Cont,.ol: Hay un limite para el número de 
subordinados que cualquier administrador puede 
supervisar directamente. 
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0) Centralización; La organi?ación se administ1·a de l~ 
cúspide • la base, y es finalmente en los altos 
niveles donde permanece la responsabilidad última Y 
no perdida entre la masa de subordinados. 

E) Autoridad-responsabilidad: Como elemento esencial en 
la jerarquía, cada nivel Jerárquico debe tener 
perfectamente definido el grado de responsabilidad. 
que en función de la linea hotizontal respectiva le 
corresponde. 

Esa responsabilidad es contraparte y fundamento de la 
autoridad que d~be concedérsela. 

IIJ.3.2.7.2. Principio$ de Especialización. 

Cuanto mas se divide el trabajo, dedicando a cada 
empleado a una actividad miiis limitad.i. y concreta, se obtiene 
mayor e~ic1encia, precisión y de5treza. 

A) División del trabajo: Incrementa la especi~li?ac1dn. 
y con olla, la precisión,, profundidad de conoci
mientos, destreza y perfección de l~s personas dedi
cadas a cada función¡ al reducir la amplitud de 
las tareas por las cuales son responsables. Asimismo, 
promueve la necesidad de la planeación y la coordina
ción administrativa y eleva la productividad de la 
organizacidn como un todo. 

B) Homogeneidad (también conoc1do como "Unidad de 
Di..-acción 11 )1 Aconseja agrupar las funciones 
similares, Y• sea por un propósito, proceso empleado, 
personal requerido o lugar donde se desarrollen. en 
una misma unidadt bajo la dirección de un solo 
administrador y guiados por un mismo plan de acción. 
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111.~.2.7.3. Pr·incipio de '1Staff 1
'. 

Establece que el ejecutivo debe ser asistido por 
func1ona1·1os que no sean de la línea de operación, sino que sean 
esencialmente extensiones de su personalidad, y cuyas funciones 
consistan en auxiliarlo en el control y coordinación de la 
01·ganizac1ón, así como brindarle asesoría en cuestiones dive1·sas. 

IIJ.3.2.7.4. Principio de Eficiencia. 

Una organización es eficiente si está estructurada en 
tal forma que los objetivos deseados ~e logren con el mínimo de 
costos o de consec:uenciaB imprevistas. 

III.3.2.7.5. Principio de Flexibilidad. 

La organización puede cumplir más adecuadamente su 
propósito s1 dispone de instrumentos y técnicas que le permitan 
anticiparse y adecuarse a posibles cambios. Aquellas 
organizaciones que crean in.flexibilidades, bien sea en forma de 
resistencia al cambio o procedimientos demasiado complicados, 
corren el riesgo de perder la eficiencia e incurrir en la anemia. 

111.3.2.7.6. Principio de Equilibrio. 

La aplicación de principios o técnicas debe equilibrarse 
de acuerdo con su eficacia general en la obtencidn de los fines 
de la dependencia. Las ineficiencias derivadas de un amplio tramo 
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de control deben equilibr•rse con las de contar con largas líneas 
de comunicación. Las desventajas de no seguir aiempre la unidad 
de mando deben equlibrarse con las ventajas de los conocimientos 
es pee ial izados y un i forrnidad t que se obtienen dando autor idé\d 
Tuncional a loa grupos stafT y a los departamentos de servicios-

III.J.2.7.7, Principio de las Reglas, 

Es la existencia formal de procedimientos escritos 1 que 
prescriben cursos espec~-ficos de acción a ser tomados bajo 
determinadas circunstancias, mismos que los burdcr-atas deben 
seguir sin atender a preferencias o intereses person~les. 

III.3.2.7.B. Princ;jpio dw Discrecionalidad Administrativa. 

Es la facultAd de los empleados públ ices P•r..a ejercer su 
propio criterio dentro de los lineamientos de lAs leyes o 
regl.-mentoa, y la. obligación de que sus acciones se fundamenten en 
una autoridad legalmente concedida, en la cual se establezcan 
limite• precisos a su accion. 

111.3.2.7.9. Principio de Debido Proceso. 

Para asegurar que el poder a.dminititrativo se ejerce bien 
y de modo equitativo, este principio se~ala que en el desar·rollo 
del trabajo deben seguirse ciertos procedimientos o normas 
internas que la propia organización establece. 



111.4. DEFICIENCIAS QUE SE HAN QETECTADO EN LA ESTRUCTURA Y 
FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA QE LA REPU~bICe. 

17b 

Hemos finalmente llegado al punto en el cual contamos 
con todos los elementos necesarios para a.nalízar desde un punto de 
vi~ta técnico la estructur·a y funciones de la Presidencia de la 
Repübl ica. 

En el Capítulo 2 de este tt·abajo e&pecificamos las 
funciones especificas que realizan las unidades administrativas de 
la dependencia, mientras que en los temas anteriores del presente 
delimitamos nuestro marco de análisis exponiendo los principios de 
administración que plantoa. la Teoría Ortodoxa. 

Corresponde ahora 
luz de los principios de la 
deficienciw.s. 

analizar las funciones descritas a la 
administr~ción, a ~in de detectar 

III.4.1. Sujeción de todas las ~uncionvs de la organizacidn al 
órden legal establecido. 

Desde el punto de vista weberiano, el primer elemento de 
una organización burocrática, entro las que encuadra la 
Presidencia de la Republica, debe ser que todas sus ~unciones se 
realicen de acuerdo con el drden legal establecido. 

Siguiendo aste parámetro, el primer error, y el más 
importante que encontramos en la dependencia que estamos 
analizando es la carencia total de un órden legal. 
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Como ya lo hemos explic•do con antel11ción, la 
Presidencia d• la República no se encuentra legalment9 constituida 
porque no existe ningún precepto jurídico que le otorgue vida 
propia. Su ~und•mento implícito lo encontramos en el artículo 8 d~ 
la Ley Org4nica de la Administración PUblica Federal que, como ya 
se transcrib i 6, otero• Tacul tade& al EJecutivo Federal para crear 
áreas de asesoría, apoyo técnico y coordinación, de acuerdo con su 
presupuesto asignado. 

Considerainos que ~ste es un 9ravísimo error de la Ley, 
puesto que no es congruente con los principios d~ legalidad que 
pretende alcanzar Rl Estado Mexicano. Se otorgan facultades 
desmedidas al Pri .. r Mandatario, personalis~ndosa el ejercicio 
del Derecho y poniendo la opinión particular de un individuo 
sobre el interés colectivo, suj•tándolo unicamente a las 
disposiciones Tinanci•ras que la C~•ara d• Diputados dicte, de 
acuerdo un un proye-c:to da Presupue5to qua el propio Ejecutivo 
Tormula. 

Es d•cir, nos encontr~mos frente a la posibilidad de 
que al Presidente ejerzlil sus rvcursos •in control alguno y actué a 
su total a.rbitl"io sin que lugalmenttt n• pueda pl"esentar alguna 
objeción. 

Por otra parte, esta desiaedida Tacultad otorgada al 
Ejecutivo propicia el total desdrden de sus o~icinas, pues 
resultlilría imposible que, t11unado a. sus grlilndes responsabilidades, 
se ocupara de estructurar todos los niv•ltts administrativos de la 
entidad, situación que se vería resuelta con una adecuada 
reglamentación administrativa. 

A~n cuando vivimos en un régimen presidencialista, 
creemos que el D•r1teho debe encontrars& siempra sobre las 
facultades d• los Poderes y proveerlos de loa m•dios adecuados en 
la bósquada y consecucidn d•l bien com~n. Por ello, estamos 
convenc!doa da qua al •rtículo B de la Ley Or9~nica de la 
Administración PCiblica Federal propicia una 9ran la9una en el 
drden jurídico d•l Gobierno, que debe ser enmendada. 



178 

Para nadie r·esulta desconocido que comunmente las 
dependencias que integran la Presidencia de la República, por las 
indispensables e importantí.simas labores que les son encomendadas:., 
se manejan, con sus altibaJOS, como Secretarias de Estado 110 , y 
que sus titulares forman parte del Gabinete Pres1denc1al. 

Por ello~ la laguna JUl"~dica a la que hacemos mención 
equivaldría a que una Secretar i.a de Estado o Departamento 
Adninistrativo operat·a completamente fuera de reglamenteación, sin 
estar prevista en ninguna Ley 01·gan1ca y sin Reglamente Interior·. 

Nos cuestionamos cómo puede una dependencia 
jurídicamente inexistente tener la importancia y el pode1· que en 
la pr4ctica se otorgar1 a la Secretaría Particular y a las demás 
oficínas de la Presidencia de la Repúblicar; y como se' les puede 
considerar sujetos de derechos y obligaciones, como lo son la 
asignación y ejercicio de un presupue9to. 

Con base en 
proceder· a reglamentar 
República, legalizando 
expresamente dentro de 
Administración Pública 
como la organización 
reglamentos interiores. 

lo anterior, consideramos indispen»able 
adecuadamente a la Presidencia de la 

su funcionamiento al contemplarla 
la multicitada Ley Orgánica de l• 

Federal y previendo sus funciones, así 
objetiva y ordenada de sus áreas en 

No pretendemos con ésto incurrir en el error de la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado de 1958 otorg4ndole 
Tacultades desmedidas o equiparándola a una Secretaría de Estado. 
Simplemente legitimar su existencia permitiéndole así desarrollar 
adecuadamente sus trascendentales funciones de apoyo directo al 
Presidente de la República. 

1:1.o Como prueba de ello nos remitimos a la Exposición de 
Motivos de la Ley de Secrot~rías y Departamentos de Estado da 
1958, referida en el Capitulo I, en donde, por las mismas razones 
que nosotros exponemos, se creó la Secretaría de la Presid~ncia, 
absorbiendo l•s ~unciones de la Secretaría Particular. 
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Una vez r·esuelto el p1·cblema de legalidad de la 
institución~ el segundo punto a tratar es la reorganizacion de las 
áreas administrativas que la componen. 

En este inciso nos vald1·emcs de los p1·incip1os de Unidad 
de Mando, Autoridad-Responsabilidad, División del írabaJo, 
Homogeneidad v Eficiencia, por considerarlos afines en nuest1·0 
objetivo. 

Del análisis de la estructura que, para las á1·eas de 
apoyo directo del EJecutivo Federal, prevén el Manual Gener·al de 
Organizacidn de la Presidencia de la RepUblica, los Acuer·dos de 
Creación de las Di1·ecc1ones Generales de Comunicacion 5oci.~l. 
Asuntos Jurídicos, Secretariado Técnico de Gabinetes e incluso de 
la Oficina de Coordinación de la Presidencia de la República. v el 
Reglamento del Estado Mayor Pt·esidencial ~ estudie\dos en el 
Capítulo II, se advierte que la Presidencia de la Reptiblica se ha 
venido manejando con una enorme duplicidad de func1ones que 
implica consecuentemente un enorme dispendio de recursos humanos, 
materiales y financieros, contrarios a las políticas de 
racionalización de recursos que pretende lograr el Gob1et·no 
Federal. 

No consideramos que exista problema alguno en cuanto c'\l 
principio de Unidad de Mando, corque las funciones, como las 
prevén los ordenamientos anterioi mente citados, si se encuentt·an 
asignadas adecuadamente a unidades administrativas baJO las 
órdenes de un jefe. El problema radica en la manera en que d1ch~s 
funciones han sido agrupadas, lo que repercute en que no se siga 
el principio de Auto1-idad-Rcsponsabilidad, como con~ecuenci8 rl~ l~ 
indefinición de responsabilidades que corresponden a cada árec1. 

Es decir, al realizar dive1·sas unidades la misma 
función, no queda claro a quién corresponde la responsabilidad 
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del adecuado EJerc1c10 de la m1sm~. por lo tanto. ~ampoco se 
logra una adecuada d1vision del trabaJO, puesto que se puede 
encontra1· a un -funcionario realizando actividades completamente 
disimbolas en la misma Jornada de traba 1o. 

Pensamos que el problema rad1c.8 
cat·tmcia de homogeneidad que conlleva 
eficiencia. 

espec1f1camente en la 
a una gt·~._n falta de 

La falta de homogeneidad existe como una consecuenc1a 
directa de la falta de reglamentación adecuc;1;da. q1..1e propicia en 
los funcionarios Lln desmedido af.t\n por abarcar diversas funciones 
no correlativas a las que debet·ían desempeña,-. Asi. el Manual de 
Organización es modifi:.:ado sistematic~mente de acuerdo con los 
intereses que los nuevos funcionarios exponen al Secretario 
Pa1·ticula1·, o Oi1·ector General cor1·espondiente, mismos que, en 
a1·as de propiciar la satis-facción de sus colaboradores en sus 
encargos, no objetan ampliar el ámbito de sus competencias, aún 
cuando a otras unidades se les haya encargado ya la misma 
actividad. 

Este hech'o ocurra sin mayor complicación, producto de la 
carencia de un ordenamiento legal superior que implique mayor 
dificultad para ser modificado, la falta de coo1·dinac1on entre los 
funcionarios superiores titulares de las principales áreas de 
apoyo, el afán por aba1·car el mayor númet·o de funciones y el 
posible desconocimiento de lo que acontece en niveles JfH-arquicos 
menores por parte del F'l"ímer Mandatario. 

Así lq,s cosas, tenemos que en la Pr-esídencia de la 
RepLiblica en conjunto, las principales actividades son realizadas 
repetitivamente poi· todas las áreas. 

A continuación presentamos, con base en lo estudiado en 
al Capítulo II, una semblanza de las funciones que realiza més de 
una unidad administrativa dentro de la Presidencia de la 
Repub lle a. 
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III.4.~.1. Func1on de A1·ch1vo y Co1·1·esoondencia. 

Es 1·eal1:ada ~ot·malmente por quince unidades 
administrativas diferentes. segun lo previsto en los ordenamientos 
ya mencionados. además de los archivos que maneja en formé\ 
particula1· cada át•ea. a los cuales de ninguna manera nos oponemos. 

El Estado Mayor Presidencial cuenta con 
especifica denominada ''Seccion Sec1·etar1a y A1·ch1vo'', 
dar contestacion a las =omunicaciones que le son 
guardar los documentos que le son de interés. 

L• Unidad de la C1·ón1ca Presidencial 
in.formación de todas las actividades oue realiza el 
la República. 

una secc:1on 
encargada. de 
dirigidas y 

tt\rch i va la 
Presidente de 

La Secretar Íil Privada. guarda los; documentos de interes 
personal del Sr. Presidente. 

El Secr·etat·10 Particular y su Secretario ParticulAt" 
manejan el archivo confidencial. 

En la Secretaría Adjunta resulta alarmante la 
duplicidad1 manejan ar·chivos las Gubunidades de Análisis y 
Redacción, de Control y Seguimiento, de Atención de 
Correspondencia. de Investigación Documental y la de Estudios 
Especiales, así como la Unidad de Control de Gestión y el 
Departamento de Ar·ch1vo Confidencial. 

Las direcciones de Quejas y Administración maneJan 
también su documentación por separ.ldo y las tres Direcciones 
Genet"ales, así como las asesorías del Presidente, cada 1..1na tiene 
una unidad administrativa abocada específicamente a la func1dn. 
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Como y~ lo e;cpresamos, no nos oponemos a Que cada 
of1c1na maneJe un archivo en donde ~cumule la info1·mac1ón que 
directamente le ata~e. El problema estriba en el hecho de que un 
cL1mLdo enorme de documentación inherente a la Presidencia de la. 
RePLtblica en conJunto se almac:ema sin control en todas las areas, 
~1·ente a la 1nex1stenc1a de un archivo gener·al. prop1c1ando la 
desinformac1on documental total de las di~erentes secciones en 
cuanto a lo realizado por· las ot1·as. 

As~ pues. para mencionar Ltn ejemplo práctico. tenemos el 
caso de la cor1·espondenc1a que se dirige al f'1·imer MandatarioJ Un 
mismo documento puede ser enviado por la misma persona a través de 
la Secreta1·~a Particular directamente, o por medio de la 
Secreta,-ia AdJunta, ya sea entregándolo en la Unidad de 
Document~c:ion o en la de Audiencias; o acudiendo a la Dirección de 
Quejas, o id Estado Mayor Presidenc:i.al, o a la OiYección Geaneral 
de Comunicación Social, o a la Coordinación de Giras 
Presidenciales, o por medio de algún asesor, y recibirá respuesta 
de todas las instancias, posiblemente en sentido diferente y sin 
que las demás tengan conocimiento de lo que sucede. 

Esto c:li\ramente implica una total falta de eficiencia y 
coordinación, as1 como un desmedido dispendio de rec:ut*sos tanto en 
ho1·as-homb1·e, como en recursos m~teriales. 

Itl.4.2.2. Func1on de Atención al Público y Relaciones Públicas. 

Como en el caso anterior~ la a.tenc: i ón de personas que 
desean entrevistarse con el Presidente de la República o recibir 
asesori'a sobre alguna materia, es realizada en .fo1·ma totalmente 
idéntica por la Unidad de Audiencias y la Direccidn de Quejas de 
la F'residencia (ahot"a Unidad de Atención a la Ciudadanía). 

La experiencia personal ~n este campo nos mostró como 
los peticionarios acuden en repetidas oc:a~iones a una u ot1·a 
instancias, siendo remitidos de inmediato a la homóloga. 
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Finalmente en ambas exponen su intención y en las dos se les p1d~ 
qu& la presenten por escrito. El peticionario entdnces elabo1·a un 
escrito que entrega no solo en est'"'s instancia, sino tambien ~ 
tr·avés de la Oficialia de Partes que manela la Unidad de 
Documentación. 

En un té1·mino de apt·oximadamente 15 días, el qUeJOSO 
recibe respuesta de por lo menos tres instancias, remitiéndolo a 
las dependencias federales o locales a quienes corresponde la 
atención de su asunto (a veces la misma. en otras diferentes poi· 
la disc1-epancia en los criterios utilizados), por medio de un 
oficio en el que se solicita a la entidad información sobre el 
asunto, para posteriormente, también por triplicado, hace1· un 
seguimiento del cauce del problema. 

Este procedimiento implica no solamente desperdicio de 
tiempo y esfuerzo en la Presidencia, sino también en las 
dependencias receptoras, y la deseperación del usua1·io, quien no 
en pocas ocasiones se encuentra inmerso en proceses burocratic:os 
que no comprende y que no alcanzan el objetivo de solucionar su 
inquietud. 

Por otra parte, frente a las entidades receptoras se 
pierde la capacid-d de gestión de la misma Presidencia de la 
RepOblica, pues se hace evidente la falta de coordinación ent1·e 
las áreas. 

También se encargan de la 
Secretario Particular del Secretario 
Secretario Adjunto, la Coordinación 
General de Comunicación Social, que se 
POblicas, y la Contraloria Interna. 

atancidn de personas el 
Particular, el propio 

de Giras, la Oireccion 
encarga de las Relaciones 
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III.4.2.3. AnAl1sis de lnformac1on y Estudios Especiales. 

El caso mas caótico de la multiplicidad de funciones lo 
encontramos en las actividades de análisis de info1·mación y 
estudios e5peciales. 

Se pudo detectar que en casi todas las unid~des 
adm1n1strat1vas se hace diariamente análisis de prensa~ a través 
del 1·ecorte de pe1·iodicos y 1·evistas. 

Por otra parte~ aon existiendo una Dirección General de 
Comunicacíon Social, una unidad específicamente encargada del 
análisis de información y otra de asesoría para asuntos 
especiales, con el afán ~e gan~r espacios la actividad es 
realizada~ según lo precisan los ordenamientos materia del 
Capitulo I 1, por 25 unidades administrativas, entre las que se 
encuentran tres secciones del Estado Mayor Presidencial; la 
Asesoria para Asuntos Especiales1 la Unidad de la Crónica 
Presidencial 1 cinco unidades, cuatro subunidades, siete 
departamentos y la asesoria de l.a Secretaría AdJunta; la 
Coordinación de Gir·as, la Dirección de QueJaS y las tres 
Direcciones Generales. 

En cuanto a 
los real l zan, adem&ls 
Asesoría para asuntos 
Mayor Presidencial. 
Audiencias. 

estudios específicos, los de índole jurídica 
de la Dirección General correspondiente, la 
especiales, el Grupo Jurídico del Estado 
la Dirección de Quejas y la Unidad de 

En lo que respecta a los de naturaleza administrativa, 
le competen a la Unidad de Documentación (no comprtendemos por 
qué), a la Unidad de Programación, Organización y Evaluación, a la 
Dirección de Ouejas y a la Contralc~ia. 
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Nos encont,·•mos .f=rente al eJemplo que habiamos comentadc· 
anteriormente1 los titulareis. de las unidades pretendier·on 
adjudicarse espacios que no les debe.-ían corresponde,.. de acuerde 
con el principio de nomogeneidad. 

Así, a fi~ales del periddo gubernamental pasado, a la 
Unidad de Audiencias le estaba encomendado el anal1s1s y síntesis 
de la in~ormación que el Presidente de la República 1·ecibia de la 
Dirección General d& Seguridad Nacional y de las corporaciones 
policiacas, así como la realización de investigaciones en materia 
jur,dica y electoral. 

Por su parte. la Unidad de Documentación llev~ba a cabo 
estudio& administrativos y también investigaciones en materia 
electoral. 

No comprenaemos entonces cúal 
la Unidad de Análisis de InformaciOnt 
Asesoría del Secret.ar10 Adjunto y 
Comunicación Social. 

era la razón de existir de 
ni que papel jugaban 1 a 
la. Dirección General de 

III.4.244. Función de Control de Gestión. 

Podríamos llenar páginas enteras e>:pl icando ot1·as 
irregularidades y recurrenciaB administrativas !!&imilares a las 
mencionadas, sin embargo, creemos que con lo anteriormente 
ejemplificado cumplimos el propdsito de demostra,· la total ~alta 
de homogeneidad, y como consecuencia eficiencia, en la estructut~a 
predominante. 

En cuanto a algunas otras actividades que consideramos 
relevantes, nos concretaremos a contabilizar las unidades que las 
realizan. 
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La f"unc10n de control de gest1on es t·eal1;:ada por la 
Oi1·ección General del Secretariado Técnico de Gabinetes, la Unidad 
de Control de Gestión, la Unidad de Documentacion, la Unidad de 
Audiencias, la Sec1·eta1·ía Pa1·ticular del Secretario Particular y 
la Dirección de OueJaS. 

111.4.2.5. Función de enlace con otras dependencias. 

La llevan a cabo la Direccion General de Comunicación 
Social, la de Asuntos Jur~dicos, la del Secretariado Té-cnico de 
Gabinetes, la Unidad de Oocumentacion, la Unidad de Audiencias, la 
Unidad de Control de Gestión, la Coo1·dinac1dn de Giras 
Presidenciales, la Oire=ción de Administración y la Dirección de 
Quejas. 

III.4.2.6. Función de Administración. 

Además de la Dirección de Administración, incluidas 
todas suts oficina5i, la realizan la Sección Primet·a, la 
Coordinac:ión Administr·ativa, el Grupo de F'romoción Deportiva y el 
Grupo de Promoción Social del Estado Mayor Presidencial, la 
Secretaría Particular del Secretario Particular y una coordinación 
administrativa ~n cada una de las direcciones generales, 
asesorías y direc:c1cnes de la s~cretaria Particular. 

111.4.2.7. Comentario. 

Como se puede obliervar, en la Presidencia de la 
Repúb l ic:a todas las iá.reas son "todo legas", caree iéndosv, por 
completo de un órden adecuado en la &jecución da labores. Esto 
indica la imperiosa necesidad de reorganizar la estructura 
orgt1inica adjudicano labores claras¡ y epecífic:as a cada unidad, 
evitando duplicidades y contradicciones. 
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111.4.3. Reglas técnicas y legales de t~ab•Jº• 

En el an~lisis de este pr·inc1pio de administ1·ac1on cabe 
también contemplar lcB de "Funcionamiento de acuerdo a documentos 
escritos'', de ''Reglas" y de '1Proceso debido 1

•. 

Creemos que no es necesario ampliar demasiado sobre esta 
materia, pues queda claro que, al eMistir una ~alta total de órden 
en la ~structur·a administrativa~ los manuales de procedimientos 
que pudiesen ewistir serían unicamente complemento9 del desórden 
ostructural arriba exsplicado. 

111.4.4. Cadena de mando. 

Así como podemos formular una crítica objetiva a la 
estructura orgánica de la PresidenciA de la República, también 
podemo5 aseverar que RKiten algunos principios de administración 
que sí son tomados en consideración. Tal es al caso del de Cadena 
de Mando, aunado o los de Tramo de Control y Centralización. 

Sin embargo, consideramos que serla de gran utilidad 
contar con una mejor estructura con el obJeto de crear líneas de 
autoridad sin ningón obst~culo y que las re5pcnsabilidades mayores 
~ueran realmente absorbidas por los altos nivalas, delimitándolas 
en forma ~decuada. 

Ill.4.5. Principio de Staff. 

Al ser el objetivo d• nu•&tra téais proponer un 
Reglamento Interior y no un Manual de Organización o de 
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procedimientos adminil3trativos, nos encontramos frente a la 
imposibilidad de referirnos al 11 staff 1

' dentro del proyecto final. 

AUn así, opinamos que sería de gran utilidad si en cada 
área con un nivel jerárquico equivalente a Dirección General o 
superior, se contara. con un Secretario Particular que funcionara 
como vínculo entre las unidades de la linea de operación y el 
titular de la unidad administrativa, as; como contacto entre éste 
y las demás oTicinas de la dependencia. 

De esta manera se podr ian estrechar- los vinculas entre 
unidades responsables, evitando contradicciones y se favorecería a 
la institución al fomentar el principio de equilibrio. 

Cabe hacer notar que en la actualidad existen diver5as 
oficinas que no cuentan con un staff adecuado. 

111.4.ó. Discrecionalidad admini&trativa, flexibilidad y 
separación de recursos. 

Agrupamos. estos principios en forma arbitraria porque no 
consideramos que exista la necesidad de analizarlos para alcanzar 
el objetivo de nue9tra investigación. 

III.4.7. Cuadros administrativos manejados racionalmente. 

Este es otro punto que nos reviste un gran intaré&. 
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Para desgracia de nu~stro sistema administrativo, en 
Hé~ico el denominado 1'Servicio Civil'' ha resultado un triste 
frac&&o. La carencia de recuraos -financieroe que enf1·enta el 
Est•do se ve reflejada directamente en les tabuladores salat·iales 
de les empleados públicos, ocasionando un grave deterioro en la 
calidad dul personal contratado y la inminente fug~ de personal 
valioso a empresas particulareg. 

Los sueldos devengados por- los smp leados públicos, des.de 
un auxiliar de intendencia (nivel 1), ha5ta el Presidente de la 
República {nivel 38) están muy por debajo de lo que les permitit·{a 
llevar un nivel de vida p1·oporcional a las re$ponsabilidades 
con-feridas y al desgaste de las largas jornadas de trabajo. 

En particular en la Presidencia do la República no 
existe una jornadA laboral típica de ocho horas. Por el contrario, 
el personal labora de acuerdo con la.u necesidades contingentes de 
la jornada, sin escatimar esfuerzo. Aún así, el nivel salarial es 
en ocasiones hasta menor que el de otras dependencias dal sector 
central. 

Desgraciadamente, como consecuencia de lo reducido de la 
institución, tampoco es muy factible la promoción dentro de la 
dependencia, propiciando qua los equipos da trabajo se desintegren 
al cumplir un ciclo, perdiéndose todo el esfuerzo de sus 
integrantes. 

Una de las razones que nos impulsa a plantear la posible 
reestructuración de las Areas es precisamente la condición actual 
de la plantilla laboral. 

Mientras las actividades se repiten desmedidamente por 
la mayoría de las Areas, el personal que las realiza se encuentra 
inmerso en la tl.nomia:1 1 '!1 y busc-. eGcabullirsc anccntrando otra 

11 " El concepto de anemia fue introducido por Emilio Durkheim 
y desarrollado en nuestro tiempo por Robert Harten. Significa que 
lo& modios y caminos para lograr la meta a que aspiran los 
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adecu~damente c•pacit~dos. 

la 
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formación de cuadros 

Para los empleadas de la Presidencia resulta doloroso 
que todo su egfuerzo se encuentre enfocado a la competenc:ia con el 
de GUB compañeros de otras unidades administt·ativas que 5& 
encuentran r·ealizando idénticas .funciones~ así como percatarse de 
l¡\ i.mposibi l idad de ascender en la estructura orgánica por falta 
de t:·spacios y porque al final, cuando se desocupa el nivel 
inmediato superior, es pr~ctica común el ocupArl~ con persan~l 
nuevo que no conoce las funciones. 

La carencia de una estructura administrativo eficiente 
tamb.íen se refleja en una eetructura ocupacional inadecuada, con 
niveles salaria.lea precarios en funciones muy importantes, 
propiciándose la contratacion da per5onal <Idn experiencia alguna o 
de cuestionable capacidad técnica. 

En aute caso también citaremog el ~jemplo d~ la Unidad 
de Audiencias, en dónde se optó por la contratación de personal 
axtraot·dinariamente jóven -b.i.sicamente alumnos da recienta ingreso 
a estudios pro~esionales- y ain necesidades económicas mayores, 
para hacer frente a nalarios que impedían el ingreeo de 
profesionistas con eKperiencia. 

EBta Unidad se encarga de atender a la a.udienc ia 
presidencial y maneJar mani.festaciones públicas, función 
extremadamente delicada por su impacto en la opinión pública. 

individuos de un determinado grupo social se encuantran currado~ o 
no eetán raglament•do~, ocasionando que, al no tomar9e en cuenta 
la• característica• individuales de las personas, el trAtamiento 
imper&onal recibido que experimentan les produce la impresión de 
qua la burocracia los utiliz& como medios para llevar a cabo lCfi 
finas qua al poder le ha fijado. 
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Hasta la fecha, mayo de 1990 1 se encuontra integr-ada por 
una plaza de nivel 33, equivalente ~ Director General, con 
ingresos de aproximadamente cinco millones quinientos mil pesos 
mensuale•J dos plazas nivel 29, equivalentes a Subdirector de 
Area, con ingrasos de al rededor de tres millones quin 1entos mi 1 
pesos mensualess seis pl•zas de analista especializado, niveles 
entre el 13 y el 20, de aproximadamente un millón de pesos o 
menO$J cinco secretarias, que no pasan de seiscientos mil pesos al 
mes, en el mejot· de los casos; y tres &U>(iliares d@ intendencia~ 

con ingresos de menos de quinientos mil pesos mensuolles~ 

Como se puede observar~ 109 sueldos, sobre todo los 
concernientes al personal operativo, renulta.n incongruentes con la 
responsabi 1 idad correspondiente y con las largas jor"nada.s 
laborales .. 

Este problema también podría ser solucionado si se 
reorganizara la Pre&idenci4 de la Repóblica, eliminando plazas 
super-fluas y c.ovirtienda las nec:esarias. a mejores niveles 
tabulares, asi como propiciando ~l uso del escala~dn. aunque no se 
haga oficialmente, y convenciendo al pe~sonal sobre la utilidad de 
sus labores. 

I!I.5. PROPUESTA. 

Por todas las razones qua hemos •xpue&to en e9te Tema 4 
del Capítulo III, con•ideramos indiepensable que ue reglamente a 
~onde y adecuadamente •obre las -fun~ionas que corresponde 
desempeñar a la Presidencia de la Rapúblic•, Tundementalmente en 
lo relativo a las áreas quo la deben integra~, hom~geneizando sus 
act i vidadfts, 

Durante la elaboración de nuestrA tésis hemos 
involucrado a todas las áreas que •e aorupan en la PreGidencia de 
la República para enfatizar su intromisión en actividadeu fua.-a de 
lo qua debiera sar su ~mbito competencia!~ 
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Específicamente proponemos las siguientes acciones: 

A) Reformar los artículos 8 y 26 de la Lev Orgánica de 
la Administración Pública Federal y crear el 26 bis 
para encuadrar en ellos expresamente a las áreas de 
apoyo dir·ecto del Presidente de la República y sus 
funciones, siendo las primeras: Asesor:ías Especia
les, Estado Mayor Presidencial, Secretaría Parti
cular, Secretariados Técnicos de los Gabinetes; 
Coordinación General de Comunicación Social y 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

B) Reglamenta1· especificamente las funciones de cada 
dependencia de la Presidencia de la República a 
través de la elaboración y publicación de Reglamentos 
Interiores•• 2 ; 

C) Organizar las áreas interiores de las dependencias 
de acuerdo con los principios de homogeneidad, 
e~iciencia y división de trabajo, procurando evit•r 
la duplicación de funciones entre las mismas. 

En el caso concreto de l• Secretaría Particular 
proponemos la derogación del marco establecido par el 
actual Manual de Organización para crear una 
Secretaría Auxiliar y ocho direcciones generalas, a 
saber: Dirección General de Atención de Correspon
dencia, Dirección General de Atención a la Ciudada
nía, Dirección General del Archivo Presidencial, 
Dirección General de Seguimiento de Acuerdo~ 
Presidenciales, Dirección General de Estudios 
Especiales y Administrativos; Dirección General de la 
Crónica Presidencial, Dirección General de 
Administración, y Direccidn General de Giras Presi
dancia;les. 

112 En esta tésis únicamente presentaremos el Proyecto de 
Reglamento Interior de la Secretaría Particular. 
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Dl Evitar el traslape de funciones retirando de la 
Secretaría Particular todo lo relativo a an4lisis de 
información y estudias legales, para re5tituirlos a 
las coordinaciones generales de Comunicación Social y 
de A5untos Jurídicos; •sí como eliminando las 
funciones da archivo, correspondencia y 
administrac!On de todas las dependRncias para 
adjudicarlaa en su totalidad a la Secretarí~ 
Pilrticular1. •::s; 

E) Suprimir el excedente de personal para d~r de baja 
las plazas sobrantes y convertir a niveles tabulares 
superiores las que sean necesarias, fomentando 
a$imismo la creación de categorias de staff en todas 
las direcciones generales; 

F) Incentivar a los funcionarios, a todos los niveles. 
estableciendo un sistema de escalafón de ~acto; y 

Gl Redactar Manuales de Organización y d• procedimientos 
objetivos y acordes a la nueva estructura. 

Con l•a acciones antericraa pensamos que se puede lograr 
una oroanizacidn muc:ho mAs eficiente y eficaz. acorde con los 
principios generales de administración y cumpliendo con los 
objetivos d .. legalidad y r .. c:ionalid•d que pretende ;alcanzar el 
Estado Hewic:ano. 

ª'~Se sobreentienda que.cada o;icina manejará un archivo con 
la información indispensable que requiera tener a mano, y que en 
cada dependencia existirá un reducido aparato de enlace administrativo. 
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CAPITULO IV: MARCO JURIDICO Y PROYECTOS DE REFORMA A LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE 
REGLAMENTO INTERIOR PARA LA SECRETARIA PARTICULAR. 

IV.!. DEFINICION DE DERECHO AQMINISTRATIVO. 

En los anteriores capítulos de esta tésis hemos 
pretendido presentar antecedentes acerca de una dependencia de la 
Administracidn Pública que consideramos requiere ser ordenada a 
través de una reglamentación mas adecuada. Asimismo, hemos 
estudiado la& b•ses que la Toaría de la Administración considera 
válidas para al adecuado funcionamiento de cualquier organizacidn. 
Ahora nos corresponde eslabonar los anteriores elementos para 
proponer un medio objetivo que non permita la cons~cucidn de 
nuestra meta. 

En l• parte introductor i.a de su obra "Derecho 
Administrativo 11

, el mae&tro Andrés Serra Rojas 114 axpon•z "El 9oce 
espiritual del jurista se encamina a ordenar lo desordenado, a 
evitar cualquier anquilosamiento da l• administración pablica, e 
impulsar a las inatitucionas ante las fuerzas negativas que niegan 
su desarrollo y las hacvn retrocederº. 

Es precisamente el Derecho Administrativo el instrumento 
del cual se vale el jurista para llevar a cabo esta ~unción tan 
importante. 

Miguel Acosta Romero1 1 a define al Derecho como un 
''sistema de normas, bilaterales, exteriores, heterónomas 

•• 4 SERRA ROJAS, Andréal op.cit. 

••a ACOSTA ROMERO, Miguel, op.cit. 
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y coercibles con profundo contenido consuetudinario, e9piritual y 
ético y qua sirve de instrumento a una d•terminada socied-.d humana 
para encauzar y regular la interferencia intersubjetiva de sus 
componentes, así como las relacionas con otras sociedades humanas. 
en busca de la realizaciOn de los fines comunes y en vista de 
va.lores que son correlativots, como la justicia, li' liber·tad, la 
seguridad y la justicia social''. 

Así pues, al conjuntar esta definición de Derecho con 
los principios que ya hemos estudiado relativos al Estado 
Mexicano y sus elementos, así como los conceptos fundamentales de 
la Ciencia de la Administración. concluimos que se requiere de su 
combinación para obtener el instrumento preciso que nos permit~ 
establecer un drden adecuado para el desempeño de las funciones 
del Estado que, como ya hemmos explicado, son desempeñadas por el 
Gobi&rno y particularmente ejecutadas por el Poder Ejecutivo, a 
través de sua órganos de apoyo denominados Administracidn Pública. 

De tal manara que nos encontramos frente a la eHistencia. 
de un• rama del Da-recho qu& su aboca a.l estudio especí-fico de esta 
conjunción, la cual se denomina Derecho Administrativo. 

Para Otto f1ayerª 2 •, Oerttcho Administrativo es "el 
Derecho relativo a la Administración Pública, concet•niente tanto~ 
las relaciones int•rnatt de los órganos del Estado como a las 
externas, esto es, a las qua se vinculan con los particulares''. 

Por su parte, Aco9ta Romero 117 nos explica que existen 
div&rsos criterios con~orme a los cuales se ha tratado d~ preci~ar 
su definición, siendo ••to•• 

11 • HAVER, Otto1 Principio• G•nor!l•• Derecho 
Administrativo¡ INAP¡ Madrid, España; 1975. 

1 17 ACOSTA ROMERO, Miguel¡ op.clt. 
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Lo concibe como un conjunto de leyes ~dministrativas que 
tienen por ObJeto la orga:nización y la mater1a propia de la 
administración. 

IV.1.2. Critet·io del Poder Ejecutivo. 

Es el Derecho re.farente a la organización, funciones y 
pf"ocedimiento dal Poder Ejecutivo. 

IV.1.3. Criterio de las Relaciones Jurídicas. 

Es el conjunto de normas que regulan las relaciones 
entre el Estado y los particulares. 

IV.1.4. Criterio de los Servicios POblicos. 

Es al conjunto d& normas qua re9ulan los servicios 
piJ.blicos. 

lV, l.5, Miguel Acosta Rom&ro. 

El mismo autor opin• que loa diversos criterios •n~oc•n 
alguna parte u otra del concepto de Derecho Administrativo, pero 
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no hay uni-fic:ación en la idea del mismo, y nos propone la 
siguiente de~inlciónt 

11 Es el conjunto de normas de Derecho que regulan la 
organización~ estructura y actividad de la parte del 
Estado que se identifica con la Administración Pública 
o Poder Ejecutivo, sus relaciones con otros órganos del 
Estado, con otros entes públicos y con los parrticula
res11. 

IV.1.6. Jacinto Faya Viesca. 1 • 0 

Por su parte, Jacinto Faya Viesca nos dice que ''la 
función administrativa se encuentra regulada por una serie de 
normas jurídicas que esencialmente corresponden al campo dP.l 
Derecho Administrativo". "El Derecho Administrativo como marco 
jur-ídico de la Administración Pública contiene normas que regulan 
la gestión pública. Las disposiciones que norman la actividad 
interna de las dependencias de la Administración Pública son 
aquellas que distribuyen las competencias entre los distintos 
órganos. Las disposiciones externas son las que regulan l~s 
relaciones jurídicas de les drganos administrativos entre s1 11

, y 
nos plantea esta descripción: 

ºEl Derecho Administrativo cort"esponde a una rama del 
Derecho Público que regula la actividad de la 
Administración Pública y norma l• actuación del Poder 
Ejecutivo••. 

••• FAYA VIESCA, Jacinto1 op. cit. 
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En cuanto a Andrés Serra Ro3as, opina que el Derecho 
Administrativo "es la rama del Derecho Público interno, consti
tuido por el conjunto de eGtructuras y principios doctrinales, y 
por las no1·mas que regulan las actividades directas o indirectas 
de la Administt·acicin P6blica como órgano del Poder Ejecutivo 
Federal, la organización, funcionamiento y control de la cosa 
pública; sus relaciones can los particulares, los servicios 
públicos y demás actividades estatales". 

IV.1.a. Comentario. 

Podríamos abundar en este tema y presentar al lector un 
sinnúmero de definiciones que a través del tiempo han elaborado 
destacados estudiosos del Derecho, sin embargo, nos apegamos a 
este '1ltimo criterio, porque consideramos que contempla los 
elementos fundamentales que expusimos en nuestro Capitulo 111. 

Así, una vez descrito en lo general el instrumento que 
la doctrina JUridica ha creado para el estudio de tópicos como el 
que nos ocupa, procederemos a describir la herramienta particular 
que el Derecho Administrativo nos proporciona para nuestro ~in 
último, a saber, el Reglamento Administrativo. 

••• SERRA ROJAS, Andrés¡ op. cit. 
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IV.2. DEF!N!C!ON V ELEMENTOS DEL REGLAMENTO ADMINISTRATIVO. 

Pat"a entender al concepto de Reglamento es necesario en 
primera instancia diferenciarlo de los demás ordenamientos juri
dicos, sobre todo si consideramos que, como lo afirmamos en '1Ues
tt·o Capitulo 111 " 2 º.• para e-fectos de esta tesis nos cncont.ramos 
frente a un acto materialmente leg1slat1vo qL1e formalmente realiza 
el Poder Ejecutivo. 

Procederemos por lo tanto a resumir cuales son las 
características particulares de la Ley y los diferentes tipos de 
01·denamientos jurídicos QLle contempla nuestra doctrina. 

1v.2.1. Clasificación de las leyes. 

La función legislativa consiste formalemente en la 
actividad del Estado que se realiza a través de la acción del 
Congreso de la Unión 1 integrado, según el artículo 50 
Constituc::ional por las Cámaras de Diputados y Senadores. 

Desde este punto de vista, atendiendo a su naturaleza, 
se pueden distinguir dos tipos de leyes: constitucionales y 
ordina.-ias. La Ley Constitucional es aquella que reglamenta algún 
artículo de la Constituc::ión, mientras la Ley Ordinaria se ocupa de 
regulat· específicamente materias o actividades de la sociedad 
humana. 

Ver Capítulo l!I, Subtema III.2.5. Funciones y actos del 
Estado. 
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En 1950, el constitucionalista Manuel Herrer·a y Lasso 121 

publicó en al periódico Excélsior la siguiente clasificación de 
las leyes: 

''La Constitución es la ley primaria y las que de ell~ 
emaman son las leyes secundarias, dictadas por el 
Congreso en eJercicio de facultades específicas sobre 
materia distinta de la Constitución, o leyes 
secundarias que expiden el Congreso y las legislaturas 
da los Estados, en su respectiva jurisdicción, sobre 
preceptos de 1 a Constitución misma. Estas últimas l .:.s 
he subdividido -inventando un tercer término de 
clasificación- en orgánicas (las que regulan la 
estructura o el funcionamiento de un órgano de 
--.utoridad .federal)¡ reglamentarias (las Que desarrollan 
en detalle un mandamiento constitucional); y 
complementarias (las qua no son dasarrcl lo del gérmen 
constitucional, sino adición al toxto de la ley 
primaria y tienen como materia la Tijación del alcance 
de las garantías individuales). Las primeras y las 
segundas son leyes federale~J las complementarias son 
leyes locales estatu:ídas por el Congreso Fedet"al para 
el Distrito y Territorio& y por las l•gislaturas de los 
Estados para c:ada une de el los". 

IV.2.2. Características esenciale» de la Ley. 

Ahora pues, 
caracter:ísticau1 

una ley debe tener las siguientes 

121 HERRERA V LASSO, Manuel; 
"Excélsior"; 29 de diciembre de 19~0. 

Artículo pub 1 icado en 
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IV.2.2.1. Generalidad. 

Su aplicación se extiende a cualquier persona física o 
maral, de derecho público o privado, que se encuentre en el 
supuesto que prevé la norma. 

IV.2.2.2. Obligatoriedad, 

Su acatamiento es obligatorio para cualquier persona a 
la cual le es aplicable. 

IV.2.2.3. Unilateralidad. 

No se requiere el consentimiento del destinatario para 
su eMpedición por parte del Estado. 

IV.2.2.4. Irretroactividad. 

No surte efectos sobre acontecimientos, acciones o 
eventos pasados. 

1v.2.2.5. Coherclbilidad. 

Se impone su aplicacidn, aún en contra da la voluntad 
d&l obligado. 
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IV.2.3. Definición de Reglamento. 

León Ouguit llamó al reglamenta administr~tivo, ley 
material. Esta distinción entre materialidad y +ormalidad de la 
ley, ha sido adoptada por la doctrina administrativa mexicana. 

Para Andrés Serra Rajass. 22 • reglamento es "el conjunto 
de normas administrativas subordinadas a la ley, obl iga.torias, 
generales e impersonales, expedidas unilateral y espontaneamente 
por el Presidente de la República, en virtud de .facultades 
discrecionales que le han sido conferidas por la Constitución o 
que resulten impl ici tamente del Poder Ejecut i vo 11

• 

Abundas 11 eae conjunto de normas en número superior al de 
las leyes, son creadoras de una situación jurídica general, 
abstracta, que en ningún caso regula una situación jLw:a'.'.dica 
concreta y son dictadas para la atención pormenori:ada de los 
servicios públicos, para la ejecución de la ley, y para los demés 
;:ines de la Administración Pó.bl ica". 

Por eu parte, Gabino Fragas:r:s dice: "El reglamento es 
una norma o conjunto de normas jurídicas de carácter abstracto e 
impersonal que g)(pide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad 
propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de 
la!i leyes •><pedidas por el Poder Legislativo 11

• 

En cuanto a Miguul Acosta Romero124 , sotiene que el 
Reglamento es: ºuna manifestación unilat1P.ral de voluntad 
discrecional, omitida por un drgano administrativo legalmente 

122 SERRA ROJAS, Andréa¡ op. cit. 

FRAGA, Gabino; op. cit. 

ACOSTA ROMERO, Miguel; op. cit. 
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investido de potestad o competencia para hacer·lo (Pres.idente de la 
República en el .ámbito federal , Gobernador del Estado en las 
entidades federativas), creadora de nof'mas jur id ica.s gener-ales que 
desarr-ol lan los principios de una ley emanada del Congr·eso, a 
efecto de facilitar· su ejecución y observación en la esfer"a 
administr·ativa. 11 

IV.~.4. Fundamento Jurídico del Reglamento. 

Si bien la actividad 
al Poder Legislativo desde el 
Ejecutivo está facultado para 
llamados reglamentos. 

legislativa corresponde .formalmente 
punto de vista material, también el 

promulgar or·denami entes jur idicog, 

Según Jacinto Fayaa20, la doctrina y jurisprudencia 
mexicanas han encontrado al fundamento constitucional de la 
facultad reglamentaria e~clusiva del Presidente de la República en 
la -Fracción 1 del artículo 89 Constitucional 1 que señala entre 
las -facultades y obligaciones del Ejecutivo Federal la de: 
ºPromulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la es-Fera admini~trativa su exacta 
observancia 11

• 

El artículo 89 no hace mención expresa de los 
re9lamentos 1 paro el artículo 92 si los admite, aunque no consigna 
la -facultad de expvdirlos 1 cuando dice que: 

11 Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y órdenes 
del Presidente deberán estar fit·mado~ por ~l s~cretario 

• 28 FAYA VIESCA, Jacinto¡ op.cit. 



204 

de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que 
el asunto correspondat y sin este requisito serán 
obedecidos".• 2 • 

La facultad reglamentaria del Presidente de la Republica 
es indelegable, segón lo establece la Jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, misma que también ha sostenido: 

11 Los reglamentos que se expiden por el Ejecutivo tienden 
a la exacta obse1·vancia de la& leyes, es decir. a 
facilita.,- su meJOr cumplimiento.: pot· lo tanto son 
parte integrante de las disposiciones legislativ~s que 
reglamentan, y por lo tanto, participan de la 
naturaleza jurídica de la ley reglamentada y aun cuando 
no sean expedidas por el Poder Legislativo, tienen 
todos los caracteres de una ley" 12.,.. 

IV.2.5 Diferencias entre una Ley y un Reglamento. 

Felipe Tena Ramirez 12• afirma: 

''Entre Ley Reglamentaria y Reglamento, 1• diferencia es 
puramente formal y de rango. Aquella es eKpedida por el 
Congreso y desarrolla un precepto de la Constitución; 
ést~ es expedido por el Ejecutivo y desarrolla una Ley 
del Congreso. Pero ambos ordenamientos se identifican 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
Artículo 9:2. 

SANTOS GUAJARDO, Vicente; Informe dq Actividades de la 
Suprema Corte de Ju&ticja de la Nacido¡ 1933. 

• 2 • TENA RAMIREZ, Felipe; op. cit. 



..... 

205 

en su esencia por cuanto los dos tiene su razón de ser, 
su medida y su justificación en relación con un 
ordenamiento superior, al cual hacen r·e-ferenc1a y están 
subordinados 11

• 

Jacinto Faya 12• sostiene: 

11 El reglamento no di.fiere esencialemnete de la ley en 
cuanto sus disposiciones son de carac:ter abstt·ac:ta y 
general. La difer·enc:ia radica en que el r·eglamento 
tiene que ser- procedimental, para que la Ley pueda 
aplicarse con todo rigor-. El reglamento deter·mina, de 
modo general y abstracto~ los medios que debe1·.in 
emplearse rara la aplicación de la Ley reglamentada". 

''El principio de 'la preferencia o primacía de la ley~ 
es fundamental para la validez de un reglamento 
administrativo. este principio consiste en que las 
disposiciones contenidas en una ley de caracter .formal, 
es decir, expedida por el Congreso de la Unión, no 
pueden ser modificadas por un r·eglamento. 11 

Andrés Ser·ra Rojas 13º afirma: 

"Hay una diferencia sustancial entre la ley y el 
regl•mento. El campo de acción del legislador e~ libre 
e incondicionado, sujeto a la Constitución; el 
ejercicio de la facultad reglamentaria es todo lo 
contrario: limitado por la ley y condicionada a sus 
términos. Algunas distinciones pueden hacerse1 l~ ley 

FAYA VIESCA, Jacinto; op.cit. 

SERRA ROJAS, Andrés; op.cit. 
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l& expide el Poder Legislativo, el reglamento el Poder 
Ej•cutivo1 la ley y el reglamento tienen distinta 
~u•rza jurídica; y su derogacidn y abrogación operan de 
diversa manera''• 

Por su parte, Miguel Acosta Romero 131 dedica un mayor 
&spacio al tdpico, estableciendo las siguientes diferencias, que 
por conside..-ar de interés, transcribimos integra.mente: 

1. 11 Exi11te una distinción puramente formal, que consiste 
en que la ley es un acto legislativo (deriva del 
Congreso), y el reglamento un acto administrativo (lo 
expide el Poder Ejecutivo)º. 

2. "El reglamento no es emitido con el mismo procedimiento 
da la ley aKpedida por el Congreso''. 

11 El acto legislativo implica un largo procedimiento, 
comprendiendo diversas atapaa que se encuentran 
determinadas en loB articulo• 71 y 72 da la 
Constitucidn. En cambio, el procedimiento de formación 
d& los reglamentos es mucho mas sencillo, puesto que 
el ónice requisito formal par~ su validez, ••• , es el 
rafrendo ministerial y su public•ción en el Diario 
Oficial 11

• 

3. " ••• existe el principio da primacía de la ley, que 
opera. en favor de ésta". 

"Por primacía de la ley se entiende que las 
disposiciones conteriidas en una ley da car4cter formal 
no pueden ser modificada• por un reglamento. Este es 

1 41 ACOSTA ROMERO, M!guel1 op, cit. 
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un principia basa.do en la autoridad formal de lao¡¡ 
leyes, reconocido en el inciso 'F' del artículo 72 de 
la. Constitución, segün el cual 'en la interpretacion, 
refo1·ma o derogación de las leyes o decretos se 
observa.1·.i.n los mismos tr·ámites establec1dos para su 
formación". 

4. " .••• no puede haber reglamento sin ley, aunque esta 
última si puede existir, aunque no se le 1·eglamente 1

'. 

"En Mélüco. el reglamento administrativo debe1·:.. estar 
subordinado siempre a la ley ordinaria, emanada del 
Congreso de li\ Unión''. 

5. "La abrogación o derogacion de una ley implica a su vez 
la abrogac1on o derogación de los reglamentos, a menos 
que en los articules transitorios de la ley posterior 
iae dé vigencia -. los reg 1 amentos de la anterior 11

• 

Así puea, resulta de importancia considerar que no se 
puede reglamentar lo que no se encuentra previsto por la ley, pue9 
la ~acultad reglamentaria del Presidente le permite desarrollar el 
contenido de un ordenamiento legal, para prevenir su adecuada 
ejecución, pet·o no el desarrollar directamente preceptos 
constitucionales, función que es facultad &~elusiva del Poder 
Legislativo. 

IV.~.6. Elementos del Reglamento. 

Andrés Serra Rojas consider.a en su obra lo& 
siguientes elementos generales del Reglamentol 

•~2 SERRA ROJAS, Andrés J op. cit. 
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1. ''Es un c:anJunto de normas de Derecho Administrat1~=. 
que amanan unilateralmente del Poder Ejecutivo 
Federal, es decir, de la suprema autoridad 
administrativa •••• cae en el ejercicio del poder 
discrecional de la Admin1st1·ac1ón Póblica, respetando 
el principio de legal1dad 11

• 

11 La facultad reglamentaria es una facultad exclus1!,-·a. 
del Presidente de la República"; 

2. "Esas normas tienen por objeto ejecutar las leyes 
administrativas que expida el Congreso de la Unión, 
sin que el concepto •ejecución de leyes' se agote en 
la facultad reglamentaria, ni aBumir la misma fuer:a 
jurídica de la ley, que es un acto típico de 
soberanía 11

; 

3. Tiene carácter impersonal y general, asumiendo 
caracterí~ticas semejantes a la Ley; 

4. 11 
••• no puede invadir al dominio reservado por la 
Constitución al leg is l a.dor, por lo que debe 
mantenerse el principio de superioridad de la lev. de 
la Constitución. La con-formidad del reglamento con la 
lay debe siempre mantenerse. El reglamento está 
subordinado a la ley, en ningún caso puede prevalecer 
sobre aquella"i 

5. 11 
••• deb& ser promulgado y publ icad!l para que tenga 
-fuerza legal obligatoria 11 1 y 

6. 11 ••• no daba tener otras cargas, 1·astriccionen, 
limitacionas o modalidades que lan eatablecidas en la 
ley y de conTormidad con la Constitución", teniendo 
como límite el texto de la ley. 



209 

tV.2.7. Clasificacion de los Reglamentos. 

La legislr.c:ion me:.<.icana conside1·a diversos tipos da 
reglamentos administrativos, destacándose: 

IV.2.7.1. Reglamentos Ejecutivos. 

Son los que tienen la finalidad de reglamentar las leyes 
que expide el Congreso de la Unión. A ellos ~e refiere 
específicamente la fracción 1 del artículo 89 constitucional. 

Los reglamentos ejecutivos tienen por -finalidad 
desarrollar las normas contenidas en las leyes, con la~ cuales 
mantienen una 1·elaci6n de subordinación de acuerdo con el 
principio de preferencia de la ley. 

IV.2.7.2. Reglamentos Gubernativos y de Policía. 

El reglamento de policía eg aquel que impone ciertas 
obligaciones y ciertas reglas de conducta con la ~inalidad de 
mantener el órden, la tranquilidad, la seguridad y la salubridad 
pública, siendo de aplicación general para todos los ciudadanos y 
personas que temporalmente se encuentran en su ámbito territorial 
de validez .. 

Por lo que respecta al reglamento gubernativo o de buen 
gobierno, su objetivo es regular aquellas actividades sociales que 
al poder público reglamenta. 
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Su aplicación y sanción compete exclusivamente a las 
autor~~~Jes administrativas. 

IV.2.7.3. Reglamentos Interiores. 

Regulan la actividad interna de alguna dependencia de lB 
Administrracidn Póblica Federal. o de alguno de los Poderes de la 
Unión. 

En el primer caso son expedidos por el c. Presidente de 
la República en el ejercicio de su capacidad reglamentat·ia. En el 
segundo, se trata de un acto administrativo de los Poderes 
Legislativo y Judicial. 

Sus disposiciones unicamente rigen dentro de la esfera 
que la ley reconoce a la dependencia que reglamentan y -formalmente 
no tienen carácter de leyes. 

El artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administracion 
Pública Federal establece: 

"En el reglamento intet·ior de cada una de las 
Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos. 
que será expedido por el Presidente de la República, se 
determinarán las atribuciones de sus unidades 
administrativas, así como la forma en que sus titul¡;u·es 
podrán ser suplidos en sus ausencias". 
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En relación con este articulo, nos pa.r-ece de suma 
importancia e interés para 11!1 desarrollo de nuestra tésis lo que 
nos comenta c:cmenta Jacinto F aya '" 33 ,. y qua a cent ínuac i ón 
transcribimos: 

'
1La es~er~ de competencia de los organos centrales no 
proviene de los t·eglamentos interiores, sino de la Ley 
Orgán.ica de la Administración PúblicA Federal. Dicha 
ley establece las atribucion~s específicas de cada uno 
de los órganos de la Administi-acion 1 mientras qlle los 
t"eglamentos, con base en ella., distribuyen las 
funcicmes entn1 l~s unidades administrativas 11 

.. 

11 Los r'l!glamei,...tos interiores no pueden aumentar ni 
,-educir- ol contenido de la Ley Org:mic;a menciona.da, 
pues de lo contrario, dichas disposiciones 
reglamentarias serían nulas. El reglamento pcrmenor120 
la Ley a fin de -facilitar su cumplimiento" .. 

ºLa función del reglamento es establecer el reparto de 
.funciones otot·gadas previamente en la ley habilitan te~ 
pues resultaria impr:ictic:o por ra2ones téc:nica5 que 
dicha ley entt"af"'a en consideraciones detal la.das 11

• 

ºLos reglamentos intet·iorea establecen las unidades 
administrativas que componen un órgano central. A pesar 
de lM heterogeneidad de funciones de esas unidades, 
existe órden y uniformidad. El principio jurídico de 
j&YarquJ:a, consignado en la ley, permite una coherencia 
y un órden técnico, y posibilita el fiel cumplimiento 
del principio de legalidad. La jerarquía mantiene el 
principio formal de autoridad de las di~tintaP unidades 
administrativB~". 

•~~ FAVA VJESCA, Jacinto; op.cit. 
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"Los reglamentos interiores precisan la forma en que 
deben uer suplidos loa titulare• en casos de ausencia. 
Est•• suplencias tienen por objeto preservar el 
principio de la jerarquía administrativa, evitando que 
se pierda la subordinación jer6rquica. El 
Tuncionamiento técnico de un órgano depende 
fundamentAlmente del drden legal. En la misma medída en 
que se rompen los lazos de subordinación se viola el 
principio de legalidad. Un órgano administrativo cumple 
diversas funciones: legales, Tinancieras, técnicas, 
etc. Los reglamentos interiores establecen las 
funciones para que las distintas actividades puedan 
cumplirse con eficiencia 11

• 

''Finalmente debe seRalarse que los reglamentos 
interiores facilitan al Ejecutivo Federal el desempeño 
de 9US atribuciones. Sin ellos sería casi imposible que 
al Ejecutivo FederQl pudiera llevar a efecto su 
cometido. Estos ordenamientos constituyen la fuente m4s 
importante del Derecho Administrativo y de la actividad 
de la Administracidn Póblica 11

• 

IV.3. PROYECTOS PE REFORMA A LA LEY ORGANlCA PE LA APHINISJRAClON 
PUBLXCA FEQERAb, Y DE REGLAMENTO INTERIOR PARA LA SECRETARIA 
PARTICULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Largo ha sido el camino recorrido desde el inicio de la 
presente tésis hasta eate momento, en el cual finalmente nos 
encontramos frente A la posibilidad da conjuntar elementos de 
todos los antecedentes expuestos para pre9entar un proyecto 
práctico que permita la reglamentación adecua.da de la Secretaría 
Particular de la Preftidencia de la República. 

Consideramos que l• manera máa viable de lograr nuestro 
cometido esa 
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1 .. La reforma de los artículos 8 y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, p~ra p1·evenir 
en ellos la e~istencia de asesorías personales del 
Titular del Ejecutivo F~deral y considorar· a la 
Presidencia de la República en su conjunto, como una 
dependencia del pt·opio Poder E1ecutivo, tal como lo 
establece la misma Ley Orgénicu en su artículo 1: 

2. La creación del a1-ticulo 26 bis de la multicitada Ley, 
p.:i.ra establecer las funciones espec!.ficas de la 
Presidencia de la República; y 

3. L• ~ormulación de Reglamentos Interiores para cada una 
de las depenr.encias encuBdradas en la Presidencia de la 
República. 

A continuaciOn presentamos un proyecto de iniciativa de 
reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
uno de Reglamento Interior para la Secretaría Particular. 

IV.3.1. Proyecto de iniciativa de Decreto par-a re~ormar la Ley 
Org~nica de la Administr·ación Pública Federal. 

C.C. Secretarios de la Cámara de Diputados al 
H. Congreso de la Unión. 

DeKde aus origenes, el Estado Mexicano ha encaminado sus 
e~~uerzos a eetructurarse como un Estado de Derecho a través de 
las ley~• que lo han legitimado y de laG qu~ han @manado 
instituciones, por medio de las cuales ha ejercitado su poder 
político y la• atribuciones que la voluntad popular le ha 
conferido en la Con&titución a fin de cumplir los granda& 
propónitos nacionales y garantizar el inter6a superior de la 
Ropública. 
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Por su propia naturaleza, los cuerpos legales que 
f"egulan la organización y funcionamiento de la Administración 
Pública, siempre han estado SUJetos a constantes ajustes. como 
sujetes a permanentes cambios &stán los Tines del Estado y las 
consecuentes atribuciones que se otorgan a la Admini~t1·ac16n 
Pública para alcanzar dichos fines. 

El Ejecutivo a mi cargo tiene la conviccidn de que la 
Administración Pdblica debe ~decuarse para hacer frente a los 
retos que plantea la evolución dinámica de un Estado Moderno. 

Estoy convencido de que la Administracion, como tecnica 
auxiliar de la política, cubre su sentido más profundo cuando se 
pone al servicio de los objetivos de la sociedad. Su papel no se 
circunscribe a hacer bien las cosas, pues debe tener el sentido 
ético y político de determinar para qué- y para quién se hace. 

La estr•tegia de modarnizacidn es la iniciativa de 
nuestra generac:idn para, entre otras cosas, remover r·igideces que 
obstaculizan la participación y dar transparencia a la accion 
política. 

El espíritu de cambio descansa sobre las premisAs de 
conciencia nacionalistil, espir·itu democrético y compr.omiso social. 
Así nos permitirá moderniz¡i,r al Estado Mewicano para que est~, a 
su vez, manteng.1 la responsabilidad de conducir la modernización 
política, económica y social que nuestro país &st~ reclamando. 

Requerimos de una Administración Pública ágil y 
eTiciente. Solo si somos capaces de responder a la demandu de los 
ciudadanos de continuar transformando la Administración Pública 
para qua ésta sea cada vez más ágil y e-ficiente, seremos capa.cP.s 
de Tortalecer el respetO de la sociedad civil por las 
instituciones de la República. 



215 

El régimen de Derecho no solo debe sor no,.ma vigente. 
sino también norma eficaz. El desa-fio jurídico de nuestro tiempo 
es la capacidad del órden jurídico pat·a preservar y proteger el 
derecho de ci\da mexicano; acabar con la sepa,-aci ón entre la ley y 
su exacta observancia y enfrentar fondo la actualidad de 
nuestro ordenamiento JUt"ídico. 

El Estado Mex1cano emp1·ende su propid 1·eforma. El 
dere~ho y su práctica son el Qnico camino por el que transitará la 
modernización. 

La reforma de los órganos del Estado es un instrumento 
para ~ortalecer la capacidad de respuesta social y un eJercicio 
moderno da la auto1·i·Ja.d, un es-fuerzo permanente que elimina 
arbitrariedades y la discrecionalidad, es un cambio de actitudes 
para acercar el gobierno al ciudadano, de manera responsable. 

En el propósito de modernización buscamos un marco 
jut"ídico más eficiente y por ello deseamos adecuarlo a 
circunstancias y requerimientos concretos. o a la afinación de los 
mecanismos que se requieran para el funcionamiento e:.cpedito y 
justo de la Administración Pública. 

El F·rograma de Simplificacic:in Administrativa empr·endido 
por mi administración, es parte de este proceso modernizador y 
responde a la demanda que permanentemente han planteado los 
ciudadanos y sus or·ganizaciones para que Ja gestión pública sea 
~gil, eficaz, transparente y honesta. 

Se pretende ef'ic:ientizar los procedimientos 
administrativos, así como utilizar racionalmente los recursos 
fina.nc:ieros!'I huma.nos y materiales que se requieren para llevar a 
cabo las funciones públicas. 
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51 bien es cierto que la sola voluntad pol 1t1ca 
expresada en un mandato legal no signiiica que la admin1strac1on 
se vuelva m~s eficaz, tambi~n lo es que en un Estado de Derecho 
tal decisión es el inicio de un p1·oceso de transformac1on 
pol1t1ca, económica y social, de cuya responsabilidad la Nación 
entera participa. 

En la 
pertenec:emoD y 
enorme potencial 
Nación. 

adecuación de las organ1zaciones a l~s que 
en la vitalidad de nuestra solidaridad 1·eside el 

de cambio a la altura de los desaf1os de l~ 

Al asumir la titularidad del Poder EJecutivo Fede1·~1 
afirmé qua actua1·ía siempre dentro de la ley. con decis1on. con 
respeto y con entusiasmo, para logril.r los obJetivo~ de la N~c1on. 

Encentré un aparato administrativo c:on f'.unc1ones 
claramente definidas por la Ley OrgAnic:a de l~ Administración 
Pública Federal, pero también con desafortunadas deficiencias que 
podrían interpretarse como -facultades desmedidas¡ del Poder 
Ejecutivo para actuar conforme a su voluntad personal en la 
organización y manejo de sus oficinas más cercanas. 

Por tanto, para establecer claramente dentro de las 
actividades que desarrollan mis oficin~s pe1·sonales el pr·inc1p10 
de legalidad que debe imperar en las funciones de la 
Administración F"ública, y en virtud de que en repetidas ocasiones 
he afirmado que la modernización se opone al f'.uero y al 
privilegio, he juzgado ccnvani&nte proponer ante eaa soberanía la 
adecuada reglamentacidn de las funciones públicas que desarrollan 
las dependenciaa que integran la Presidencia de la República. 

Pude detectar algunas inefit:iencias en la estructur·.:. 
actual da las .1.reas de la Presidencia, producto de la 
discrecionalidad que me otorga el artículo 8 de la Ley Orgánica de 
I~ Administración Pública Federal vl9ente, pues mi responsabilidad 
como Je~e de la Nación me impide abocarme a la vigilancia adecuada 
de la distribución de ~unciones entre la5 mimmas, que por su ~alta 
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de prev1s1~n e><presa en la Ley de ,·eferencia, sen determinadas 
por el Manual General de Organización, cuando en realidad deberían 
de estar sujetas a lo dispuesto en la propia Ley y en Reglamentos 
Inte1·101·es actualmente inexistentes. 

Estas deficiencias provocan el desor·den y duplicidad en 
las actividades a desa1·1·0Jlar, con eJ consecuente dispendio de 
recursos del Estado. en franca contraposicion a los principios de 
racHinalidad, eficienti::ac1ón y simplific.::~ción qL1e pretende el 
Gobierno Mexicano. 

El proceso de ree~tructuración de la Presidencia de Ja 
República que propongo. pretende revisar atribuciones para que 
ést~ act(1e con e+1cacia y agilidad, conduciéndose con-Forme a. ló 
previsión, al Orden y a la más estricta responsabilidad de los 
-Funcionarios pUb 1 ices. 

Un pais que aspira a instaurar una sociedad igualitaria 
no puede tolerar el desórden, la descoordinación y la 
improvisación; por el contrario, debe modernizar su aparato 
administrativo atendiendo a los fines políticos de la sociedad, 
para hacerlo más apto y evitar que los ajustes administrativos 
obedezcan solo a un prurito eTicientista. 

Por estas razones. con ~undamento en la Tracción l del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a consideración del H. Congreso de la Unidn, por 
el digno conducto de ustedes la presente 

INICIATIVA DE DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ORGANICA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los articules 8 y 26 de 
la Ley Org~nica de la Administración Pabl1ca Federal, para qued~r 
como sigue; 

''ARTICULO 8.- El Titulat· del EJecutivo conta1·á con los 
asesores personales que, .ante su solicitud just1-ficada, apruebe el 
H. Congreso de la Unión 11

• 

"ARTICULO 26.- Pare\ el estudio, planeación, despacho y 
apoyo técnico de los negocios del órden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contara con las s1gu1entes dependencias: 

Presidencia de la República; 
Secretaría de Gobernación; 
Secretaria de Relaciones Exteriores: 
Secretaria de la De~ensa Nacional; 
Secretaría de Harina; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Secretaría de Programación y Presupuesto; 
Secretaría de la Contraloria General dE la Federación; 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal; 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 
Secretaria de Agricultura y Recurso• Hidraúlicos; 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 
Secretaría de Educación Pública; 
Sacr•taria de Salud; 
S~cretaría del Trabajo y Previsión Social; 
Secretaría de la Ra~orma Agraria; 
Secretaría da Turismo& 
Secretaría de Pesca; y 
Departamento del Distrito Federal. 11 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el articulo 26 Bis a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en les 
siguientes termines: 
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"ARTICULO ~6 BIS.- La. Pn:~·s1dencia de la República. se 
integra con las siguientes Areas administrativas, qua dependen 
directamente del Titular del Pode1· Ejecutivo Federal: 

Estado Mayor Presidencial; 
Secretaría Particulat·; 
Coordinacion General de Asuntos Jurídicos; 
Coordinacion General de Comunicacion Social~ y 
Coordinacion Gene1·a1 de Secretariados Técnicos de 
Gabinetes. 

Le corr·esponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Estado Mayor Presidencial: Auxiliar al C. Presi~ente 
de la República en la plani~icación de las actividades personales 
propias de su cargo y las prevenciones para su seguridad. 

II.- Secretaría Particular: Auxiliar al c. Presidente de 
la República en la atención de sus asuntos generales, particular~s 
y confidenciales¡ 

- Programar el tiempo dt?l C. Presidente de la 
Rep~blica en lo referente a acuerdos, audiencias, reuniones de 
trabajo y asistencia a diversos eventos y giras. 

- Controlar y tramitar la co1·rspondenc1a dirigida al 
C. Presidente de la República .. 

- Atender las quejas, sugerencias y solicitudes de 
lo"s ciudadanos que acuden a las of'icinas del C. Presidentl! de la 
Republica, orient~ndolos hacia las dependencias y entidades 
competentes J 
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- Organizar y custodiar el Archivo General de la 
Presidencia de la RepúblicaJ 

- Dar seguimiento y vigilar el avance de los acuerdos 
dictados por el Poder Ejecutivo Federal; 

- Elaborar· estudios espec1ales y sobre el 
funcionamiento de la Administración Pública para propone1· al 
e.Presidente de la República solucione~ a problemas coyunturales y 
sugerencias para la modernizacion del Gobierno Federal; 

- FormulAr y coordinar los programas de activtdades 
relativos a las giras de trabajo que efectúa el C. Presidente de 
la República a las entidades federativas del país: 

- Elaborar la 
por el Poder Ejecutivo 
ciuda.danía; v 

crónica de las actividades realizadas 
Federal para d•rla a conocer a l~ 

- Atender las 
requieran para el desempeño 
integran la Presidencia de la 
aprobadas por el Congreso de 
esta Ley. 

necesidades administr~tivas que 
de sus ~unciones las a1·eas que 

RepQblica, ~s¡ como l~s ~seso1·ias 

la Unión, con~orme al articulo 8 de 

III.- Coordinación General de Asuntos Jurídicosi Conocer 
y emitir opinión sobre los proyectos do iniciativas, reglamentos, 
decretos, acuerdos o resoluciones presidenciales y brindar apoyo 
técnico jurídico al titular dal Podar Ejecutivo Federal, así como 
a las demás é\reas administrativas que integran la F't*esidencia dE? 
la Ropub l ica. 
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IV.- Coordinación General de Comunicación Sociali 
Informar oportunamente a la opinión pUblica, n través de los 
medios de comunicacion masiva. sobre las actividades y eventos en 
los Que participe el C. Presidente de la Repüblica; 

- Recopilar, procesar y analizar informacion de toda 
lndole par-a mantener ente1·ado ~l Titular· del Ejecutivo Federal 
sobre todas los asuntos que merezcan su atención. 

V.- Coordinación General de Secreta1·iados Técnicos de 
Gabinetes: Apoyar al C. Presidente de la RepQbl1ca en la 
coo1·dinaci6n de lag, ta1·ea5 interdependencialee y en el efectivo 
seguimiento de las acciones da coordinaci6n que se deriven de los 
acuerdos de la~ reuniones de Gabinetes Presidenciales; y 

VI.- Las demás que le atribuyan expre5amente las leyes o 
re1;1lamentos. 11 

T R A N S l T O R l O S. 

PRIMERO.- El presente Decreto entn~roá en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

SEGUNDO.- Se derogan todas la9 disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en el prasente Decreto. 

TERCERO.- Una ve• publicado el presente Decreto, el 
Ejecutivo Federal procederá a e><pedir Reglamentos Interiores para 
la& dependencias integrantes de la Presidencia de la República, de 
acuerdo con el artículo 2b Bis adicionado. 
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Reitero a ustedea las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION, 
Palacio Nacional, a 1 de noviembre de 1990. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI 

tV.3.2. Proyecto' de Reglamento Int•rior para la Secretaría 
Particular d• I• Pre&idencia de la República. 

Al m•rg•n un sello con el Escudo N•cional, qua dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Preaidencia da la Repóblic•. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de 
los EstAdos Unido& Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere la fracción 1 del articulo 89 do la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artículo 
26 Bis, fracción 11, da la Ley Org,nica de la Administración 
POblica Federal, he tenido a bien expedir el siguientes 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA PARTICULAR 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

CAPITULO l. 



De la Competencia y Organización de la Secretarla 
Particular. 
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ARTICULO 1.- La Secretaria Particular, como unidad 
administrativa integrante de la Presidenc ici de la República, tiene 
a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le 
encomiendan la Ley Org~n1ca de la Administración Pública Federal, 
así como otras 1 eyes, regl amP.ntos, decretas, acuerdos y órdenes 
del F·residente de la Rep~blica. 

ARTICULO 2.- Para el estudio, planeacldn y des.,mpeño de 
las atribuciones que le competen, la Secretaria Particular de la 
F·residencia de la República contará con les siou1entes servidores 
publicas, áreas y unidades .administra.tivass 

Secretario Particular; 
Secr&tario Aux1liarJ 
Dirección General de Seguimiento de Acuerdos 

Presidenciales; 
Dirección Genen~l de Giras Presid11nc::iales1 
Dirección General de AtRncidn a la Ciudadanía; 
Dirección General d~ Atencidn de Corr&spondencia; 
Dirección General del Archivo F·rvsidencial; 
Dirección General de Estudios Especiales y 

Administrativos¡ 
Dirección General de la Crónica Presidencial; y 
Dirección General de Administración. 

CAPITULO I 1. 

De la.s atribuciones del Secretario Particular. 

ARTICULO 4.- Corr .. sponde originalmente al Secretario 
Particular el tramite y resolucion do los asuntos de la 



competencia de la Secretaria Particular de la P1·es1dencia de la 
Rep\l.blica, asi como la representación de la misma. El Secretario 
Particular, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo~ 
podra conferir sus f~cultades a servidores publico& subalternos, 
sin perjuicio de su ejercicio directo, expidiendo lo~ acuerdos 
relativos, que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTICULO 5.- El Secretario Particular ejercerá las 
siguientes atribuciones: 

I .- Atender los asuntos y desempeñar las comisiones que 
el C. Presidenta de la República le encomiende• 

11.- Rew.guardar y llevar el control da los acuet·dos 
presideonciales1 

111.- Tramitar y pro9ramar, previa consult~ con el c. 
Presidente de l.a República la distribución de su tiempo en lo 
referente a solicitudes de •cuerdo, audiencias, reuniones de 
trabajo, asistencia a diversos eventos y gir~•J 

IV,- Enter•r Al C. Pr&sidente de la República de los 
asuntos que le son planteados por los particulares y funcionarios, 
así como efectuar al trámite que le ordene¡ 

V.- Atender' las quejas y sugerencias que se dirijan al 
c. Presidente de la República, orientando a los peticionarios ante 
las dependencias respectivas para la efectiva resolución de sus 
planteamientos; 

VI.- En cumplimiento del Artículo 8 Constitucional, 
comunicar a los interesados el acuerdo que se dicte sobre las 
peticiones que dirij&n al c. Presidente de la República¡ 
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VII.- Supervisar el adecuado funcionamiento del Archivo 
Presidencial; 

VIII.- Pr·esentar al C. Presidente de la República 
trabajo5 de investigación documental referentes a problemas 
coyunturales. sugiriendo acciones para su resolución; así como 
documentos propositivo5 poara la modernización y eficientización 
del Gobierno Federal; 

IX.- Supervisar los trabajos de crónica de la gestión 
del C. Presidente de la Repdblicai 

X.- Supervisar la atención brindada a la• necesidades 
administrativas de las 4reas que conforman la Pre~idencia de la 
República y de las asesorías presidenciales autorizadas por el 
Congreso de la Unión¡ y 

XI.- Las dem4s atribuciones 
e><presamente la& disposiciones legales .. 

CAP 1 TULO 111. 

que le 

De las Atribucione~ del Secretario Auxiliar. 

confieran 

ARTICULO 6 .. - Corresponde al Secretario Auxiliar el 
despacho de los siguientes asuntos: 

I .- Auxiliar al Secretario Particular en el desempeño de 
sus funciones; 
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II.- Desempeñ~r las Funciones y comisiones que el 
Secretario ParticulAr le delegue y encomiende, manteniéndolo 
in~ormado sobre el desarrollo de sus actividades; 

1I1.- Supet·visar el adecuado .funcionamiento de las 
direcciones generales que integran la Secr·&taría Particular de l~ 
Presidencia de la República, in~ormando al Secretario Par·t1cula1· 
acerca de las deficiencias detectadas y proponiendo soluciones 
para la eficientización de la gestión de la dependenci~; 

IV.- Proponer al Secretario Particular la delegación de 
atribuciones en funcionarios subalternos, de acuerdo con las 
necesidades que 'áe vayan suscitando; y 

v.- L..att demas que le sean conferidas por Acuerdo del 
Secretario Particular. 

CAPITULO IV. 

De las atribuciones de los Directores Generales. 

ARTICULO 7.- Al frente de cada una de 1~5 Direcciones 
Generales habrá un Director General, que •a au~'iliará por los 
Directores, Subdirectoras da Araa y Jefes de Depat·tamento que 
requieran las necesidades del servicio, se precisen en los 
manuale• de organización y figuren an el presupuesto. 

ARTICULO B.- Los Directores 
siguientes att· ibuc ione!i an común i 

Gen1u·alaia tendrán las 



227 

I.- Planear, programar, organizar, dirigir. controlar y 
evaluar el desempeño de lAs labores encomendadaa a la Dirección 
General a su cargo; 

JI.- Acordar con el Secreta1·io Particular la atención. 
estudio y resolución de los asuntos relevantes que sean 
competencia del área de su responsabilidad, escuchando previamente 
la opinión del Secretario Auxiliar; 

III.- Formular los informes que les sean 90Jicitados por 
el Secretario Particular; 

IV.- Formular loa proyectos de programas y de 
pre5upuesto relativos a la Direccidn General a su cargo, de 
conTormidad con las disposiciones y lineamientos aplicables; 

V.- Coordinar sus actividades con las demás Direcciones 
Generales, cuando así se requiera, para el mejor funcionamiento 
de la Secretaría Particular, bajo la supervisión del Secretario 
Auxiliar; 

VI.- Propone1· el ingreso, promocidn, licenc)as y el cese 
del personal adscrito a la Dirección General a &u car90, así como 
e~tendet· las autorizaciones a que tenga derecho el personal, de 
conformidad con lo previsto en las Condiciones Generales de 
Trabajo de la Presidencia de la República¡ 

VII.- Proporcionar la información y cooperación tEicntca 
que le sea requerida por el Secretario Auxiliar, otras unidades 
administrativas de la Secretaria, o entidades de la Administración 
Pública Federal, de conformidad con las disposiciones aplicables y 
log lineamientos que establezca el Secretario P~rticular; y 
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VIII .. - Las demás atribuciones que le confieran las 
dispostc:iones legales aplicables o el Secretario Particular del 
Presidente de la República. 

ARTICULO 9, - Corresponde a la Di rece: i ón General de 
Seguimiento de Acuerdos PresidenciAles1 

I.- Llevar el cont1·01, resguardo y agilítacíón de los 
asuntos sometidos al acuerdo presideneial1 

Il.- Supervi•ar y controlar la eleboraclón y 
actualización da noMb~amientos presidenciales en favor de 
.funcionarios de la Ad,.inlstración Pública Federal; 

111.- Establecar mecanisrno5 de integración e 
interrelación que propicien el óptimo cumpl!mi•mto de los acuerdos 
presidenctales1 Y 

IV.- Ejercer las demás atribuciones que le sean 
delegadas por Acuerdo del Secretario Particular del Presldente de 
la República. 

ARTICULO SO.- Corresponde a la Dirección General de 
Gir.as Presidencialess 

l.- Coordinar y asistir a las reunion&G preparatorias de 
la• gira• preaidenciales, d& con~ormidad con los lineamientos qua 
dicte el Secretario Particular¡ 
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II .- Elaborar el Pn::>qrama de Trabajo de las giras del C .. 
Presidente de l• Repübl ica, consultando con el Estado Mayor 
Presidencial lo referente a la segurid~d dal mismo; 

Ilt.- Vigilar que las gira.5 de trab~jo d~l Presidente de 
la República 5& real icen conforme a loa pt"ogramas y lineamientos 
establecidos; 

IV.- As1stir a las reuniones en las que participe el C. 
Presidente de la República, cuando así lo indique el Secretario 
P.articularJ 

v.- Coordinat"'se 
de Acuerdos Pre51dentiales 
necesaria para dar el 
aprobados en l~s reuniones 

con la Dirección General d& Seguimiento 
par• que ésta cuente con la información 
segui~ianto oportuno a loa acuardos 
efectuada5 durante las girasJ 

VI.- Coordinarso con la Dirección G•neral d• Atención do 
Correspondencia para el reoistrc:i y tr.:lmite de los documento& que 
le son entreg•dos Al C. Presidente de l• República por la 
ciudadanía, du~ante •u• giras; 

VII.- Coordinar&& con la 
Pre•idencial para que ésta cuente 
sobre el desarrollo de las giras, 
de los anales correspondientea; 

Dirección General de la Crónica 
con la informacidn necesaria 

a fin de 9&r contemplada dentro 

VI 11.- Coordinarse con la DHec:c!On G"neral del Archivo 
Presidencial a ~in de hacer entrega de la documentacidn relativa a 
las giras que ésta deba conserv~r en sus •cervos; y 
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IX.- Ejercer las demás atribuciones que le sean 
delegada• por Acuerdo del Secretario Particular d~I Preaidente de 
la República. 

ARTICULO 11.- Corresponde a la Dirección Genet·al de 
Atencidn a l• Ciudadanía: 

1.- Brindar atención personAl a los 5olicitantes de 
audiencia con el C. Presidente de la República; 

11.- Brindar atención personal a las comi&iones de 
grupos do menife•tantes que desean presentar algón asunto a la 
consideración d•l c. Presidente de la República; 

111.- Atender y tramitar lA• quejaG y 9ugerencias que se 
dirijen al c. Presidente da la República¡ 

IV.- Prestar atención expedita y oportuna a las 
gestione• petitoria• que lo• ciudadanos hagan personalemnetv en 
las o~icinas del C. Presidente da la R•pública¡ 

V.- Proporcionar ori•ntación y ••••cría a ~ps 
peticionario• en el trámite administrativo da auG a~untoB' 

VJ.- Canalizar lo• asuntos que le son tratados hacia la 
depend•ncia o entidad de la Administración Pública Federal que 
corresponda, en razón d• la materia, o an su caso, solicitar 
respetuosamente la intervención d• la• autoridad•• estatalas y 
municipales correspondientes, • fin de ancontrar una solucicn al 
problema planteado1 
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VII.- Someter a consideracidn del Secretario Particular 
las •olicitudes de audiencia, quejas o sugerencias relevantes que 
presenta la ciudadania, previa consulta con el Secretario 
AUKiliar¡ y 

VIII.-Ejercer las demAs atribuciones que le sean 
delegadan por Acuerdo del Secretario Particular del Preaidente de 
la República. 

ARTICULO 12.- Correponde a la Dirección General de 
Atencidn de Correspondencia: 

J.- Recibir, controlar, turnar y despach•r la 
correspondencia y documentación an general dirigida al Titular del 
Podar Ejecutivo Federal y dem's funcionarios d• la Presidencia de 
la República¡ 

J 1.- Presentar 
PArticular lo• ••untos que 
con el Secretario Auxiliar¡ 

a la consideración del Secretario 
•m•riten su atancidn, previa conaulta 

III.- Formular los oficios que den contestación a la 
correspondencia recibida; 

IV.- Establecer criterios y lineamientos para a9ilizar 
el trámite de la correspondencia recibida¡ 

v.- Elaborar y distribuir loa directorios oficial•• y 
privados de loa· funcionarios de la Presidencia da la República¡ 
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VI.- Presentar a la consideración del Secl"etario 
particular lais invitaciones que se hagan al C. Pre5idente de la 
Rapublica para asistir a diversos eventos; y 

VIJ.- Ejerc9r las demás atribuciones que le sean 
delegadas por Acuerdo del Secretario Particular del Presidente de 
la República. 

ARTICULO 13.- Corresponde a la Dirección General del 
Archivo Presidencial: 

I.- Emitir normas y lineamientos para el adecuado manejo 
y control de la documentacidn presidencial, as{ como para el 
archivo de la mismai 

11.- V•rificar el proc&ao y control de la documentación 
recibida o emitida por l•s dependencias de I& Prmsldencia de la 
República1 

lJI.- Verificar el proceso de archivo de documentación; 

IV.- Vigilar la depuración 
Presidencial, de acu•rdo con las 
autoridada5 competentes¡ 

y actu•llzación d•l Archivo 
norma& establecidas por· las 

v.- Operar los Centros de Documentación Presidencial y 
las BibliotecaB Presidenciales para el servicio a la ciudadaníai 
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VI.- Ope1·ar y actualizar la biblioteca y archivo 
personal del c. Presidente de la República¡ 

VII.- Operar el sistema de intercambio de documentacidn 
con las dependencias y entidades del Gobierno Federal, así como 
con los gobiernos locales; 

VIII.- Proveer a las unidades administrativas de la 
Presidencia de la Repúblic:a y a las osesorías del C. Presidente de 
la República con la documentación necesaria para el desempeño de 
sus funciones, vigilando su reingreso al Archivo Presidencial; 

IX.- Mantener estrecha comunicación y coordinación con 
el Archivo General de la Nación, con el objeto de operar los 
archivos y bibliotecas bajo la normatividad establecida y reali2ar 
la transferencia de expediente y documentas al mismoJ y 

X.- Ejercer las demás atribuciones que le sean 
delegadas por Acuerdo del S\!cretario Particular del Presidente de 
la República. 

ARTICULO 14.- CorreS1ponde a la Dirección General de 
Estudios Especiales y Administrativos: 

t.- Elaborar estudios especiales para proponer al C. 
Presidente de la República, a través del Secretario Particular, 
posibles soluciones a problemas coyunturaleBJ 

II.- Estudiar y proponer las adecuaciones que deban 
hacer•e a 1& Administración Públic• Fodaral, con~orm• • loa 
lineamientos que para tal fin dicte el titular Poder Ejecutivo 
Federal; y 
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111.- Ejercer las demás atribuciones que le sean 
delegadas por Acuerdo del Secretario Particular del Pre•identc de 
la Repúb l ic:a. 

ARTICULO 15.- Cor·•·esponde a la Dirección General de la 
Crónica Presidencial: 

l.- Fijar las normas, pols.ticas y lineamientos 
generales, conforme a los cuales se integrará la Crónica 
P1·eaidencial en !SUS aspectos económico, social y pol itico; 

II.- Coordinar la publicación y difusión de las obras 
relativas a la gestión del C. Presidente de la República1 

111.- Establecer los mecanismos de coordinac1ón con 
dependencias y entidadefi de la propia Presidencia de la República, 
del Gobierno Federal, gobiernos locales, universidadea, 
inatitutos, c~ntros de estudios, y demás instituciones , que le 
permita captar la in~ormación y el material documental, 
bibliográfico y hemarográfico necesario para la integración de la 
Crdnica Pt·esidencial; 

IV.- Establecer contactos con diversos miembros de la 
sociedad a din de recibir opiniones relevantes para la elaboración 
de la crónica1 y 

v.- Ejercer las dem•s a.tribucionea qua le sean delegadas 
por Acuerdo del Secretario Particular del Presidente de la 
Repübl lea. 
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ARTICULO 16.- Correponde a la Dit"ección General de 
Administración• 

1.- Establecer, con el con~enso de los titulares de las 
áreas que integran la Presidenci~ de la República, las políticas. 
normas, sistemas y procedimientos para la administr~ci6n de los 
recursos humanos~ financieros y materiales de la Presidencia de la 
República, de acuerdo con sus programas y obJetivos; 

11.- Expedir los nombriamientos de los empleados, 
autorizar los movimientos de personal y resolver sobre los casos 
de terminación del nombramientoJ de•arrollar los sistemas de 
estímulos y recompensas que determinen la Ley y la9 Condiciones 
Generalas de Trabajo, y emitir los lineamientos rel&tivos a la 
aplicación, modificación y revoc•ción de las sanciones 
~dministrativ&s a que se h&ga acreedor el pvrsonal de la 
Presidencia de la República¡ 

llI.- Conducir las relaciones labor•les de l~ 
Presidencia da la República, con~orm• a los lineamientos que 
establezca el Titular del Poder Ejecutivo Federal¡ 

IV.- Atender la cap•citación del personal de la 
Presidencia de lA RepúblicA, con b••• en la planeación de recursos 
humanos1 

V.- Establecer las normas P.lra el proct?so interno de 
progr.amación, presupuestación, evaluación, control presupuestal y 
contabilidad de la Presidencia de la República¡ 

VI.- Someter a la consid•r•cidn del Pr••idente de la 
República. a través del Secretario Particular, el anteproyecto de 
programa preaupue&to anu•l de la Presidencia de la República; 
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VII,- Acordar la liquidación y pago de cualquier· 
remuneración al personal de 1~ Presidencia da la República; 

VIII.- Proponer ü las dependencias que integran la 
Pr·esidencia de la Republica las medidas técnicas y administrativas 
que estime con van ientes pa.t·a la me JOt" or·gan iza.e i ón y 
~unc1onamiento de la dependencia, as1 como la eficiente ejecución 
de la moderni~a.ción administrativa interna; 

IX,- Fijar los lineamientos p~1·a la formulación de los 
manuales de ar·ganización y de procedimientos de las áreas 
administrativas que integran l~ Presidencia de la Repüblica; 

X.- Autorizar los convenios y contratos en los que la 
Presidencia de la Republica sea parte y afecten el presupuesto 
interno, así como los deméls documentos que impliquen actos de 
administt·ación, con-Forme a. las disposiciones aplicables y a loe 
lineamientos que fije el C. Presidente de la República¡ 

XI.- Adcuirir y proporcionar los bienes y servicios 
necesarios para el desarrollo da los programas de las unidades 
admini5trativas de la Presidencia de la República, de acuerdo con 
lo que establezcan las disposiciones aplicables y el comité de 
compraG de la dependencia; 

XII.- Establecer, controlar y evaluar el Programa 
Interno de Protección Civil para el p~rsonal, instal.o¡,ciona5, 
bienes e infot"mación de la Presidencia de la Repüblic-., a&í como 
emitir las normas necesarias para su operación, des>.:1rrollo y 
vigilancia; 

XIII.- Observar y vigilar el cumplimiento por parte de 
la~ unidades administrativAa de l• PresidQncia da la RQpóblica de 
l~s normas de control, fiscalización y evaluación que emita la. 
Secretaría de la ContrAloría General de la Fe~eración¡ 
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XIV.- Recibir y atender las quejas y denuncias respecto 
de les servidores público .. de la Presidencia d& la República, a 
traves de la Dirección de Cont1·a1oria lnt~rnaJ practica1· 
inve1&tigaciones sobre su§ actos; fincar en su caso, la!i 
responsabilidades a que haya lugar; imponer, por acuet·do de los 
titulares de la& áreas administrativa& lae sanciones que procedan; 
turnar los asuntos que correspondadn a la Secretaría de la 
Contraloría General de la Federación para que ésta imponga las 
sanciones que le competan conforme a la ley, así como dar vista a 
la propia Secretaría de la Contraloría General de la Fede1·ación y 
denunciar ante la autoridad competente los hechos de que tenga 
conocimiento e impliquen responsabilidad penal; 

xv.
admini•trativa 
que interpon9an 
a las &anciones 

Someter al acuerdo del titular del á1·ea 
correspondiente las resoluciones d• los recursos 
loG servidora• públicos de la dependencia respecto 
adminiatrativas qu• le• sean aplicadas; y 

XVI.- Ejercer las dem'• atribuciones qua le sean 
deleg~daa por Acuordo del Secretario Particular del Presidente de 
la Repl1bl ica. 

CAPITULO v. 

De la Suplencia de los Servidores Póblicos de la 
Secretar~e Particular. 

ARTICULO 
Particular, el 
correspondientes a 
Auxiliar. 

17.- Durante 
despacho y 

la dependencia 

las ausencias del Secretario 
resolución de lo~ asuntos 
quedará a cat""go del Secretario 
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ARTICULO 18.- La ausencia del Secretario Auxiliar será 
suplida p•ra Rl despacho de los asuntos de su correspondiente 
competencia, por los directores generales adscritos en el área de 
su responsabilidad. 

ARTICULO 19.- Durante las ausencias de los Directores 
Generales, Directoras de Area, Subdirectores de Area y Je.fes de 
Depi.1rtamento 1 éstos serán sustituidos por los funcionario!li de la 
jerarquía inmediata in~erior, que designen los correspondientes 
funcionarios que se ausenten. 

T R A N S I T O R 1 O S. 

PRIMERO.- El pr•••nte re9lamento entrar~ en vigor al día 
aiguiante da su publicación en el Diario Oficial da la Federación. 

SEGUNDO.- Se abro9an todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presenta reglamento. 

TERCERO.- Los asuntos pendientes a la entrada en vigor 
de aste Reglamento, que con~orme al mismo deban pasar de un• 
unidad administrativa a otra u otras, continuaran su trAm1te y 
s•r'n rasu•ltos por aquella o aquellas unidad•s a las que se les 
haya atribuido la competencia correspondiente en aste Reglamento. 

CUARTO.- Cuando en aste Reglamento ge de una 
denominación nueva o distinta a alguna unidad admini•trativa 
establecida con Anterioridad a la vigencia del ~ismo, aquella 
unidad atand•rá les asuntos a que se refiere ••te ordenamiento; 
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QUINTO.- Cuando la competencia de alguna unidad 
administrativa establ•cida con anterioridad a la vig9ncia de este 
Reglamento deba ser ejercida por alguna otra unidad de las que el 
mismo establece, pasarán a la unidad competente el pe1·sonal. 
archivo, mobiliario y equipo en general que aquella hubiera venido 
utilizando, asl como los recursos prasupue$tale~ correspondientes. 

SEXTO.- En tanto &e expidan los manuales de organizacion 
y procedimientos, el Socretario Particular re~olverA sob1·e l~s 

controversias suscitadas. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Diatrito Federal, n los diez dias del mes de 
enero de mil noveci•ntoa noventa y uno.- CARLOS SALINAS DE 
GORTARI .-Rúbrica.- El Sacratario Particular del c. Presidente de 
la República, ANORES HASSIEU BERLANGA.- Rúbrica. 
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CAPITULO V1 CONCLUSIONES 

PRIMERA1 La Pres1denc1a de la Repúbl1ca es la inst1tuc1on que 
agt·upa a los organos aux1Jia1·es internos que apoyan 
directamente al titula1· del Poder E1ecutivo Federal en 
su functOn de Jefe de la Adm1n1str~cidn Públ1ca, 
ubicando al Poder Ejecutivo como uno de los tres que 
integran al Gobierno, que es el elemento funcional del 
Esta.do. 

Observada como dependencia del EJecut1vo Federal, 
constituye una entidad a la cual corresponde ocuparse de 
l~s funciones d1rect¡¡mente relacionadas con la& 
act l vid.a.des e imáqen del Presidente de Me:-: ice. 

SEGUNDA: Dichas ~unciJnes merecen un• atencidn primordial, toda 
vez que 5e trata d&l entorno más cercano del Ej•cutivo 
Federal, y del buen desempe~o d~ ellas depende en cierta 
meo1da el que cuente con los medios adecuado& para su 
meJOt" in.formac16n y con colaboracion oportuna ps.1·a la 
toma de decisiones, instrumentación y evaluación 
obJetiva de sus acc1ones. 

TERCERA• En la actualidad las ~unciones de la Presidencia de la 
Rep(1b l i ca no están reglamentadas adecuadam&nte, lo que 
le impide a la dependencia contar con la legitimación 
legal y organización per·t1nentes para dar cabal 
cumplimiento a sus funciones. 

CUARTAi Consideramos que es de importancia trascendental 
encontrat' un nuE?vo órden, que permita al Primer 
Mandatario de la Nación tener un grupo de colaboradores 
cuyo objetivo fundamental se:i servirle, en aras de 
encontrar la excelencia de su gestión y coadyuvar en la 
búsaueda de una simpliTicación y eficientizacidn de la 
funcion públic• que, una vez demarcada con claridad, sea 
más objetiva y represente un instrumento de servicio a 
la comunidad y no un obst4culo infranqueable. 
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A través de la historia contemporánea se han llevado a 
cabo diversas acciones tendientes a reglamentar la 
institución, tales como la creacion de la Secretarla de 
la Presidencia, que finalmente se desv10 de su ob.~etivo 
or1qinal, que e1·a auxiliar· tecn1camente al Ejecutivo 
Federal, otorgando mayor importancia a su acc1on 
económica qlobal1zado1«a. y como c:onsecuenc1a desapat"ec1ó 
para dar vida a la Secreta1·1a de Programación y 
Pnnsupuesto. 

Nos pat·ece que erigir a la Secretarla Par·ticular de la 
Presidencia en Secreta1·1a de Estado no fue la acción m~s 
adeci..tada, y menos el he:\ber me=clado en ella funciones 
tan disímbolas como el trámite de los asuntos del C. 
Presidente de la Repúbl tea, hacer labores de 
programación y vigilar la inversión pública. 

Posteriormente se optó por otorgar plena libertad al 
Presidente de la República para la organización de sus 
o~icinas, en concordancia con el presupuesto que le es 
autorizado por la Cámara de Diputados, con fundamento en 
el artículo 8 de la Ley OrgAnica de la Administración 
Póblica Feder~l. 

Esto p,-opició la proliTeración de sendos acuerdos de 
creación da áre•s administrativas, a discreción del 
F'rimer Mandatario, y su posterior derogación por el 
Ejecutivo entrante. 

SEPTlMAz Actualmente, a partir da la publicación del '1 Acuerdo por 
el que se crea la O~icina de Coordinación de la 
Presidencia de la República 11

, el 7 de diciembre de 1'188, 
la institución se rige por éste y los que dieron vida 
en 1983 a las Direcciones Generales de Comunicación 
Social y de Asuntos Jurídicon, así como por el 
Regl•manto Interior del Estado Mayor Pro&idencial, qu~ 
tiene su fundamento en la Ley Orgánica dol Ejército y 
Fuerza Aéra Mexicanoa, y no en la Ley Orgénica de la 
Administración Pública Federal. 
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NOVENA1 

DECil1AI 

Posiblement& la libertad que el articulo 8 de l~ Ley 
Org4nica de la Administración Pública Federal otor·ga al 
C. Prasidvnte de la República para m•nejar una partida 
presupuesta! especial a su libre arbitrio y, con bas~ en 
ella, crear sus áreas de apoyo como lo estime 
p~ocedente, ha impedido oue se 1 leven a cabo 
investigaciones administrativas concien:udas QLte 
conlleven a la rogl~mentaciOn oportun~ de la 
institución. 

Al no existir una organización básica, cada Prime1· 
Mandatario dispone en los primeros meses de sLt gestion 
la orqanizacidn de la Presidencia de l~ Repúblic~ como 
la considera conveniente. 

Sin embargo, la. carencia de un órden jurídico adecuado y 
la multiplicidad de actividades que realiza el Jefe de 
la Nación -que le impiden observar a fondo y orqan1zar a 
todos los nivales sus áreas de apoyo- crovoca una serte 
de dericiencias administrativas~ ocasionando un 
dispendio de recursos, tanto económicos, como desgaste 
innecesario de los recursos humanos~ quo por lo general 
carecen de capacitación adec:uad..a. como c:onsecuencill de 
laa ew1guos niveles salariales. 

DECil10PRil1ERA1 

Para daagracia de nuestro sistema administrativo, en 
M~xico el denominado ''Servicio Civil'1 ha resultado un 
triste -fracaso. La c:arrmcia de recursos financie,.os que 
en~rent~ al Estado se ve rerl•jada directamente en los 
tabuladoree ~alariales do los Qmpleados pUblicos, 
ocasionando un grave deterioro en la calidad del 
personal contratado y },;. inminente .;:uga do personal 
valioso a empresas particulares. 
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DECIMOSEGUNDA1 

Se advierto que la Presidencia de la Reptiblica se ha 
venido maneJando con una enorme duplicidi\d de -funciones 
Q\.\e implica consecuentemente un enorme d1soendio de 
recursos humanos. materiales y f'.1nanc1eros, contrarios ._, 
las polit1ca5 de racionaliz~c1on de recursos que 
pretende loorar el Gobierno Federal. 

Este hecho ocurre sin mayor complicación, producto de l~ 

carencia de un ordenamiento legal superior que impl iQLte 
mayor dificultad para ser modificado, la falta de 
coord1nac1on entre los funcionarios superiores titula1·es 
de las princ1p•lR• áreas de apoyo, el afan por abarcar 
el mayot· número de funciones y el posible 
desconoc1m1ento de lo que acontece en niveles 
jerárquico• menores por parte del Primer M~ndatar10. 

DECIMOTERCERA1 

Esta carencia de un marco legal fomenta el canibalismo 
político al interior de la dependencia pues, a falta de 
Tuncionew especificamente definidas, las cabezas de l~s 
áreas de apovo se encuentran más ocupadas en conau1sta1· 
nuevos t!Bpacics y a.mbito» de acción que en servir 
adecuadamente a la comunidad y al Primer Mandatario. 
inteor4ndose en un aparato homogéneo de a5esorla. La· 
falta de homoqeneidad exi•te como una ccnsecuenc1B 
directa de la falta de reglamentación adecuada, que 
propicia en los funcionarios un desmedido ~mpetu por 
absorber div•raas ~unciones no correlativas a las que 
deberían desempeñar-. Auí, el Manual de Organización es 
modificado si5tematicamente d& acuerdo con lo5 intereses 
de los Tuncionarios. 
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DECll'IOCUARTA1 

Aún cuando v1v1mo• en un régimen presidenc1alist~. 
cr·eemos QLte el Derecho debe encontrat·se siempre sobre 
las ~acultades de los Poderes y proveer·los de los medios 
adecuados en la búsqueda y consecucion del bien común. 
Poi· ello, est~mos convenc1dos de que el art~culo 8 de la 
Ley Orgánica de la Administrac1on Pública Federal 
propicia una gran laguna on el órden jurídico del 
Gobierna. oue debe ser enmendada. 

DECIMOSEXTA: 

F'ar.:i. nadie resulta desc:onoc1do Que comunmente las 
dependencias oue inteqran la Presidenc1a de la 
Repüblica, oor las lndispens:.ables e importantísimMs 
labores que les son encomendadas, se manejan, con sus 
altibajos. como Secretarías de Estado, y que sus 
titulares forman parte del Gabinete Presidencial. 

Por ello, la laguna JUrídica a la que hacemos mención 
equivaldria a aue una Secretaría de Estado o 
Departamento Adm1niatrativo operara complet~mente fuera 
de reglamenteación, sin estar prevista en ninguna Ley 
Org~nica y sin Reglamento Interior. 

DECil'IDSEPTll'IA1 

Nos cuestionamos cómo puede una dependencia 
jur·1d1camente 1ne:cistente tener la 2mportanc1a y el 
poder que en la práctica se otorgan a la Secretaria 
Particular de la Presidencia de la Repóblicar; v cómo a 
ésta y a las demáss o-ficinas presidenciales se les pueda 
cor1siderar SUJetou de derechos Y oblíqac1onea,. como lo 
9on la asignación y ejercicio de un presupuesto, ~in 
estar especi-fic.amente reglamentadas. 



DECIMOCTAVA a 

Con base en lo anterior, consideramos indispensable 
proceder a r&glamenta1· adecuadamente a la Pres1denc1a de 
la Rap'1blica, legalizando su f'unc:1onam1ento al 
contemplarla eKpresammnte dentro de l~ Ley Orgén1ca ce 
la Administración Pública Federal y previendo sus 
f'unc1ones, así como la org~nización objetiva y ordenada 
de sus áreas en reglamE?ntos interiot·es. 

DECIMONOVENA a 

No pretendemos con esto incurrir en el erro,- de la Ley 
de Secretarias y Deoartamentos de Estado de 1958~ 
otorg~ndole facultades desmedidas o equiparandola a una 
Secretaria de Estado. Simplemente legitimar su 
existencia permitiéndole así desarrollar adecuadamente 
sus trascendentales ~unciones de apoyo directo al 
Presidenta de la República. 

VIGESIMAi Una de las razones que nos impulsa a plantear la ~~~1ble 
reestructuración de las áreas es precisam~nte la 
condición actual de la plantilla laboral. 

Mientras las ~ctividades sv repiten deemedidamentG por 
la mayoría de las are~s, el personal que las real iza se 
encuentra inmerso en la anemia y busca escabullir~se 
encontrando otra ~uente de empleo. impidiéndose la 
-Formación de cutldros adecuad.amente capa.citados. 

La carencia de una estructUr• administrativa eTic1ente 
tambíen se refleja en una estructura ocupacional 
inadecuada, con niveles salarial@s precarios ~n 
~unciones muy importantes, propiciindose la contratac1on 
de personal sin eKporiencia alquna o de cuestionable 
capAcidad técnica. 
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VIGESIMOPRIMERA1 

Cons1dar-amos indispensable que se reglamente a fondo v 
adecuadamente sob1·e las funciones que corrco¡¡ponde 
desempeñar a la f'res1denciit. de la RepLlblic:a, 
fundc)mentalmente en lo relativo a las áreas que la deben 
integrar. homogenei=illndo sus actividades. 

VIGESIMOSEGUNOA1 

Sostenemos QUe la ón1ca manera de lograr este objetivo 
es la refrma a la Ley Ot·ganica de la Adm1nistrac1on 
Poblic• Federal, par·a considerar a la Pr·e51dencia en su 
conJunto como una depenoenc1a más del Poder Ejecutivo 
Federal. 

VIGESIMOTERCERA1 

Una vez efectuada la reforma señalada, se debe proceder 
a la •~pedición de Reglamentos Interiores que permitan 
estructurar con mayor cuidado y a profundidad las áreas 
que inteqran a la Pre9idencia de la República. 

VIGESIMOCUARTA1 

Especi~icamente proponemos las siguientes acciones: 

1.- Reformar los artículos By 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y crear el 26 bis para 
encuadrar en ellos expresamente a las áreas de apoyo 
directo del Presidente dii la Rep(1blica y sus funciones, 
siendo las primeras: Asesorías Espaciales, Estado Mayor 
Presidencial, Secretaria Particular, Secretar1ado·s 
Técnicos de los GabinetQs; Coord1nac16n General de 
Comunicación Social y Coordinación General de Asuntos 
Jurldicoe. 
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2.- Rwqlamenta~ espec1f1camente las funciones de cada 
depend~ncia de la Pr~sidenci~ de la Repablíca a tr~ves 

de la elaboración y publicación de Re9lamentos 
Interiores. 

~.-Organizar las áreas interiores de las dependenci~s de 
acuerdo con lo~ p1·inc;1p1os de homoqene1dlild~ ef1c:1enc1a y 
división de tr.abaJO'll- procurando evitar la dupl iC:t:1;c1ón de 
.funciones entre las mismas. 

En el caso concreto de la Secretaria F'a.rtic:ula.r 
preponemos la derogación del mdrco establecido pCJt· el 
actual Menual de Organ1~ac1ón para cre~r una Secr·et~ria 
Auwíliar y oc:ho direcc1cnes gene.-ales, i' saber: 

Dirección General de Atenc1on de Correspondenciat 
Direcc:ión General de Atención a la Ciudadanía; 
Dirección Gener•l del Archivo Presidencial; 
01recc:ión General de Seguimiento de Acuerdos 

Presidenciales; 
Dirección Ganer·a.l de Estudios Especíales y 

Administrativos; 
Dirección General de la Crónica F'residenc:ial; 
Di~ecc:íón General de Administración; y 
Dirección General da Giras Presidenc1ales. 

4.- Evitar el traslape de funciones retirando de la 
Secretaría Particular todo lo relativo a an~lis1s de 
inTorm•ción y e&tudios lagiale&t par'a Ya~titu11·los a las 
coordinacicmes generales de Comun1c•ción Social y de 
Asuntos Jurídicos; así como elimir las ~unciones de 
archive, ccrrespondencia y administración de todas las 
dependencias para adjudicarlas en su totalid~d a la 
Secretaria P•rticular. 

5.- Suprimir el excedent& de personal para dar de baJ~ lB6 

plazas sobrantes y conver~ir • nívelas tabulares 
superior•s las que sean nvceeariaa. ~omentando la 
craa~idn d• categoría• d• ataff en toda9 las d1recciones 
ganeraleg. 



6.- Incentivar a los func1onar1cs, a todo; los niveles. 
estableciendo un sistema de escalafón de facto. 
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7.- Redactar Manuales de Orqani:ac1ón y de procedimientos 
objetivos y acordes a la nueva estructura. 

VIGE6IMOOUINTA1 

Con las accione» anteriores pensamos que se puede lograr 
una orqanizacion mucho más eficiente y ef1c8=, acord~ 
con 106 principios generalea de administracion y 
cumpliendo con los ObJetivos de leqalidad y rac1onal1dad 
que pretende alcanzar el Estado Mexicano. 
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